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)1 mis paáres: 

<Porque gracias a su ejempfo y consejos 6e 
fograáo 1Te9ar fiasta este momento, espero 
áarfes un poco áe fo mucfio que e{{os me 
lian tfatfo. 

Sufiija.· S"* 

·~ 
; 



J:N'"flRSYDVCCIOg.f 

Ol<Pl'lVLO mfM.'E.IJ({) 
COg{(JElPlbS (JE'NE.~)WFS 
J. )lnteccáentes Históricos áe fa Socieáaá 

)l11ónim11. 
a) cJ{¡¡ma. 
6) !tafia y 1fofanáa 
c) <España. 

2.- ©ifinit:ión Legafáe fa Socieáaá)lnóttima 
3.- Co11stitución áe faSocieáaá)lnónima 

C)'l<Pl'l'ULO S'E.(jV:NtDO 
OcJ{(¡Jmos sociJJL'ES lfYE [,JI SOCJ'E.<D)l.<D 
)l.:NOJVI9'f.jl 

<Página 
4 

8 

8 

13 
20 
25 
30 

1.- Organo áe)fáministración 47 
a) ©esignación áe()láministraáor 47 
6) IJ'acuftaáes áe()!ámi11istraáor 62 
c)Co11dusión áe( Car90 ác )lámi11istraáor 69 

2.- Or9ano áe 'lligúancia 73 

C)l<Pl'l'ULO 'llE.cJ{(!EIJ({) 
L)I JICC/Og{'E,g{ LJI SOCJ'E.<D)l<D Jl:NOM9tf,ft. 
1.- La)l.cción como 'litufo-'llafor. 82 
2.- 'Firma y Conteniáo áe fa)lcción 90 
3.- La lnáivisi6úráaá e lguaúíaá áe fa )lcción y 

Comuniáaá Juríáica so6re elfa. 93 
4.- CfasiJicación áe fas)lccio11es 97 

a) Según su cJ{~fación con e( Capita( Socia( 99 
1.- )lcciones <Propias e Impropias. 99 
JI. - )lcciones con 'lla/Or g.fomi11a( y si11 'llafor 

:Nomina( 99 



///.- )lcciones áe '1'ra6ajo. 103 

IV.- )lcciones áe qoce 105 

6) Se9ún fa)lportación Comsponárente 107 

/.- )lcciones C.ifieraáas y <Pa¡Jaáoras. 107 

e) Se9ún su Circufa6ifulaá 108 

/.· )lcciones 7fomi11ativas y a{ <Portaáor 108 

á) Según su ([)ocumentación como 'lltufo-
1/alOr 110 

/.- )lcciones !Múliipfes 110 

e) Se9ún fa 'F.qJresión áe ©ereclios y 
©e6eru áe /Os Socias 111 

/.- )lcciones Comunes y 'Especiafes 111 

/l.- )lcciones Oráinarias y Preferentes ¡{e l12 
11oto Limitaáo. 

J. - La 'Emisión y 'l'rawmisión áe fas )1 cciones 11 J 

6.- 'R§Mnáicación y Cancefación áe fas)lcciones 114 

CJl<PI'l'VLO CVJllJUb 

CO!lfCLVSIO!NES 117 

<Bl<JJLIO<;Jgul.'FI)I 121 





1!}/t]IJ(()tDVCCJO:N 

CI /enza de las sociedades en general reuisle parficular 

imporlancia dellÍro ·del derec/10 mercanli/ me.n'cano, ya que é.rle 

r<.-JiÍh lájórma e11 rúe se pueden dar las ac/iuidades comerciales. 

em las leyes me.rca11/iles el legislaclor me.n'cano lía procurado 

plasmar adecuadame11/e /á irilegración de /odas y cada una de la.r 

personas morales. 

Jfis.'drkamenle ks sociedades anommas encuenlran s11 

origer; en k1.1· Gmipmilas Gi.hmiales, es/e origen demues/ra la 

imporla11/e . Jimció11 económ1'ca '1"e las sociedades anó11irnas 

desempeñan como inslrumenlo de las·grandes empresas indu.rlriales, 

6arwarias o níi:r;::anliles, ya '1"e la lirnilación de las responsabibdades 

de i6s socicu·y 'lá-represenlacidn de ws aporlaciones por mL-dio de 

accione~ líl11h de'.'.<:réc/i/o de /ád cirC11lació11 permilen recoger 

r¡randes ccq1i1ale;,pprmedio de inversiones de i6s ahorro.fd~g-;uz· 
número deper\1·on~s_y 11na dislribución ejec/iua a la ckC11lacÚ"n dela 
ri,fiew délpaí{ j: .·. · · · · ; .. e · 

" .... -~ ,-,:, ·':~J· _'.,. , /.~<·;;;_, -· 

'Peroifl~ :Ii1sdi~:~c(¡f ryaa sú vez la_ 11edesidcid de prolección 

de e;/?~ peq11~iq.~ 1h~e~~io~~sl,~fpára eoilar {¡lle sean clejraudados, !/ 

pur é;/a razón, la f!e/Y!re";;:~nd uj·fá61ece 6ases rigurosas en c11anlo 

a lá }Jrma dé c~nsÚuc;~.ñ de ;;;;;;., ,;"Ociedades anónimas. 
'.~ - ·,--. ;.· ·,: 

. ·· __ Cn Cspaii~ ap~rec~~ég1'cfo ésle lipo de sociedad en el Código 

de Gimerr:io ¡;h,fnu/gado en 1<129 y en 'ñt'éx1'co en el Código de Bares 

en Mi4, in/eJ.,;lru~"ndo el es!ado en la admimslración de sociedade.r 

cons1'cferados com~anleceden/es de las anónimas acluafes. 



Ca sociedad anónü1w del dereclio acluá/, ae/úa b(!JO 1mm6re 

propio, en r¡ue l(ú.pueslus de socios. represenkm can!idades parc1~1/es 
de una. suma lo/a/ de aparlación seti~da P,,r h,s es/~11/los (dJi1üidn 

de!c(Jpi/(Jfsocial en (/Cc1'o11es) !/ cúyossóC!'osno pueden.se_r 06!iy(Jrfo:1· r1 

realtzar más preslacio~es .·.· 'fll,(! . las esla/tilárihrpehie Jf/adás 

(respansa6i/idad ltrru~~d,a) . . <. , . . . . 

~fil~l~J~~,i~-~~ 
respans~6i/icild ::r,1:Ji; ~~.~J.; acd;~hei: · ... Y , e·. } · . 

01 ái:ciclmsf~ a~l'1~s~{e1(~f¡i~o;;¡~ ~.1: ~·biu~,}oda h·acc1on.. 
,,. ·- - • • > ·~, :: : 

Ea ·s0c1~id.n~e~;la'¡,;;~n.;{TiuP~e· i}t11~;;;ná¿ cii~(uá: ~ap11al ·. 
propt'o r¡ue se inlér¡mprer:isámenlcij>Or'fas a¡~rlaciuiíéde louóc1üs. 

·;· ">!-<;.·: ' ' ·- .. :>-<::·· ·.},,• >.·:.:·:··. 

cuk~li~a o ·;o~ial a Id rúedskin somelidús lodós los' rledi(í.1' ór/¡~nos, /ó.1· 
r:ualé; dep~r;rlen ;n s1/,;;,¡;16;a'mienlo, ~clu;;~;d,i,Y reoo~aC:ión de cMe 

órr¡an~ sober~no é'n ki ,;,Ja inl~rná Je la .io~iedad. • • 

·.! 



l'.n h acción r¡ue es un cor!Jimlo de deredios y 06/igaclones 
r¡ue farman la membreskrde un acclonhla se es!udir1, k lerminolugla 
de fa acción en .rus /res aspee/os: fa(/CciÓÍJ CQ.~110 ¡',drie: ~elcapi/a/ . 
social, la accúin com1derada como lílula-uáÍ>r•.Y. & .. 'r:u:cíaú como 
coryimlo de derec:hós. - ~ .- ' 

§ªfJJlflfI~ll~~ 
6as. g:,;e~i,~~t·.~e\f ~~~~?~~.~~;j~;~:J.:·.~~~11;;~i-;. ;; ·/oc!.~ 

balance mef.cxmli/, ~~ la. ;:~c1~cfdc/éúil1'fi/'ma se'r~g11di~ari ¡x,,: k1 es/1~c1~tl .. 

!:f:::t;;,7g'ffji~1(~tftttf # tir~[·~~i~f ~·· 
en la.s6c~!JJ,0~~};,~r~fJ~r~~~º&~)~~$e1~::~%-;~~;;ci)~,Jj1• 
socia/, si d /inaf;/e. 1111 , e;e':c1c10 • • ecoqdm/co, e,n~l~n ,·reno/ienle 
grmancia,;·.rep~Lrfiifej~:~ s//a s~d1~cÍac/ pfe/c!;de ~e¡ia;íü: ~omo;iaks' 
r¡ananc;(,~, 6ié~~;; r¡u; ¡¡;6aú ~si~;: áfe~:iaJu's r;fca¡u:¡r;/¡;¡//¡:rpe;1séi6!e . . ·· 

' · .. :·.: ',·' _. ;,: ... ·: :,-.:··.·'._·.- ,'.· .- .:··_ -_ . '--.. :'' ''.':.--



C}f.q>J<J'VLO <P<.íU~'E<í{,0 
CO!N(;'Eq>q'OS qE:NE<RJILPS 



1. .Jl.ntecedentes :Históricos áe fa Socieáatf 
.Jl_nónima. 
a) <J(pma. 
6) /tafia y J{ofanda 
e) <España. 

2.- ©ejinición Lega{ tÍe fa Sociedad 
.JI. nónima . 

3.- Constitución de fa Socieáatf.Jl.nónima. 



CONC'E<nbS (j'E!N'F.tl(Jl.C.'FS 

J.- Jl:N'JIE.C'E<DWV'l!ES 1llS'l'()ll{/COS <D'E. [.JI SOCI'E<Dfl<D 
JINO:Nl!M)I 

a}- ~ 

:Para ÍJs romanos fa figura de la sociedad no /mm ma!Jor 

relevancia por el poco interés económico rue como en/e dolado de 

personalidad jurklica !/ palrimonio propio siyn!fica6a, pues/o rue se 

ocuparon más de conr¡uis/ar lerrilorios rue les r¡enerafxm grandes 

recursos, y no par los 6eneji'cios de un con/ralo como el de sociedad. 

CJ cm/ecedenle de la sociedad //ene más imporlancia para las de 

carácler mercan/JI r¡ue para las cr;iiles originadas de un con/ralo de 

ésla naturaleza. 

Cn efaclo, en el primiliuo derec/io romano la sociedad se 

eon/iruraóa IÍm'camenle como 'una especie de comunidad o como uná -

ins/i/ución de caráclerfamili'ar. . -
.··· ·.:--;":: 

Vesde sus orígenes, exisle en la sociedad la caracleris/r'c~ Je 

'{lle los rocios frenen a/yo en común, elemento r¡ue se presenla eri o/ras 

insliluciones jurídicas como en el malrimonio. Vesde en/onces se 

consideró a la sociedad como uno de las con/ralos /íilalerafes con 



posif}J/,Jades para /ener. más de dos socios vinculados por k1 corfil:mza 
rec1j1roca

1 
relc1ción dominada por elprú!Cipiod.;fa buena fa.. . 

' . ··. . ·... -
1i" .--·· -. . - . . "-.---· .:' -
.. C.m J?cinía. el c:o12/ra/o ·de sociedad sólo• era co12s/i/11/iuo•de 

rehc:iones 06!ir¡alo;ir:1s en/re Íls coasociados, sin lene; efi~!os/ren/e á 
/er~eros'.;e; m~f¡dudoso si en el derecho romano seJeconop~/a 

'. ..... .• . . . . 11(~ 

personalidad fandi'ca.de lá sociedad. 

ÍJas 1nsb1uc1ones preuras al deredio acl~a/·I'OCt1~1~n .· 

uarias.farmas de las .sociedades del deredio ~ri!~hb ;·~~~. po~() s~ • 
df/eréric1~ron · de.· 1a • c:omtimdad de bienes y de, fa' ~di1í1Jn/daJ de. 
personcis,en'ia; ;;e;~ admilla ia :,;o r~spons~61!jdadJ.;(~;:~;.;;¿~·de¡ •. 
grii¡io ¡}nr J?s (/~~~~~; dedsle. .·, .·. , . ···~., 0' ' :}: •:~ ... · 

ofu!ro:l-:,::~!~,f ;;:¡t;:/J}j;~~'i/;b~Jri~1% . 
; .... : _ ...... "_:··:-'·.:._-;. -.:· .' '~•::-_-·,_ ;" ··-:'.' ;· .. ··-:~-· -~-<·· .. ·\>-· .-_:_--·,·: :;·--,¡.-·:- ;-... ,._:<_,;:::..:,-· . .',,::.\:. -

9w!krm~qfpt;1s Jl((l;!Jadan(nos f4cé 0!~·;, f:,a', rociedcid en' .· 

~:;;;1:.:. ~)f1!Á:~:,~:.c~I~;~~jd~s~i~t{.~'/fjjfK,f;~;é7J;· · 
m11//ilcz!ercJ¡1e?;(ecfode'6uéná/e:, <k •. / ;, .. ... ' · ::,; 

··:. ·:·.,-·· 

. Ba~p~iffes se 06/igan a Íiacer la aporla~id~ convenida!/ a 
cuidar Íos ;~J~re~es de fa sociedad, pero como ks soc1(Js de61an 

conocerse lnhil1amen/e1 ninguno podía reclc1ma.1· a/o/ro más ch lo r¡ue 
en uisla Je sus cualklades espaciales, ¡xic/,_'a esperarse Je rJI 'J)e a/11' 

llJ z-- t;u.¿ p. .tu S.efel/tulu u 'Dtli«b ?;\'ertu.. &/.a. 
'lt1tAllt.. 1913. 'P. 405. 

(2} ~ s. 9'td1-. 'f)cod. ~. &./a. &~. 
?IU..u. 1). -; .• 1961 'P. «J8. 



" " / r¡ue cada socio respondiese sólo de la cu4xz 'Eeoi• in concreto , caaa 

uno se asocia6a con un a'bslraclo ":JJuen padre de familia", sino con 
' " ?.il 

un concre/o amigo Sll!Jº• CU!JO! do/eclos conocla. 

Cada socio r¡ue .. oliluuiera una r¡anancia para la soc:iedad 

eslalia olihgado d en/regar _a los demás una porción de la múma. ?or 

o/ro lado, cada socio. eslalia olihgado a conlriliuir con las pérdidas 

sufridas por los den¡~s e/1 ./os negocios celebrados para la socirdad. • .· 

.· Ba io,;1edad romana, salvo raras e.\~ep~~~ri;J¡'~~::~~c;,;,~a 
persv1w /uridic!~, 'un centro de imputación· de dé~~¡.¡;'!~'~ ;{le6e~~s;> 
./en/á o/icaéia j1rídic~ inlerna, no exlerncl, Ío~;/eJ!~~~~·~¡;Úcá~Fe_úle, 
leníali. 'rúe' oer ' con' el socio rue' éeléliralia'. 'Un ·ií~gocio .· 'iión ;ellps; 

repe;,1~Í1endo los'. efac!os ·lanío lienéfkos~.c~~10) ¡1~~J,~~aAi,;~i.a[ 
palrimomo de/socio r¡ue lo liali1~ reáb'zado, ¿:r~cfa'pr?kl ri~e.deliía '' 
ch:"1n61~1;. s1;s r¡'an~ciás y. su de"rédw \de ~~~·1;;;ifa~ ;;~;,·.}i~;r)e 
proporcivnCllde fas lani1~'c1~;. · · · ·· · · < <, · ¡;:~;;::)~'. ;•\ , .: . 

.. _,_;.;, _._:; -.• .,._. 

. ~~l~Jil~~if_ .• _:_¡~--?~jiff 
.,., •:.- :,: ' 

. "Cn cu;~lo'. ~ J:i s~b~~d;Jfa~J1ja'Ja':':óJ¡' d~} h, ;~c1Yó; . ~j 
dereciio ron;an¿ declara6a r¡ue 

11'lJelí~lo'ron1 nulla es/sacie/as" (una 

sociedad con oli¡~lo debc/uoso es nula), de modo r¡ue la <1por/acidn 

lSI ~S. ~· f)tlf«b ~-- Stia. E~. ?Kú. 
f). "¡ .. 1961 'P. 403 

ll 



hedía por cada i,·ocio era un pago sin causa, que por/,'a recuperar por· 
. "C ,.. . . . ·1 r . '· . . " f# una .onmc:/10 maeail o una co11a1c/10 sme causa .. 

7-br reglá general lodos /,,s socios /enla11 igual derecho .de 

adnúiusfr(]J' i.z sociedad aunrue en la prddica sola nombrarse. a k>s ·. 

adminisiradores o se esla/Ífecen seclores de admiiu~lracidn, · 
encargdhdose de cada seclor uno o mds socios. 

Oe. di'slinguen. en el derc.'C!ío romano los siguien/es lipos de 

sociedades: 

li)'l>os soc_1~d~dés parliculares 

a)Bas so.e/edades tlniue~.iales eran: 

l.- 6'a'~b~~'edadJ~ /;do:S los bienes f/lle luu~'er¿;¡los ~ocú1s¡ /;ar 
ejemplo, la forma?~ ~~lre'/o.s ':lih!diu~'a {¡ue nó ruerkl ,j¡¡iJ'dir la 

herencia de su padre . . ··,s. <' . Y, e . . ¿: . . . ; . 

~~::~sf:~fif ftíifilil111t~~;:; 
Jrecuen/e en/re cdn!J"!les. : . . 

<t11 ~s. t;.uu-.. -;. •· ea. "'· 409 

11 



6).- Bas sociedades parliculares eran: 
' ' ' 

/.-6'as s~c1~dades rue lenkzn por o6jelo de!érmÚ1áda ck1s~ ele 
negocios por e/emplo: las rue se dcilici:16Q¡¡ 'a la i:onlpra: de o~¡'elos 
determinados en <llgún Júgar o proui/i~~dy ben'c/erlos ~:i :J?iJ;w . .. . . . - . ·:, '. .·. -:~·. ' ~' ·. ,. ' '··" " ' . 

2.- Ba sociedad ¡i~ra la ex/fotac1~]1~';1J~.;~ó;; jel~(111hada. 
; . '::: . ~ _- ' -. " 

fil/;~/~~ ~:·I;;n~~f j~";¡;i~i~r ¿,, "'' • 

a)~ por pérdida'de}u o~e/6 ~1~/~;ial o po:r' Ji11po:i'i6ihdad 
dtireah'zarsu/in. '' .:.:·'§ ,.~: ;,·. : . .•.. . . 

-· . . ,: ·>'\: . .-.?~·:. ·<·:''_·.-:.::.:· ··;·':·: .\_----~"- ···:. 
6) 'Persorl~e: j)()r·~iiíérle,' "Ga/lii1:, dimi1111/io" o concurso rle 

un socio,!/.ª <(úe /JOr 1t·b1drse de :i~1 ~oríl/ci/o 2n!uili eersonae, a nadie 
por/la 06/i'ffárs~le ~ c¡j:Z1i~udr ~~a ~~~~~dad con Jíerederos del nusmo . 
difan!o. 9n~luso,;ltz c/c¡.Us~l/'JX>r!a cual una sociedad se 06liya6r1 a, 
co~linu'ar coq !o/b.drdde~i'de a/gdn socio di/un/u era nula. .. 

: __ '• -·.: 7 .-.,.-::---.<::.:·,.;") ~-:>~··.":.\}'-~·,·_ :: .· . 1 

.·· 0n ~1/í~;~{fi¡j;%~a~o,. S< fos SOCJOS rfeseabcm confJ~UCfl' {c¡ 

soc1erfacf coh'fos'~~re/le~~;·deldfo~!o, neces1ra6~;1 r/¡;ofu~r fa an¡;911a 
sociedad!!far11;df:ci'ti';fa~~uf ·.: < c.· ,Ci· >'<< 

,• .;.. ,,-,?:·~:: .. ··JO·,·' ,'.:;·. 

fa SOCJ;~:~;i:t rit~Jk:f :~~:t,¡l~;~~?;::¿t::i~ ·. • 
uno o uar1os socios. 

d/'~ por el e¡'ercic10 de kz acción de división .,(J) 

(5} ~s. ~ -;. •· (!a. 'P. 412 

I~ 



&k; socieclad ciui/, t¡r1e Jimci'onal.::. en .'.ií'oma lanlo para 

aclri11dades econdn1icas.fi.Álcraliuas como para cuesliones familiares, 

arl/s/icas o relÍgiosas: dió nacimiento posleriormen/e a ks sociedades 

comerciales: propiamenÍe dicl1as cuyo /in cutmín cons/s/!a e11 la 
especulac/dn:. 

6) J'l)rLJ)f 'Y1fOt:,)ffNIDJI 

• !3a soc1~dad anónima t¡11e lwy }imciona en el confinen/e 

europeo e~;: ·u;(J~· socieclad comercial basada excÁJS1iJámenle en 

aporl(JCJ~ne') irreuoca61es, con parles negocia6/es y un de6er de 

a/XJ;.!a~Ú;i A.;n,f,~do a fa; canlidad suscri/a. &le lipo de socic.,,/ad k1 
encon/;.'íu;;~~-~:i hs .·. Oompmiías ·. coloniales, pero ks sociedades 

cmón~ri;as f~,s~ ~o;u;~;.1:~.:en una/ns!i&~1on farídica lías/a llegar el 

Cóchgo':Jrdi;~és'de Gome;y,:0.de1cf0:.'Ja pfÍJ'/¡; de cihóra la ma/erk1 

de .l'Oc1Úackf ;in1n1~i~~ ::~~.!~J~~~IJZ~,;~¡o:~len~s. en . sus •rasgos. 

fondamenlá*s,,con_ cáráclri(j'!fe//z!, Jlf~·~:fi~e::'.'C/Qód,yo _:Jrancés 

·de. C'o~~i'º,; fto1I?.- E:iff&.~~1g;{/gi[,;1~ift?",:1qic~a ,,2mada 
cornclamen_le .fía respo.ns~16iJÍdaef /,n1.i!ada,defapc1~niSla._ ... _ .... ·. 

G¿~~~~t~l:~~f@~~~ k 

. . . . . .· .. c~)~is Qohipafl1(/ó·i j·J'>~-~t~;u~'·'~/f PfÁJ !/~i~¡ud¡:irffan ·. 
lograrJ'e · g;andes ga~an;i'as, '. poch:a · ~u}r1r grd~cle~ p·~didaJ¡ las 

Oolnp'áñia~ n~;~n k~lóricamenle de la commenda o ;arlicipaCJon 

lác1f~ y de fa saciedad de armadores de 6ut¡11es, la más anligua ele 

!odas es la Compañía .holandesa ele las 9nelias Orienlales, t¡11e dala 

(6J _,,~ "D~ ~-~. Ua.'P-*4. 19F6. 'P¡11. 
139, 140 



ele 1602, ele ª'1"Í ejerce irJ/kencia en la es/ruclura del régimen ele las 

Gompañlas "Ve ª'1"Í proviene, la res()Onsa610'rfad hi11i!ada del 
..• , f fc• .¡ . f.¡. J d J f . íil acc1on1s1a 11 'ª ;acu neooc1ao111aa oe 1as acciones. 

Cm la sociedad anónima se es socio, miem6ro ele h 

corporación, po; la parle r¡ue se posee en el capilaf socia f Bus 

principales armadores ele la sociedad se conuir/ieron en _r¡eren/es de 

· /a r¡ran Gompañla !/ los parllcipes en acdonü/as o miembros de la 
persona social Bos aspee/os considerados .hoy como carac/erlslkas de 

la sociedad anónima sólo se fueron desarrollando como la /ác,/ 

ner¡ocia610dad ele las acciones. 

Bas acciones se exlenclieron excÁisiuamen/e a Íi orden; en los 
primeros liempos1 "Ba fórmula de endoso con~iilla e~ kariseri6ir. k . 
acción en el lí'firo de acciones susliluyendo ·el no~16re.di;~il:aclual 
propic/ario por elaJf{llirenle." fr./ ·> · ". · :.r.'.···: ·.•. · · ·· '·· . · 

. ·_· r:.:.. ·.·:-i-> .. ··. ~ ... 

Ben/amen/e, la. accúfn fue eoolucionando/h~s}}'co;~erf;i;se ~n 
documenlo a la orden o en documen/o "a!p~r!add~:eff;(iii.;:,~·¡¡e las 

acckmes "(je a la orden o al por/aclorfae.1nd~da6fe/11~~Íe,'Íofife dó.no ' 

~ézu~e al·;.~igo 't,ue JÍoy s~ considera ~~~a·ciiflsh~~ ~~j/q,;c1~i ele la 
sociedad andnima, faºrespo~sa6i1Ídacl /Ín1~Yada. . '· 

CI accionisla r¡uecla 06/igado a d'!/ar su. apor/ac1on en efjondo 

social por un lapso de dieciseis años. "{j/ carác/er negocia6/e ele las 

acciones uenla a represen/ar, una comprmsac1on por la no 

l1J ~ 'AMI. ~ 1iM.-Mlt úJ f>-'6 ~. Em. 
'10fA/lt. 1941 1>. 312. 

lll ~ ~ ~.te.t.. 'D...ab ~. Em.1>....i.i. 1916. 
1>. t19 

14 



reemliosabilidad de fás aporlaciones.
11 

/Í/ CI acdonisla lema en sus 

ma11os la posibilidad de uender la acción, realizando así su ualor en 

dinero. 

CI eje en la organización de las sociedades anónimas es la 

fanla general de accionislas; a lraués de ella ejercifa el accionisla sus 

dereclzos sociales de soberanía. Cn las Gmpañías liolandesas !! 
francesas, el derecho de los socios a inleroenir en la geslión de Íls 

negocios sociaks residÍa en manos de los principales inleresados. 

Ve los deslinos de la Gmpañía holandesa eran drbilros los 

principales inleresados, en unión de hs 9erenles '1'11°enes 

represen/aban a la sociedad en sus relaciones con lerceros¡ Á>s 

principales inleresados eran gerenles de la Gmpañía por dereclio 

propio. 

Cs signf/icaliuo r¡ue enconlremos !/ª una jmla anual r¡ue lian 

de celebrar es/os socios, es/a jmla de/Í"bera acerca de los punlos más 

imporlan/es !/ aprueba fás cuenlas presenladas anualmenle por la 

gerencia. . 

·. ciiJreCfasJac~kades de la fanla general figura; la de lomar 

acuerdos. ac~r~a de 'los dividendos a reporlir, !/ además fa de 

no~brClr a los dtrec/ores, dándoles inchso inslrucciones 06/Ígalorias. 

Oe manlenía la norma de '1'1e para parlicipar en la fanla 

general era rer¡uisilo indt"spensable poseer c1"erlo número de acciones, 

por ÍJ <fUe no se había llegado ladaoía a reconocer en la acción como 

<91 ~ p..,.¡.. (!AcM ú f)eueJ. ~. Utt. ;E> ...... 
1978. 'P. 359 
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la/, por principio, la.fuenle del derec.ho del socio a Ji1leroenir en la 

r¡eslión de la sociedad Cm cam6io, se procura6'1 conlrarreslar. la 
prepolencia Je los grandes accionislas, limilando el derecho de uolo 

de las acciones poseídas por un socio. 

''Ea regiamenlación del dereclío de oolo !/ so6re lodo el 

rér¡imen de los asunlos confiados a la compelenc1a, cada ue:ln1ás 

exlensa, de la Jimia r¡enera/, imprime a és/a e/sello de órr¡ano ~e~uino 
. ¡1(/o/ . ··':,:; ··, 

de la socú1dad , · <. . 
. ·:· 

Bas Compañías .9/alianas presenlan su fanla ºgen~r;;no' 
ejerciendo ningún papel imporlanle 1/ sus prli1cipales afri6i1~{()'nes. 
seguían caneen/radas en manos de socios de mayor ~uanÍía. f:m''/as ' 

GJmpañías :francesas, ar¡uí los principales inleresadoj~o'¡¡dÍú~·6di1 
como órr¡ano ni rm represen/ación de la lokÚJ(/ad efe}fo~ ~~~ülli1~tai~ 
sino por Jereclio propio. 'Prevalece el cardclel·/de ;~~~c1~ici'd~, · 

desempeñan de por mda un carr¡o de aulorÜ~defefefi¡~:~~j,,\~ies 
puede despojar por razones espec:1ales, Jales ;,~j¡~;:"ei,~~/.c:i~1h dé 

~~~Z;
00

f~~~i&J;~~l 
GJmpañia. )F . .. > :::;: ' ., _ _, , !;( > 

{j/ direclor de la GJmpañla .9/aiana es nom6rado por la 
Jimia general!/ por liempo delerminado; sólo en casos exce¡x:1hnales 

lo nom6ra la k!J. 'Desde el Código de Oomerc1h, el ch'reclor heme la 

(lfJJ ~ p.c,.r¡... '!JtlUeM ~- Em. ;z:i....;.. 1980. 
jZ).279 
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consideración de manda/ario,· su posición rue se le puede priuar en 
lodo mamen/o por revocación del cargo, es Jeredio privado. 

Cada Compañia cokimalsurge con indii1iclualidaclpropia,las 
Compañías coibmales no esta6an su¡'elas a una di~ei¡J4na sino '{lle 
cada uno encuenlra su Jimclamenlo en una carla de auáú·ida/J pú6,lica. 
por la cual se definía la cons/ilución !/ la . pers~no.h'claef· dé. la • 
Gompañla así como oMgaciones, derechos!/ priuileg1~s. \ J/ ·.•·.·. . 

" ....• : ./: ... >··. 
Bos nom6res de acción !I ac:cionisla pc¡rá«1e~/'gn"r. a. las 

parles !/ los copar/ícipes son expresiones peifre~o/.zienle :.orig1~a/es; 
es/os términos nacen en JIDlanda, !/ de ª'f/JÍ pa;cin: ~dnta ~rganizáció~ 
de la Caría, a países escandinavos, a.:f~o/ic;~,"/'íJ/'dflim~ a 
g¡ali'a."I/~ .· ~\/> !';!_:¡. ···• 

l:n fas Compariú1s colon,rcile~:ya ~.~'lsh'ar?lc1sqd~q~leríslicas 
fandamen1a1es '{lle hoy .so; pdc~1ici'res:L'fe?A :;d.~k#/c/. an1nimc1: 

linuladón a la responsa6rf'J.ad~~ !()~;-sa.'c1os !Jjliur~1~;i1e~ <¡aptlal en _ 

~::~~;ª~:º~e;;::s J;J;;;$§Jz¿j;6~fj;t~!r&f~c:jd~l:1: .. • 
de/soc:10 es 1'ndrjere~le ~ k ;~Jrind~~/¡~~cfdn d~fa~'i~/C:d~d/ ... ·- .• • 

·';, ·:;:º·. 

Ba · OomparÚa sólo rendi'a cuenlas d~:Sp~J/ rÍ~ 'r~alriada la 
empresa para la '{lle se /ija6a un plazo de diez mios/ al ac:c1onisla se fe 
reemlí0/sa6a la. suma prr'ncipa/ (aporlación) mds fa ganancia. Bas 
apor/acrones eran desiguales, lampoco se /ija6a una cfra /ola/ para 

lffl ~ ~. ~ t1e !)-.l.~- Ua. E.¿¡.,.. 'P. 
31 
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las aporlaciones, la lendencia era reunir sólo lo necesario para la 

naoeracidn. 

Ba Compañla Colonial Jfolandesa Je las 9ndias (1602) 

parece proceder del condominio naoal germánico !I de algunos 

preceden/es ilah'anos como la Gasa de &m ;forge, es por eso ·la 

responsa6ilidad h'milada del derec.60 marllimo en la 'fl'e desarrolló 

así una comple¡'a aclioidad comercial 

71Jirma :7/scarelli 
11 

Sus parlicipanles eran sólo acreedores 

de la J?epú61ica de 9énoua !I no esla6an expueslos a o/ro riesgo r¡ue 

al de perder su propio crédÍ'fo es/e se enconlra6a represenlatfo por 

lllulos circulan/es en comercio. 
11 //~ 

Bos por/adores de lílulos de la deuda p1í6/ica en las ciudades 

i!alianas Je/ renacimiento eran porlarfores de lilulos faci/me~le. · 

c1'rc11la6fes, r¡aranlizados con el produclo de delerminado '1°mj1t1f!sio. · 

Con frecuencia se reun/an en asociaciones i¡ue a iu ll~Z o§fuu"i~;-arda 
adminislracidn o la propiedad de los 6ien~s desh~~dofdg"Qr~n!ü.:U. la; •. · 

fancidn de los llluÍJs. . ,; : . .·.·. . 
·'.;. 

.:.: .. _,', 

Ve es/a manera los lllulos · c,o~f1hi1~;fu/.)1lorgando · 
06/Ígaciones, pero pasaban a represen/ar lllr1los 'dd)~/1i~1¡Xi~Ún·e~ 
fa geslión de 6ienes r¡ue adminislrados por los p:Op1~/acreedo;·es, los 
garan/iza6an. . 

7-br es/o eran lllulos de participación pero con 

responsabilidad IÍ'nii!ada de los parlicipanles. 01 :JJanco Je Üan 

"" ~ p..,.¡.. 't)ewd. ~. $.ta. ~. 1980. ~ ... 
128, 13() 
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Jorge en 9énoua,. comliluye el ejempló de ésla lraniformación. 7-br 

eso la .circ1;ki#ihdad de las acciones enconlraria un preceden/e en fa 
circuki6ilídadde: los lilulos o6h'gacionales. 

9(o o6s!anle la crisis en el desarrollo da la sociedad anónima 

rue al poco lienipo se exlendie.ron a nuevos canipos (al seguro, los 

l~s¡Íorles, ele) fae simulláneo el déserwoÁJimienlo económico 

moderno. Cn hs Compañías se lerminó la dislinción en/re los 

accionislas y lós órganos sociales y fas}únciones de es/os. 

de inlroducen las acciones al eorlaclor, se preciran los 

caracleres de la responsa6ilidad h'milada 11 se precisa el conceplo de 

capital social 

:71/gunas de las principales Compañías eran: "Compañía de 

hs gndias Occ1denlales (162!}, Compañia g¡1gfesa (!612), Compañía 

'Danesa de las gndias Orienlales (1616}, Compañía '7-brlur¡uesa de 

las gndias Orientales (!649), Gor;gañia !francesa de fas gndias . 

Orienlales y Occidenlales (1664}." '/-!/ 

Cskorfr¡ei: clemueslra la imporlanle Jimción económica rue 

las socledáJ~j <mdnimas desempeñan como inslrumenlo de fas 

grandes enipres;s induslriales, 6ancarias o mercanliles, !/ª r¡ue la 
h'mi/áció~'de las responsa6ilJdades de los socios y fa represen/ación de 

sus aporlaciones por medio de acciones, lílulos de crédilo de /dc1i 

circulación, permilen recoger grandes capilales, por medio de 

(IS/ ~ ?üeM.. ¿u S~ ~. • ~ p..úl,iu. 
St/a. P....-. 1918. ;D,. 20, 21 



pei¡ueñas inversiones de los ahorros de 1ran número de personas y 
una conlri6ución ejechi1a a la circulación de la rirueza defpals. 

?ero és/a misma facilidad ararrea a su oez la neces1(/ad Je 

pro/acción de es/os pei¡ueños irwersionislas, para evila1· i¡ue sean 

dejraudados, y ",xir es/a razón, la Bey Yil'ercan/1/ es/a61ece 6ases 

ri¡urosas en cuan/o a la Jórma de conslilución de es/as sociedades 

anónimas. 

:J'l/impulso creador de las 1randes Gimpañias C'Oloniales no 

pudo ser ajena Üpaña, descu6ridora de fás .9ndias Occidenlales, y 
cuyos reyes kcb.a6an insislenlemenle por comeroar el prlmihi10 

monopolio del co~erc1'o Cs¡xuiol de ullramar !J defenderlo de la 

durlsima compelenc1'a de '!''e era o6jelo por parle de o/ras naciones· 

europeas cuyo poderío naual aumenla6a sin cesa1'. 

:J'lsí a principios del siglo xuggg se encuentran!/ª dec;rcd'?s 

de creación de ¡rancies Gimpafiías lanlo parci el comerpo de las 

.9ndias Occideniaies, comÓ para el de las 9ndi;;;.o/.¡dbtale:S ·· 

~~~~?i~~&J;7:fJ~~v~ 
" .. · ·, ·:_ ... . . -_ _. · .. ··~-. : _:.\ ::i:::'.;·;--·-.('.·.:;··,_:/~~::·:··:·'' . 
Ülas 1randes GimjJañla.r coloniales liofandescis /el:JJanco 

de &m Jo'Ye Senoués, consliluyen, al parecer, dos manf/esl~c~'ones 
paralelas dÍ'uersas por su origen ecunómico y por su corfigtiración 

jurídÍ'ca, y '!''e lían con/ri6uidó cor!J11n/an1enle en k jómiación 

2l 



!er1slá liua y conceplual dé kz socieclad por acciones con/emporcineas, 

aJn . cuando. hay rue reconocer r¡ue ésla ha reci6ido /Ós rasgos 

p. rincipa/es efe su Ji'sonomía mds de kzs Gompañlas Jfolandesas r¡ue de 
. . ffe) 

kzs 9/a/ianas. " 

Bos Gírligos de los siglos .xvgg .Y .XU99!7 no contienen una 

reglamentación de k sociedad anónima. Bos rasgos originales de las 

GomJXlñías hokindesas de principios del siglo XV!J!J /Ós uemos 

reproducidos en ks 'lrandés Gompañías r¡ue se Jimdarrm 

sti~esluani~nle en Curopa. . . . 

,CI concepto de limitación de responsa6i&la<I por el imporle 

de las a~ciones • iuscrila;, no se mueslra daro en las primi/iuas 

Gom,;m1~~y _no sejormula legalmenle. 

·c~)¿~:mt~~. lle clara la repercus1on de la leg1slac1on 

/r:ancesa en el á/cJ.e~~'iiz1~~¡0/egal de la sociedad anónima. el Gddigo 

da .Comercio ''d~)32g"~xigía ki apro6ac1on por el 7ri6unal de 

.. Comeráo.de láses;;il~l'á; y regkinientos Je lá Compañía mostrando 

un ~1'sl~a'de.~nle~~·~n~ionfadiéialnwnos riguroso r¡ue el Gd<!igo 
francés. . . " . :: , :: • C . 

':<):' :~_: \~ {-'{::~.: ... ·~ ,, . ,. ;·..; :,' ~; __ .'_,:".'.'./····:;· ·.-: ... : .. ;:· :·,. . . 
. . ·. C/C~rfigo deJJoniért:io Cspañof oigenle hay r¡ue si/uarlo 

den/ro de.( ;1~/emd i/e/!is°¡>osic1~nes normaliuas ya r¡ue dedica dos 

s~ciones ( 4a. y s'd.' dél Úró 99) ~ regular a lás socieclades anónima.r 

t1111 A.,,,e .,.,,._ ,._. L• 4,. • s~ ~. 
~. Etta. ~-. '919. ;r> ... 89, 90 
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y ws acciones sin exiyir para su fanclación el rer¡uisilo preuio de una 
J , , ' , ¡. . . I 6 f., 11 ¡'/J,) auwr1zac1on ¡ua1c1a1 yu erna wa. 

?ero ésla rey/amen/ación liene en su mayor parle cardcler 

dÍ'sposilivo siendo muy escasa has/a el punlo r¡ue puede decirse r¡ue 

nues/ro códí'yo ~o nos ofrecía uncL rey/amen/ación de k1 sociedad 

anónima. 

:JI/ fleyar a la redacción del derec.!10 de sociedades en el 

Códiyo de Comercio Cspañol oplan por olúidar el modelo francés y 

así se in/en/a ordenar a la sociedad anónima reyida por el princ1j1io 

r¡ue antepone fa voÍJnlad de los inleresados al manda/o de la ley, ya 

r¡ue en el Códiyo :francés sometían la fandación de la sociedad 

anónima al examen y apro6ación de una autoridad pú6/Í'ca. 

:Jir lo r¡ue se o/Úida la dferencia en/re la reglamenlación 

positiva de las sociedades con responsa6i/í'clad ilimitada en la ·rue los, 

socios pueden ordenar con una mayor lí'6erlad sus recíprocos 

derec.lios y 06/Ígaciones y la reglamentación coaClivaF de<·las 

sociedades en r¡ue la responsa6i/idad eslá /Í'milada. y en )a·'fi~ no 

puede lia6er dís!inción en! re las relaciones in lemas Y. e.Vléfnai de fc1 

sociedad, r¡uedando la esfera vilal de la sociedadsón1~lidaJnormas 
1'mperalivas r¡ue impidan a los socios ordendr sus dereclios !/ 

06/Ígaciones, de modo r¡ue pueda r¡uedar reducida la garantía r¡ue los 

/err:eros filmen en el polrimonio social . 

<ISJ ?tid 'P'l/i# awt... ~" SHIMIAtl ~- E.la. iD-". 
1910. ;D. 21() 



!711 amparo de ésle régimen de li6erlad,J.krecen es/a/ufos de 

sociedades· con disposiciones ex/rañas pero co11 la esencia de la 

sociedad anónrina, reconocúmdo t¡ue la lioneslrdacl de la uida de ÁJs 

negocios en Cspaña, an1inoro lo.r daños f{Ue en cttalf{Uier o/ro país 

hubiera producido esla jalla de un ordenamiento legal adecuado a la 

rinporlancia de la sociedad anónima. 

'Jam6ién el eslado Dspañol se auxiho de las sociedades 

anónimas para el desarrolh del comercio de sus coÁJnias !I para 

realizar las empresas de la coÁJnizadón. :7ueron nola6/es la Y'?eal 

Gompañla de .7ilipinas, fa Compañía de %oleros de Jl{é¡laga y 

C'JOmpañía '}J(arlfima de Ji(á..laga. 

Cn Yit'éxico, la más anligua sociedad mexicana, a la cual ca6e 

considerar como anónima, es una Gompañla de seguros marllinw t¡ue 

en el mes de enero de 1789 comenzó su.v operaciones en Veracru¿, 

formada por 46 acciones de l.5000 !I una duración de cinco arios. 

11019 de julio de /cf02, se consliluyó la Gompañla de &guros 

<Ji('arílimo de la X1eua Üspaña, a la f{Ue ind11da6/emenle puede 

considerarsec~mo una sociedad ar1ónrina, ya que su capild esla6a · .. 

chi1ichdo .en cfOcÍcciones, !I los socios solo respondlan de la inlegra¿1~n 
delcc1piÍd,~éia!y sus acciones eran inlranferi6/es." fld)· . :. 

Cn el Yit'éxico independienle se encuenlran referencias de 

sociedades t¡ue ca6e considerar como anónimas en las concesiones 

<161 WAati1t4 ~ ~. 1J-S. ~. UD. iD...U. 1986. 
'P.342 



para expió/ar olas férreas y lam61iin en la ofor1aela par~ esla61ecer 

una ola a lraués cle/!ls!mo ele ~ehuanle¡x>c. 

Como se ha oisfo, la/es socieclaeles sólo opera6an median/e 

una concesión ele/ eslaelo, Sllr'fen como /armas óptimas ele cap/ación ele 

ahorros a !rao~s de las acciones suscri/as y pa'faelas por los socios, 

caraclerizdnclose lam6ién por la /Íinilación de responsa6i/idad para 

ellos, por la exisfencia de un palrimonio socia/y au/ónomo, separado 

ele los socios, y una aelminislración 'l''e normalmenfe no recae en los 

mismos, sino en el óryano especia/Ízaelo. 

7/si sur1en ks socieelaeles andminas con perso{ia/Íc/ael . 

farlclica, naciendo como creación del derecho para satio/a.cer,·'·1a ' 

necesidad de los eomercianles de /Íini/a.r su responsa6ilidad Jrenle a . 

los riesgos '{U" suponla k acliu1dael comercial . . · 

".Bas sociedades anónimas se clesenoue!Í.1en aljxirejo del 

capila/Ísmo, !/ en verdad consliluyen el vefúculo o inslrúmenlo "aiá; 
so6resa/Íenle !/ adecuaclo de su desarrollo,- inchsioe ~~/mecle afirmar 

sin género de eludas 'l"e hoy por hoy, la exislenéia !/ superw~encla. de 

la organización capila/Ísla de nueslros países, aún ftis fr'¡~ 'esldn en 

proceso de desarrollo, como es el caso de Wxico, ~e 6asan en la 
sociedad anónima. " //?) 

.Ba eookcidn de ks sociedades, principa/menle de la anónima, 

en los países de mayor desarrollo econdmlco corre apare¡ada con la 
crecienle compfepelad de su eslruclura. 

<111 i5'...- fJul p.. .tu S'""'4ú4 u '!>Red. ~. z,m. 
111t1111t. 1983. 'P. 156. 



cSimultánearnenle Ílencle a:afXu.car.!I comprender el m<l!Jor 

número de socios a lrad~s efe lá ofa'ria ; lá suseripción púlilca de 

acciones. :J/si' Áusmá de lá demanda de ;.ecepción ele préstamos y 

/inancianiien/os, 'lanío de iá · eslruclura nacional e intencional, como 

de organi"sm~'s del e.~·ieriár. 

' &!os apoyos derivan ele/ es/ablecimienlo ele amplias 

relácion~s e.-i:leriore; con el merc:ado y el estado, ele lo <flle resulta c¡ue 

son fás principales ejeculoras ele obras y servicios pú6fi·co~; así como 

/amb1en los m~himos conlri6uyenles ji"scales, clan ca6ida a su capilafy 

orgam~ación inlerna a sus empleados y lraba¡adores a lravés ele la 

parfic1~~ción ele las uliliclacles ele la conr¡eslión, e inchisive, 

últiman1enle a sus proveedores (a lravés ele la lenclenc1a a la 

ar¡rupaéión de empresas) y a sus consumidores por vir!ucl de 

ar¡rupaciones ele éstos creados por fa leg1slación para su prolección. 

2.- </YF/Fl!NICIO!N l/E<].JIL </JIF. l,ft SOCl'FlD)l<D Jf.!N01{1~ 

:Jan/o por su evoÍlción fúslórica como por su significación 

económica e incli1so en su concepto posilivo hemos considerado a la 

socieclacf anónima como la sociedad de capitales. Ba importancia del 

capilaf en sodedacl anónima es fanclamenlaf 

'lJelermina en lo 1~/erno;la posición del socio; sus deredios 

r¡uaN!anpropo;ción don:la.'süijia de cá~1'/af ªp<Jrladoy, · ~n lo,exlerno; 

sup~ne:la ii;~IÍ,a~W'!o;_;~,cf"e~~r~s.::fa.únic~ r¡w;/¡;¡lí:Z#ziJ)di.~ii1al · 
eri ellrijico . .. ··. >.·.· .. ·'. ;,·.-. << :,. :~. , >' . •. ·. 

,. ,., - (. ~ . ;_ '. 

Ba ··~~~,~dad ~nd~~n1~ '. da/cle';.id,; 'acÍÜ~¿; uh~ áloc1~ción · 
c¡ue aéMa 6a}1 n~m6)e' p)op;~, = ;; V/i~ -is· Pie;¡~~ el; s:icio~ 
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represenlan canlidades parciales de una stima !ola/ de· aporlación . 

señalada por los eslalulos (división del capi!al social en acálcmes), !/ 

cuyos socios no pueden ser oMgados a redzar mds p"r.eslacioiies rue 

las estatulariamenle /!Jadas (responsabilidad hinli~da) - · 

Ba soci~ad es una asociadión de aru/:~~/%s i~cio:í no 

respondan de las deudas sociales. X, es delfodJfa~/(detefm1~cil· 'k: 
naluraleza farídica de la sociedad anóni/na,jo;c ~º~~'os ~;edn~~ ···él 
capital social, normalmente para oblené~ ~~º,;- Jf:fih; ig~naJidia ~-'1 .. • -· '-

re1ntegrársefe una uez disuel!a la s~:;et~~ ;.y,::~< f: .; .:. 

-/ampoéo ·en 

persarit:is. : . -: , .. --- •',c.,_ .. -

~?~~fllfll~2 
el1inporte de s;1s ap~rlácioneS. 11 

· - •· 

'.?!s! se exph'ca r¡ue Já sociedad anónú11a liaya sido concebida 

de muy diversos modos: primero una sociedad no al modo del derecho 

(18} s.u """'"' ~. 7Mt4ú tle '!Jud. ~. &tia. 
~. 198(). 'P. 87 



romano precisamente sino una sociedaef regular cofecliva con 

capaciefaef¡itrkh"ca superior en sus relaciones con e/comercio. 

Ba socieclacf anónima es una asociación, pe.ro no una persona 

.Jitrklica en el senliefo efe/ efereclw romano, !/ª r¡ue sus miem6.ros 

r¡ueclan al margen, como si la socieclaef faera una persona 

simplemente ficticia a la r¡ue se unen en una relación efe carác/er 

06/igalorio. 

''..6a sociedad anónima es una asociación caraclerizacla par el 

heclío efe 6asarse en aportaciones palrimoniales . .7odos his miem6ros 

de ella se .hallan inleresados con aporlaciones de palrimonio en el 

capilafjunciona/ de fa socieefad dividido en acciones!/ de6e fijarse en 

sus es/a/u/os un caprlaf-acción, caprfal r¡ue Íia de reunirse en parles o 

en porciones!/ es/as son las r¡ue clan las normas para la conefición efe 
. " (/1'.) sacro. 

Bos accionislas soÍJ respanden de kz suma suscrrla y en es/e 

senliefo su responsa6iliefaef es /Íinrlaefa. x· his es/a/u/os primrliuos 

pueden 06/Ígar al socio a realÍ'zar una nueua aporlación ni puecfe 

aumenlar la. aporlación primeramenle señalada por medio efe una 

rejórma es/a/u/aria. 

C/ au/or Jlrluro 'Aienle y :7. nos efejine la socieclad anónrina 

como: ''Ba socieclad r¡ue exisle 6C!fo una denominación, con un caprlal 

social r¡ue se diwde en acciones, r¡ue pueden represenlarse por ///ufos 

<191 ?~ ~· .tu SlddMl.u ""*"-4. Ua. ji)..-. 1910. 
ji), 6() 1¡61 
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negocia6fes, y f/Ue esfá compuesfa e.YCJúsiuamenfe de socios f!Ue sólo 
rt ¡ 1 11/2o/ son respansaotes par e Pª!lº ae sus acciones. 

tSu origen demues/ra la impar/ante Júnción económica r¡ue 

las sociedades anónimas desempeñw1 como ins/rumento de las 

¡rancies empres~s industriales, 6ancarias o mercanliles, ya r¡ue la 

limilación de las aparlaciones par medio de acciones, lílulos de 

CJ 0édi10 de /ác1! circulació111 permilen reco¡er grandes capilales, par 

medio de per¡ueñas inuersicmes de ahorros de gran número de 

personas!/ una conlri6ución e/ecliua a la circulación de la riqueza del 

país. 

'Pero éslamisma jacihdadacarrea ~ su uez la ~eces1<fadde 
protección .c1e. esks Aru:e~~s irwersionislqs, ~r,ª ·.eü~~~ rue sean . 

defraudados, /10r : esla• raz.ón;·· 1a Bey~%manlile~l~€k~é .6ases .·en 

cucm/o ~· 1a farn(a d~.:~on~rfr.::~7 c¡¡~'Píí!~ s~~l.~~~~~s·1:i!~g;~ids. · · · 

·::f~iítlilitl; 
se limi/a al pago. ~~. ~us aá:(cmes: . cSe .de.1:Í~~a '

11
ivjmi1c1jJio 

jundan1enlal de la dwJSJon del capilaf social en acciones. · . . 

Ba sociedad necesi!a consliluirse !/ fancionar con un capilal 

propio r¡ue se inlegra precisamenle par las aparlaciones de .los socios. 

(2()} ~ 'Pl#llte -;. 'D-J. ~. u.a. ~. 197K. 'P. ?f. 
l21J ";~ ~ .!c. S.ueátt ~. S• ~ ~· 
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Ba aporlación del socio ha de consislir en dinero o en olra ckzse de 

6ienes aprecia61es en dinero. 

Ve ar¡uí se irfiere I/ª r¡ue fa cualidad ele socio sóÍJ puede 

ad,,,urirse medían/e una aporlación palrimonial 

e/ capilal de la sociedad eslá clioic/idÓ en cuolas o parles 

llamadas acciones incorporadas a lílu/Ós de /dc1/ /ransmisi6i/idad, la 
clioisión del capilal en acciones es elemenlo esencial 

"Ba sociedad anónima del deredzo acluaf actúa 6ajo un 

nom6re propio, los pues/os de /Ós socios represenlan canliclades 

parciales de una suma /ola/ de aporlación y cuyos socios no pueden 

ser 06/igadÓs a realizar más pres/aciemes r¡ue las eslalulariamenle 
f.·· I ( f././ lf¡· ., l.J "µ.:J ;'l/ªªªs, responsao111aaa 1muaaa/. 

Bo r¡ue ir1/eresa de/socio no es su ac/ioidad, sino su aporlación 

palrimonial Oe fe oa/Óra por /Ó r¡ue /iene en la sociedad 1/ no por /Ó 

r¡ue es personalmenle cons1deradÓ. 

OiendÓ las apor/aciones en dinero Jungi6/e, por lo r¡ue el socio 

de la sociedad anónima es suslilui6/e por o/ros, sin r¡ue por ello se 

afee/e la conslilución de la sociedad, I/ª r¡ue el socio sólo puede ser el 

r¡ue se 06/iga a apor/ar una porción de c:apilaf social 

Cn proporción a ésla pres/ación de capilaf se mide la 

exlensión de los derechos sociales 1/ Júndamenlalmenle la 
parlicipación del socio en la oida de la sociedad y en k clislri6ución ele 

6eneficios. 

(22} &...... ""',..,. 'D-'a ~u.a . ... 1916. 'P. 261 



''Sos socios de la sociedad anomma no responderán 

personalmenle de las deudas sociales." ( responsabibdad imilada). C./ 
socio no se o6iga frente a la sociedad a responder ante ella más '1''e 

por la cuanlia de su aporlación de antemano /ijada. 

C,/ accio'nista arriesya en e/peor de lis casos, lodo lo más su 

acción. 9".0 .hay responsabiliclad personal de/ socio por fás deudas 

sociales, sino sólo responsabibdad del palrimonio social · Üsle 

palrimonio es /á base financiera de la sociedad!/ no el crédito de los 

socios. 

Ba denominación social es caraclerí.rlica de /á sociedad 

aJIÓnima, el empleo de una denominación social '{UI! puede Jorm~se 
lí'6remenle atín sin hacer re/erencia a la acli1J1clad princ~/ de la 

sociedad, y en '{Ue en lodo caso deberá ser dislinla de la. de ~:úafruierc1 · 
olra sociedad ya exislenle. . -

Ba denominación social deberá ir siempre segwcla de las . 
11 '"71 11 11 .t' 11 C> ·D ... 

palabras &ciedad ..nnónima o de su abreoialura r:J.:71. . ¿;;a °¿jey · 

de &ciedades <Jitereanliles no preoé sanción para elincump/Í'mienlo 
de ésle úÚ1'mo. . . 

'.)[o se podrá adoplar una denominadón 1dénlica a· la de o Ira 

sociedad preexislenle. Ba Bey no 1'mpone a la sociedad anónima una 

denominación adecuada al o6jelo de la sociedad. Bos Júndadores son 

b'6res de elegir el nombre con el '{Ue ha de girar la Gompañla. 

3.- C<Y.NS'Il'l'VCI<YN<D'E [JI SOCl'E.<D)l<D )l!NO!NI!M)I. 

!Jidier afirma ''.ea sociedad aJ!Óm'ma nace en oirlud de un 

acto especial de creación por parle del estado '{Uedando autorizada 
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$!#" el ejercicio ele la ac/1'1ielacl especial a t¡ue faera a eleclicarse. " 

cSe /rae cons190 el principio ele la lí'/ier!ad de comercio e 

induslria de asociación !/ con el la desaparición /ola/ de /oda 

re9lamen/ación por el estado de las sociedades anónimas. Ba creación 

!/ e/juncionamien/o de la sociedad son aclos privados. 

0/ eslado sólo se reserva el derecho de conceder fa 
aulorización para e/fancionamienlo, preuio el examen de los es/a/u/os 

por cierlas .iuloriclades. 

Bas sociedades anónimas ca!Jeron en Cspaña en un 

lamen/a6/e descrédilo por el a6uso t¡ue se hizo de e/las!/ª t¡ue se 

dieron escándalos¡ después exisle ausencia ele /ocia concesión previa a 

la consh1ución ele la sociedad, pero sometida ésla al cump/imienlo ele 

una serie ele normas res/ricliuas so6re aporlaciones en especie, 

elereclios de hs fandaelores, asl como ele oh-as t¡ue persi<JUen fa 

realización ele una <mip/Í'a !/ ejecliua pu6/Í'cielad. 

Cm Yil'éxJ'co por injluencia ele la Be!/ .'francesa !/ ele la 

0spañofa elGócligo de Comercio ele 18<f4, re<jllla minuciosamenle las 

concli'ciones ele consli/ución, fancionamienlo !/ pu6lícielael ele las 

sociedades anónimas. 

Bas clú.iersas formas ele conslilución en el Gócligo de 

Comercio !lirexJ'cano ele /<f<f9 t¡uedan reguladas, la fundación 

simuÚánea y la sucesiua en lérminos semejan/es a las ele la uigenle. 

<a1 '?141R ~· .t• s~ ,,,,,,.,._, s. ~ pw..v.e.. 
&fa, ~-. 1969 . .,,~.51' 59 
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Cn el elerecfzo alemán 9arrigues afirma "2ue la elislincidn 

teórica enlre fanclación simul!ánea !/sucesiva ya se enconlra/i; en el 

viejo Gkligo ele Gomercro 71/emán, !/ el Código ele Comercio vigenle 

loma es/a elislinción 'T"e se fía manleniclo en la Bey ele &ciedael 
."'71 •• ,,pq 
Jtnonrma. 

7am6ién la cfoclrina francesa dislinguió la conslilución enlre 

fondac/ores ele la conslilución suces1i1a o por conslilución simul!ánea. 

C/ Gieligo ele Gm1e.rr:io !llaliano aelmile 'T"e la socieelael 

anónima puecla consliluirse con uno o más cfocumenlos p1í/i/Ícos o por 

conslilución sucesiva. Cn Cspaña fallan lolalmenle düpoJ'k:iones 

sobre es/e pun/0
1 

sin en16argo la doclrina se refiere a ani6as.'9lczs~s;de. -.:·" 
cons/i/ución. 

Cn el elerecho inglés la drslincron enh;e o/11.lia:ryo~nia~t"¡¡e 
conslilucron . exülía. Ba ~Conslilucron. simul!án"e'! ,pa_{JuggÍ':.·:z:·'fc,j · 

Compariías ¡m~adas no eslán .sujel~sa. las S(!V~r~~.JrJc'n,;;lí~ar/es 
cunslil~livas y sói'ri pueden lener un número má.,·r~d cle'·;-i;¿~~~"/s1Ú . . 

. acciones llenen una capacidael IÍ'milada ' .·. : : . . . .... ,,.: 

%ede clecirse 'T"e la elülincron en/re conslr'/u~r~~ ;,'hi~/Úkea 
!/ sucesiva es casi general en el siS/ema legisklivo y'r~sPoAJ~ ¡;las . 
exigencias ele la conslr'/ucron de sociedades. . .. 

Ve cualr¡uier manera en kr prách"ca predomina la 
consli/ucron sr'muÚánea ya sea real es decir ª'!"ella en la 'T"e 

ejeclivamcmle Iris fimdadores frenen la inlenc1on ele permanecer como 

<2t11 ~ ~ ~. -~. ~e, t1e s~ ~. 
~, {!.11e11r/c11et.1. "E.la.~. 1912. 'P .. 69 



Cm el clereclío alemdn 9arrir¡ues afirma "Que la clislinción 

teórica en/re fanclación simuÚánea y sucesiva ya se enconfraba en el 

~iejo Gkligo ele Comercio :Jllemdn, y el Código ele Comercio vigenle 

loma esla dislinción rrue se lia mantenido en la Bey de &ciedael 
f"7J • • " P.<!/ Jtnomma. 

!Jamliién la eloclrina Jrancesa dislinguió la conslilución en/re 

.fondadores de la conslilución suces1i1a o por conslilución simuÚánea. 

{ji Gócligo ele C'JOmercio .9!<Jhano aelmile rue la socieclael 

anónima puecla consliluirse con uno o más elocumenlos príb!Ícos o por 

conslilución sucesiva. Cn Cspaña fallan lolafmenle düpos1Ciones 

sobre es/e punlo, sin embargo la doctrina se refiere a ambas clases de 

conslilución. 

Cn el clereclío inglés la dislinción en/re an1§asfar'.!i1as Je 
conslilucicín exislía. Ba conslilución simuÚánea ,e1;y,;¡a}.Y~ fai 
Com¡>QJi/as privadas no eslán Sl!J'elas a las .seo:;~;jo;.~1~/,J;J;¿ 
consli/,°¡/ioas !/ sólo pueden lener un número máx1'ni; de iJc1~s y ~lis. 
acciones lienen una capacidad !Íinilada . .. 

'Aiecle decirse rrue la dislinción en/re consliluc;(}¡¡ simullán~a 
y sucesiva es casi general en el sislema legisla!ivo !/ respande ~· las 

exigencias de la conslilución ele sociedades. 

Ve cualr¡uier manera en la práchca predomina la 

conslilución simullánea ya sea real es decir arrue/la en la r¡ue 

ejeclivamenle los fondadores lienen la intención ele permanecer como 

fttll _,,,., ~ """--· "L"' L*J tie S~ ~. 

~' e.-·"•'-•· "&fa . ... 1912. 'P.69 



socios,!/ª see1 supueslu, en fa '{Ue .rociede1des o persom;s /lsicas asumen 

·el papel de fandadores para /ransmilir uÚeriormenle las acciones a 

o/ras diversas personas. 

Cm lodo /iempa !/ M!Jar, desde la época de la monarr¡uía 

a6sohla has/a la del lí"6era!ismo democrd/ico, desde 9/alía a Íls 

Cscandinavos, el Üslado f{Uiso rodear el nacimiento de la sociedad 

anónima de una serie de !Jaranlías t¡11e no impone a las demds 

sociedades dedicadas al comercio. 

01 momento mds pe/Ígroso en la vida de la sociedad anónima 

es el de su conslilución, porr¡ue en el cruzan mú//iples inlereses de 

accionistas presentes y de acreedores g, en r¡enera/, de personas t¡Ue 

han de t¡Uedar somehdos fue!lo a las consecuencias de un aclo 

.fundacional en el t¡Ue no inlervinieron Íls intereses de los accionislas 

presentes!/ ju/uros !/ de los 06/Ígacionislas de la sociedad pueden 

verse amenazados e inclúso defraudados en el aclo mismo de fa 
conslilución social 

Ba sociedad anónima como !oda sociedad mercanlii se 

concibe en un ne!JoC10 de c:onslilución !/ nace como persona jurídica a 

k vida de relación por la inscripción en el:l?egislro 'lil'érr:an/JI 

·. Ü~/re am6os momenlos se desar.rol!an las Jases de la 

conslilución, t¡Ue o/rece mugor comple¡idad f/Ue la conslilución de una 

so~iedad persona/Ísla por causa de la elevada cuanÍl'a de kis capitales 

nec:esW.1os a las empresas r¡ue suelen es/ar regidas. 

Ün el período de su conslilución la sociedad anomma 

alraviesa por /res Jases decisivas: olon¡amienlo de fa escrilura social 



y redacción de kis es/a/ufos, aportación del capital socia/, e inscripción 

del registro. 

Cscrilura social!/ es/a/ufos: son cosas clr:r/inlas aun cuando ,los 

es/a/ufos formen parle de k escritura. Ba escrilura es el aclo 

t¡enerado de fa sociedad, es el documenlo del negocio de fcz 

conslilucidn. Bos es/a/u/os son su complemenlo y se refieren al 

juncionamien/o de la sociedad rigen la vida inlerna de ella. 

:7/porlacidn del capital social: según nues/m derecho, una de 

fczs menciones esenciales de los es/a/ufos y por lanlo, de la escrilura de 

consliluc:ión, consisle en la delerminacidn del capilal social 'llta.r no 

6asla con de/erminar .lcz c(/ra del capilalsocia/, hay rue aportarlo, si 

se '{lliere ri.1e ésta cifta corresponda a una garantía rea( dé lo/ 
. : -· '_, 

acreedores. . · , , ' 

9arrú¡ues a}i'rma "Ea aporlacúJn dei~~¡)/y~~;e 'J.e~!fz~ 
median/e .fcz suscripcüín de acciones. Ba !e!IJ::a61(de ·(~s11/Jiir,~"uanrf; .· 
.fczs acciones se ad'{llieren por los junda/!or~s}"~'Ji;~:;~sc';í'fiJfa.· 
~~~!/juckmal !I de suscr11J1r en los demás ca~ó¡1fr~~~r'.~~p~b/ica 

Xo podrá admilfrse como vdhda la sus~r,;~::nl·inc~¡>;Y~I 
por fracciones sucesivas, ni some/ic/a a una condición, o, reah'zada µ'ar 

persona incapaz. 

gnscripción en e/!J(et¡islro <Jllércanh1 es/e es el aclo úllimo de 

fa sociedad andm'ma, por medio de el los acreedores conocen un 

(1!$1 ~ ~· e.- ú1'-U. ~. &ta . ... 1981. 
'P.98 
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ex/rae/o de la escri/ura socia/, y el /ex/o ínlegro de los es/a/ufos. Üle 

liene ejeclos conslilulivos para la adr¡uisicúJn de la. personahlad 

.farldJ'ca. . 

Ba escrilura consliluliva de'la sociecladdelierá contener: -

Xom6re, nacio;ali'clad y clom1'ci!io de las personas fískas o morales 

rrue consliluyen la sociedad. 

06/elo de la sociedad, su razón socia/o denominación. 

011 Juración, importe del capilalsociaf 

&.presión de lo rrue cada socio aporte en dinero o en o/ros 

bienes elcapilalsea varia6/e asl se expresará•1ndicándose el mínimo. 

'lJomJ'cilio de la sociedad, manera de adm1nislrar la socieclad 

y Jacu//ades de los adm1nislradores. 

Xorn6ramienlo de adm1nis/radores lj designación de los rrue 

han de llevaf. la J/rwa so~~af 

Ylran~rh :cÚ.:i/i~/;.¡-/ju¡;. · 1rlili'dades !/ .. pérdida,s en/re• los 

miétrl6ros de la soc/~dad. .·.·•· 

gmp~;led;Jfa;d:·déreseJva, casos en'.rrue!a so~1'r!<fadlia!Ja 
de di~oÍJer ·dili~ip'adamenle. · ·.. ' ·. . · . . .. . · 

:!JJases}arala lif(uklac1on de la sociedad y modo de;~ceder 
a ¡;leg!r los hf(u1'claclores cuando no liayan sido designados,: ... ·. · . 

. 9/demds de es/os rerru1silos la escrilura conslifuliva de6erd 

conlener: 
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Ba socieclacl anomma puede consliluirse por la 

comparecencia arile no/ario de las personas r¡ue olorguen la escritura 

social 

Ba conslilución de las sociedades anómmas reconoce dos 

farmas: la llamacla conslifución srmulidnea o por suscripción privada 

.r la sucesiva o por susc.ripción pú6/ica. 

C09.CcSJ'IJ7U090:X c5!lJff!l.IB771XC71.· '7bclemos decir 

r¡ue es ar¡uella en la f{Ue los socios solemnizan la 06/rjación y realr'zan 

sus aporlaciones pa.rcialmenle al menos en un .Ják> ac/o por 

comparecencia anle notario. 

Oe /rala de un mocfo de jundación f{Ue rer¡uiere la presencia 

personal de socios o efe sus represen/antes de6idamenle autorizados . 

.Ba fandacr'ón emplea la. unidad del aclo en r¡ue se realr'za y fa 
admisión solemne del con/ralo r¡ue Iza efe oloryarse anle no/ario, como 

jeda/ario púb/Í'co. . 

-7oclas .las acciones Izan ele r¡uedar suscrilas en ese mismo 

momenlo. !/ dur~nlé }l lamb1'én lía de realr'zarse el pago de las 

apor/ac(<m;i: ']}?lo r¡ird .c~nt.iiene subrayar f{Ue la. ley no ref{Uiere de 

· niodo e.Y¡)re;~ ¡f;~?aS'iiJiórlaciones se paguen anle no/ario por lo r¡ue 

6asla la si;n¡,iJJa.&/ar#c~~IJ .de r¡ue han siclo .6.eclias, para r¡ue se 

considere cump.f/do eléecéplo legal 
;;:,·:. ···:,»:: 

· ..• C;e(c~s~''delafmdac1'ón s1m11//ánea, la adhesión al con/ralo 

y el pago o' de dporlaciones va acompañacfo con frecuencia de fa 
decfaraéidniefe.r;i,f1 ·se. liará la. primera asamblea general de 

ac~1~nislas "para designar al adminislraclor úm'co o al consefa ele 
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aclminis/ración, el que a su uez se reúne e11 primera sesión para 

designar ele su seno los cargos curresponclien/es. 

f3a consli/ución simuÚánea se consliluye par h 

comparecencia anle un no/ario pú6lico, ele las personas r¡ue olorr¡uen 

la escrilura soc1~/, !/ és/a escrilura cle6e conlener !ocios los requisil¡,s 

que en fo genera/son necesarios para la conslilución de ks sociedades 

e inclusJiie Ji1scri6irse en el:Regislro 'Aí6lico de Comercio mcis·los 

siguirmles: 

9.- 9ndicación de la. parle exlii6ida del capdafsocia! 
:_. ', -~. . . . < ' 

gg~ 9ndicac1oii dez~dmdríJ; IJcilo?n;~,~~ )'~a/u(~fc,;<!: ·.~e•:. 
las ac~io'!es en~~se Ji¡j1'{e~(~af"l,~('· '· ·· .\ .•;. ;;:~ ·. <· ..... . 

· 99!/.~. ~ndicac1~~ ;e;"k)a;;n~~,},.'íi1;~;,~¿~'.;·~;}~;~.~cÚn\ 
pagarse la parle no pagada de fa;d~~;one;/· :i':' :( ·:·;,'•:~< : \) . . . 

fü- !Xom6ramienlos de uno o oczi.,~i~ohí;~~;~~/. : : 

V- .'7acuúades de fa asamlilea ge11efá/fd~~dic~o~es para 

oalidez de sus deli6erac1ones, ejercicio deldef.'d'dió:'J;/;;ól~.f : , < •. · · 
"'' :>;·-"···; :::·-.,'~·"··· >)··.;·'. ~ _·.' . 

!7/demás son requisJ/os gen~ra/e~ efe~&?iO,~~f.;'/~¡¡)H·~?~~ld · 
forma, la. reumon de dos socios como mínimd, · r(iie ;'/is};.1iícP. C,1ia'ndo 

menos una acc1on cada uno, r¡ue elcapilale~/e'1-:Z'í~jf'J;n~~léf1/scriloy 
no sea menor de cincuenla mil nueuos pesos, rue's~ ·e.(.fi;6a en dii1ero 

ejecliuo cuando menos el oeinle par cien/o del o~rde'i:adaácción, 
cuando haya ele pagarse en lodo o en parle con liien~s dislinlos del 

numerario. 
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Ba conslilución simuÚánea de la .sociedad anónima presenta 

novedades si se compara con e/procechinienlo de conslilución duo/ras 

sociedades. 

CJ capital social '1'1e debe es/ar diuic!idu en acciones es 

farúlica !/ eco11ómicamenle una unidad !I debe deíerrninarse cuanlia !I 

siluación. (j/ ón¡ano de vigilancia es obli<Jalorio. 

GOX.S'JSJJWGgQ')( cs<l/GC.SSJV71: oe ca.roe/eriza por 

el l!amamienlo, apelación '1'1e hacen al público ks }mdadores 

(promolores}, como farma de obluner la adhesión.de los }iluro.r 

socios, aquella en la '1'Je los ojrecimienlos de adhesiones hechos por 

d¡/erer1/es persona.r, como resuf!ado de la inuilación dirigida al 
pú6hco por los fandadores y el pago de las aporlaciones, se reaÍiz.an 

poulalinamenle, es/o es, en diversos mamen/os consL>culiuos. 

Ba}mdación sucesiva se desarrolla en /res elapas: 

·!J.-J?edacción y 'i)epósilo del?ro<¡rarna. 

gg _ 7/dlíesiones y 7/porlacior1es. 

ggg_ 71samblea Gonslil11/ri1a. 

Oe en/rende por programa el documenlo redaclado por los 

}mdaclores en el '1'1e éslos dan a conocer al pú6hco el proyeclo de la 

escrilura consliluliua !/ lo irwilan para adherirse y a ejecluar las 

aporlac:iones en la farma '1'1e delerminan. 



Cn el arlículo 92 de la Bey Seneral de &ciedades 

'Jirercan/iles de/afia su conlenido que consisle en el proyecto de 

es/a/ufos en el que para ser una escri/ura conslilu/iua completa solo 

/alfa mencionar el nombre de los socios, de su aporlación y nom6re de 

los comisarios y adminislradores. 

:Para ofrecerse al pú6/ico la suscripción de acciones se 

precis<1 ser reyulada por la Bey del Yir'ercado de V<1lores, 

deposil<111do los fandadures en el :Regislro de Comercio e/programa 

confeniendo elproyeclo de los es/a/ufos. 

Bos que se in/eresan por la sociedad proyeclada dan su 

adhesión <l la mis~1a median/e !afirma de los 6olelines de suscr1jx:ión. 

Cs!os se firman por dup/ic<1do, un ejemplar se enlrega en las 

oficinas que en ellos se señalan con laljinalí'dad, el o/ro de6ir/amenle 

sellado, r¡ueda en poder del suscriplor para r¡ue en lodo mori1enlo. 
puede compro6ar su calidad como !al . .. . .. 

Ün el 6oklln de6e figurar los requisiYos r¡ue- enumer.~ 
arlículo 93 de la Bey .9eneral de rSoc/edades Yir'err<1nlife~>~i~'srii1: 

. ~· - ' ~- .- ':: . 

. C/ nom6re, naci<malklad !/ do~udio de/sJC/.;fi)oj: Cl .. · 

número expresado con le Iras de las acciones suscrilas, su ~a'(u~a/p,zá j .. 
·valor . .?orm<1 y lérmino en que el suscripfor se o61íga a jagCll' la 
primera e:J1i6ición. Cuando las acciones hayan de pagarse en bienes 

dislin/os del numerario, la delerminación de eslos. Ba jorm~ de. 

liacer la conuocaloria para la 71sam6/ea Seneral Gonsliluliua y kis 
reglas corforme a fas cuales debe de cele6rarse. Ba /echa de 
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suscripción. Ba declaración efe r¡ue el suscriplor· conoce y acepla el 

proyeclo efe los es/a/ufos. 

Ve la feclura efe los rer¡uisilos r¡ue preceden resulta r¡ue por la 
firma efe/ 6ole!ln el suscriplor asume cuatro 06/igaciones · 

Junclamenlales: 

0Jecluar el clepós1'/o efe la aporlación en la forma y plazos r¡ue 

en él se indica. 7/sislir a la asam61ea consldulioa cuanclo se c~Íé6~, 
aceplancfo la Jec.ha efe conoocaloria r¡ue los fundadores seJi:i?e~ ~n 
momento oportuno. 7/clherirse a los es/a/ufos !al co'aio ~eclan 
ey¡JUeslos en el programa. 7/cep/ar las clecision~s · ;ndtj';;¡.;'fár1~s 
aclop!aclas en la asamblea. 

X 6asla · /a firma ele! 6olelín, ·.sino .. r¡ue es inclispensalile 

realizar la apo~lqción (¡iie en ·~( m_ismo se e;lipula, si la aporlación es 

de numerario. delierd ''d~jios1'/arse/su imporie en la 1nsfiluc1on de 

crécli!o y en los pfdz~s, ;1,~}/ ló~l1~J!/a: · · ' 
. <:-'<~:_~·;t o=·c- ';;':.::-.'" 

cSi la dpo;laC1~n ~/en 6kiries disbnlos ele! dinero el suscriplor 

sólo asume la o§ligáé.1'di{Je·firI1;p/izar la lransmis1011 . cuando se . 

celeliré la asá~n6!e/í'~~~sh1:J11~~; ;'.'C ' . . . 

~·;f~~~~!~f-!!iJlfJ~~ 
:\: .. ·-,~-.: ~~::,:_,: ·-·:¡: ~:·;-::· ... ' ,'··:·· ;,:-·· 

cSi · TIO ·se e12.~ii~1!¡/J!:. tn/~ir:<ltn~~ie, ; ~u#~1Yo;,: e~~ é~plY~ · <l! 
. uencimienlo ele élidio 'pkizo, /cú susé:ripior"es ViJUW:dn desligaclos ele su . 

,. - . - ' : ~ .,,· . ·.. '.. ' . ' . ' 
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o6ligación !/podrán re/irar lcis can/i'dades depos/ladas a cuen/a de .111 

aporlac/ón. 

Cuando los suscr/pfores fallen a su 061Í9ac1(jn de aporlac:/611, 

Íls fundadores podráJ1 ex19irles jl(:l/cia!Ínenle su cump!Íim'enlo o lener 

por no suscr/las kzs acc/ones. 

Q/na uez '{lle el cap/la! se encuenlre ínlegramenle suscrilo !/ 

liaran s/do hedías kis e:dii61':/ones legales kis}mdadore.i; den/ro de 

un pkzzo de '{llliice días pu61Ícarán lá conuocaforia para lá reunión de 

lá asam61ea r¡eneral conslilluliua en forma preuhla en el¡iroi¡ranw. · 

Ba asam61ea general consh'lu/Ji1a c'3e<jlín el arl/c1ik, /~O de !ti 'f::ey de . 
&ciedades ~rca11liles se,octipá~;d:, , -, .. · ... ·, ~.:.' , 

, . ~ ,. :·: ·- ~· .. :::.··, 

gi¡¡lffj~~~tll~~ 
;::.~::;w:r;!fiffiiff#Jtfp&¡~~~~,";,JJ;S 
Ve hacer el nom6ranu'enl~ de /o:/ad~//u~ir~do~ésy; c//nlü;;:los r;1e • · 

ba!Jan de fungir duran/e el¡;kz~~:;~;'¡¡afdiX/¡J~1r/!ol'.~~lcÍ/11/~.~:cq11 /a . 

designación de 'f"J'enes de los prin;~~~ he11i d~ l/s~i(!a0;;1;á :m~~ki/ . 

&m fundadores kzs' perso;as rli:'s~>e;c;u~~;1i<Je· _la 

organización de kz sociedad, y k~. '{lle a'sunlen ef c~;;:(J(:/er de socúJi 

como olorganles de/con/ralo social . . 



Sos fancladores no pueden estipular a su jaoor m'ngún 

6ene/icio <¡Ue menosca6e el capilal .roc:ia/, ni en el aclo de la 
constilución ni para el porvenir tocio pacto en contrario es nulo. 

Ba participación concedida a los Jimdadores no excederd del 

cliez por cien/o, no poc/.rd a6arcar un periodo de más de cl,ez años, a 

par/ir cle la conslilución cle la .rociedacf !/ no podrá cu6rirse s1'no 

después de .ha6er payado a los accionislas un diuiclenclo del cinco por 

cien lo so6re el oahir exlu"6iclo de sus acciones. 

!Para poder acreditar la parlicipación se expecl,"rán ///ufos 

especiales llamaclos "6onos de fanclaclor". 

:Aieclen los Júnclaclores con consenlimienlo de los socios 

reseroarse una participación en las uliliclacles fo <¡Ue no mpone una 

disminución en el capital de la sociedad s1'no al contrario parece 

Áiyico r¡ue los iniciadores, los '('le idearon la empresa sean !(Ul"enes la 

dirijan!/ /rolarán '('le el capital aumente!/ no clism1'nuya 06/enienclo 

mayores yanancias. 

Bos clerec.hos ele Júndaclor siroen para juslf/icar su condición 

en /aoor de los lenedores .ron neyocia6fes !/ permilen enajenarlos con 

Jacil/clad. 

Gamo clice Joar¡uin 9arriyues: "C/ /iec.ho ele r¡ue un socio no 

cleposile la canlicfacl '('le se .hu6iese oMyaclo a exfufiir o no formalice 

las aporlaciones disli'n/as ele/ numerario, es por<¡Ue no le es pos1file 



llevar a cabo m aporlación o porr¡ue los fandadores prefieren lener 
, "{.;?"./ 

por no suscrilas 1as acciones. 

Eos bonos de fandador !! la parlic1¡1ar.iún en las 11/i/idades 

eslipulada a favor de losjimdadores puede hacerse conslar e11 ///u/os 

de créclilo, denominados bonos ele }mclador, r¡11e servirá11 pira 

acredilar !! lransmilir la calidad!! derecf10s de los Jú11dador~s y · · 
confarirá11 a s11s /enedores el derecho a percibir la parl1~'i¡1w:ióner1 ·. 

las uh'h'dacles r¡ue el bono ele fandador exprese y por ~l lie'rilf1~·'r¡U'7 el. 
mismo inclir¡ue. . . . . . .· 

/:Jos bonos ele }mclador podrán ser• nomina/ü1os o al parlador 

y cle6erán conlener los siguien/es dalos: 

Ea expresión 
11
bonos de }mdador" con caracleres visibles. Ea 

denominación, domicilio, duración, capilal y /echa ele conslilución de 

la sociedad. CI número ordinal del bono y la indrcación del número 

lo/a/ de los bonos emi11'dos. Ea parhcipación r¡ue corresponde al bono 

en las ulili'dades !! el /iempo duran/e el cual deberá ser pagada. Eas 

indr'caciones r¡ue conforme a las leyes de6en conlener lambién ·fas 

acciones por lo r¡ue respecla a la nadonaldad ele c11afruier 

adr¡uirenle del bono. Ea firma a11lógraja de los adminislradores r¡ue 

delien suscribir ellílulo conforme a los es/a/u/os. 

C11 los bonos ele fandador nominalivos, deberá indr'carse en 

los mismos el nombre, domic1'ho !! naw'onaÁ'dad deljúnclador. 

(161 ~p..,.;.. {!.tM ée f)eveJ. ~. &ta. ~. 198() 
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Sos títulos representativos de los 6onos ele fanclaclor ele6erán 

emitirse dentro del plazo de un año, a partir de la Jec.6a de 

constitución de la sodedad, amparardn uno o varios bonos y podrán 

llevar ad/Íericlos cupones lflle se desprenelerán ele/ tílulo y se 

entregarán a la sociedad contra el par¡o de la parlicipación 

esfipulada. 

:Jillenfras se en/rugan los l!lufos represenfa/Jiios de hs 6onos 

rle fandaclor, podrán expedirse cerlj/icaclos provisionales, ifUe serán 

siempre nominafiuos y lflle de6erán canjearse por hs lllufos 

de/imliuos en su oporlunidad. Bos cerlf/icaclos provisionales podrán 

lener fam6ién cupones. 

Sos leneclores de &inos de fandaclor lendrdn derecho al can¡e 

de sus fllufos por o/ros rue represen/en clislinlas parlicipaciones, 

siempre rue la parlicipación fofa! de los nuevos /Xmos sea igual a la de 

hs canjeados. 

Cn ningún caso los bonos de fandador se compufarán en el 

ca¡iilalsocia/, ni auforizardn a sus feneclores para parli"cipar en él a 

k "dÍ"Sofu~J"óri de la sociedad, ni para inleroenir en su adminisfración. 

P/.rlícÜ/o lo7B~y de &c1edades Ylterr:anliles) 
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~<PI'l'VLO SP.qVNVO 
O<l(f/Jf!NOS SOCIJU.'ES CUE LJI 

SOCIPlD}I(]) jl!NO!NI9ff)J. 



CJf_q>Jqtl) LO SP.<}V!N<DO 

O<J(g.Jl.NOS SOCIJl.L'ES (]YE LJI. SOCIP.<DJl.<D 
Jl.NO:NI:M.:4-

1. -- Organo áe Jl.áministración 
a) ©esi¡¡nación áef fláministraáor 
6) <Facuftaáes tfe{.Jt.áministraáor. 
e) Concfusión tfe{ Car90 áe 

Jl.áministraáor 
2. - Organo áe <VilJifancia 



CA<Pl'lVLO .svF.fiV!N/DO 

~!NOS <D'E IJI SOCIP.<D)f<D )l!NO!NI~ 

J.- ~)f!N'O '1YE )l<DMl!NIS'N?./I. CION 

a) 'qyfilJfi!N)fCION <IYEL )l<DMl!NIS'l'<JUl<DO<Jt 

0/ consejo ele aclminislración o el aclminislraclor único es el 
órgano permanenle a rruien se corfían la aclminislración y la 

represen/ación ele la socieclacl. 

Ba Bey 9enera/ ele &cieclades Yit'ercanliles no reah,za u11a , 

enumeración especf/ica ele los ret¡11isilos rrue una pe;.son~ /e6e : · 

salis/acer aunrrue si esla6/ece limi/anles, sin ~m6arf!o {!~;es(e .<!,Sp(!c_(o, ·• 

los es/a/u/os sociales con/inúan sienclo clecisiuos y pi:;~c.'fAife,;, fe~loÚ:~ 
ele h organizaci<Jn ü1/erna ele las sociec/a~es,;; . \ :' :': ~-~ _::~; .... 

~ziai~~.:-· ...• ~.:_.~_:_~~2.'._p.•-•-~-~~~~~··· 
• ::'; "~·."·"' •,•.e,~ •'•" 

;::~lllil~ 
parlicipación par pa;.ú ele los :1nu~rsú1nÍ'slas _ nacio~~le~ i¡¡1e l'nlegren 
elcapilalsocial . . 
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0n un cier/o aspee/o el órgano adminis/raliuo llene carácter 

preponderanlemen/e ejecu/iuo, en cuan/o le corresponcle 

normalmente e¡'ecular los acuerclos adoplaclos por las asam61eas 

generales, pero al mi•mo liempo, !/en la eo/era de las cuesliones de su 

compelencia, /am6ién es un órgano de farmación de la uoÍmlad 

colecliua !/ de expresión de la misma. 

:J,ar¡uin 9arrigues afirma ''.Bo <¡ue caracteriza al órgano 

adminislra/iuo es r¡uv en él se forman !/ se l!eoan a e¡'ecución las 

decisiones encomendadas a la realización de los fines sociales. 01 

cons'!fa de administración no sólo es un inslrumenlo de ejecución de 

los acuerclos de la fanla <Jeneral sino r¡ue el adupla o/ros den/ro de su 

peculi'ar compe/encia llevándolos más larde a e¡'ecución por sí mismo 
/, I J / / " (/./ o por memo ae aeie<Jaaos. 

01 ór<Jano de adminislración podrá ser singular 

(administrador único) o cole<Jiado (cons'!fa de adminislración). Vice 

la Bey r¡ue cuando los adminislradores sean clos o más, consliluirán el 
conse¡'o de administración. 

Jfáy sociedades cuya aclú1idad 

adminislraclor, r¡ue Oe<Jún indicamos, 

adminislrador úm'co. 

reruiere sólo de un 

loma el nom6re de 

Cs el administrador úm'co, r¡uien den/ro del ám6ilo de su 

compelencia expresa y. e¡ecula por sí solo, la uofunlad del ór<Jano, 

como uofun!ad de la sociecfad y en él concurren /~das las a/ri611ciones 

(1 , ~ ,..,,,... (!,.tM ú 1J-* :w-...td. Stkt. .,, ....... 

~· 1981. 'P. 'ª" 



necesarias para ejercer plenamen/e la función adminis/ra/iua de la 

cual es único lilular. 

Cuando la adminis/ración se corfía en una sola persona en 

ella converge la suma de poderes y el conjm/o de poderes necesarios 

para el e¡erdicio permanen/e y conlinuo de . la ac/úu'dad 

adminis/raliua y de represen/ación de la persona jurídica. 

Bic. 7rancisco Bozano Xorieya soshene "2ue cualrwera rue 

sea la clase de adminislrador es de 1ran imparlancia resallar <(!te en 

el aspee/o exlerno consliluye un óryano de la misma sociedad 

míen/ras <(lle en el aspee/o inlerno, cada uno de los miemlíros se 

encuen/ran IÍ'1ados a la sociedad por una relación jurídica la cual 

par/icipa lanío del manda/o como de la pres/ación de servicios. " (?) 

Cuando fas a/ri6uciones se deposiían en un consejo de 

adminislración, ninyuno de los mt'emlíros de ese consefa (safuo en caso 

de defeyación) se encuenlra inueslido inchiudualmen/e de los µodereS 

necesarios para e¡'ercer por sl mismo, con independencia de los deniás 

adminislradores, los poderes del óryano. . 

Ba aclminislración y represen/ación de h. soc1~daino 'se . . 

confieren separadamenle a cada uno de los adminislradorei una ji 
aira son funciones propias del órgano inleyrado colecliuamenle. Ba · 

uolúnlad del en/e colecliuo se forma a lraués ele un proceso ·ele 

inleyración rue se desarrolla en el son del ór1ano aclminislraliuo por 

mecho de fa cfelí'líeración y resolúción <(lle adople el ór1ano. . 

lZI .!.,-~ ?~. ~ ú 'DewJ. {!,ú.fl. ~. 
J'lme.e"•úl~~. !'l.~.~. 1912. 'P. 411. 



Y/{áscfieroni .?ernanclo afirma "Xormalmenle esldn 

señalados es/os poderes en ks eslalulos, son en general fu poderes 

rwrmales de adminislración !I disposición comprendidos en el of~jelo 
social, si esldn asignados e:rpresamenle en /Ós es/a/u/os el constyó no 

o6hga a la sociedad sino cuando aclúa den/ro de fu Íímiles de 

alri6uciones señaladas." (JJ 

&ufio paclo en contrario será presiden/e ele/ consejo, el 

consujero primeramente nom6rado, !I a ja/la de ésle el '{lle le siga en 

el orden ele la elesignación. 

!Para '{lle el cons'!fo ele aelminislración funcione /eyalmenle 

delíerán asistir por lo menos, la mi/ad ele lós miem6ros !I sus 

resoluciones serán válidas cuando sean lomaelas por la mayoría de los 

presentes. Ün caso de empale el presiden/e ele/ constyó decielirá con 

volo ele caÁ</ad. 

Ba aelminislración p!leele ser única o phlrima. Bos preceptos 

legales son supletorios ele las normas '{lle al ejeclo Ji"guren en el 

con/ralo social Úi se pació fa administración plúrima, de6erá 

elesignarse de manera expresa l{Uien de6e llevar kLJi'rtna social 

Jlscarel!i aj'irma "C!Gódigo de Comercio de /r1<19 exigía un 

consejo de administración !I uno o más gerentes¡ en la Be!! t¡Ue es más 

Jlexi6/e el mandamiento es poleslalivo. " "J 

l91 -.•e"-' ?--..s~ ~.!Ulz .... 1999. 
'P.191. 

(41 ,,,_... 7.t.r.. !'-* ~. 74'1Áee. tÚ :?• 7-. 
!Ulz. (!úlrM. 1964. 'P. 91. 
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Cn los es/a/u/os y precisamenle en la escritura cle6e figurar 

la designación ck la persona o personas autorizadas para usar h 

Jirma social Cn general a ja//a ele designación expresa la 
represen/ación corresponde al presiden/e ele/ consejo ele 

adminislración esa designación puede ser especf/ica, nominaliua o 

bien puede liacerse una simple referencia al cargo. 

Ba aclminislración !/ en su caso, los geren/es son el órganó 

ejecu/ioo de la socieclacl, que como persona /i1riclica que es necesila 'de 

personas físicas que la repreJ'enlen, sean sodos o ex/raños a. la 

socieclacl, siempre que no eslén inlia6ili'faclos para ejercer el comercio. 

C/ cargo ele aclminis!raclor es personal, !empara/y reooca61e, 

no puclienclo paclarse lo conlrario. 

Je!hnek sosliene "2ue en el manda/o no se . encuenlra 

organización alguna sino lan sólo una relación conlraclual ele persona 

a persona, un mandan/e que corfiere su represen/ación a una lercer<l 

persona para que ejecule un aclo jurlclico . .7/simismo, sosliene qué el 

órgano consliluye por si mismo un elemenlo clelsu.Jelo ele cleredio. 
11 

¡J,/ 

Bos aclm1'nislradores, como mane/a/arios pueden ser 

.remunerados, pues el ma11cla/o no se presume gra/u1'fo, y a fa· 

asamblea ordinaria compele cfelerminar los emoÁlmenlos 

corresponclienles, empero, creemos que puede ¡Jaclarse en la 

escrilura social que los aclm1'nislracfores no percrliían relribución 

alguna. 

<SI ~ • 'l-w1ce< .. t1 ~. 7- 'l . ...., K. ~ 1. 
ur>. Wálu. !). "7 .. 'P. 93. 
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'Uiz<¡uez clel!íltércaclo afirma "Ba dihgencia reruerida de kis 

adminislraclores es la del manda/ario, r¡rre se resueÁJe con el criterio 

de un buen padre de /amiha, sin emfxuyo, fa adnunislracúin rei¡uiere 

una oisión y una aprec1ac1011 de los fenómenos económico,Jrnanciero y 

poh'lico r¡ue e.,·cede la dili1enc1a rer¡rrerida del 6uen padre de /an111'a. 

7-brr¡ue la Bey e.·age de él una ch1'genc1a normal y orclrnar1a !/ no 
. / /, ./ ¡,· I ., • , ., 11 ~,/ una espec1<u, como ocurre en e caso oe oeposuano 1ramuo. 

;faríchcamenle lo.. adm1nislradores no son "implemente 

mandaiarios, la Bey cof!/únde el manda/o con la represenlac1on, y 

como es sa6ido, puede lía6er manda/o, sin represen/ac1on. 

!JI/ respeclo sosliene :JJrozela '7-bnl, Yil'anuef "2ue son 

manda/arios pero con caraclerlslicas propias seña/anclo, asimismo 

r¡rre en el caso de r¡rre los socios len1an /acuúades de admrnislración, 

es/os no Ira bajan so/amen/e en 1nlerés ele la socieckuf, sino también en 

elsu!/o propio, es/anclo unidos uno con el o/ro . • ~ 

Bos adm1nislradores además de es/ar obhgados a reah'zar 

acios faríchcos como los manda/arios, lam6ién deben llevar acabo 

. o/ros aclos no faríchcos. 

··. Bos adm1nislradores son el órr¡ano ejeculivo !/ represenlalivo 

de la ~ociedacl. 

(6/ .,,.,,., úl ~ fJ-. ....,.,.. tt.•1 ú SHIMIMM ,,,,,..._, 
St/it. (!úétu. 'lW«lu. 1964. 'P. 185. 

(1/ Z'..,.u 'P..t ..........,, --.e ú !>-'- ~- St/it. 
7_., ~- 1912. 'P. 222. 



CI Bic. .'.ko. Javier 9aro, lam61en considera a los 

" administradores como representan/es necesarios .1/ aseoera Eos 

poderes de los administradores de socieclades son much.o mds 

comprensioos 'I amplios, rue los del simple manda/ario, rue lienen por 

.h'mile iz rcah'zación de lodos los aclos necesarios para el 

cump!Íinienlo de los negocios sociales '{U" insliluyen al o6jelo de la 
sociecfacf. :7/grega '{Ue cuancfo fos mismos SOCIOS adminisfran fa 
socieclad o alguno de ellos por los demás, no lo reah'zan sino en 
f 

0
/; • I • . J I • I I J • » /4) aene_¡1c10 ae sus propios mrereses, aaemas ae ser mc1naatar10s. 

Ba administración significa acliuidad inlerna en la 

jórmulación de la ooÁJnlad y en la adopc/ón de acuerdos, sin '(lle elfo 

trascienda Jrenle a /erceros, la represen/ación oale lanío coi110 uso de 

la firma social, l?s decir, como posi6iliclad de '(lle alguien acltíe 

produciendo, creando o extinguiendo relaciones jurldicas cuyos ejeclos 

recaerán so6re la socieclad. 

Bos administra.dores no podrán hacer pres/amos o anticipos 

so6re las acciones de la sociedad, no reparlirán dioidendos rue no 

sean reales, no dislri6uirán las reservas legales m' dejarán de 

jórmarlas. 

Ba administración signf/ica acliuidad . inlerna en la 

Jórmulación de la ooÁinlad y en la adopción de acuerdas, sú1 r¡ue ello 

trascienda /rente a terceros, la represen/ación vale lanlo como usu Je 

la firma social, es decir, como posi6iliclad de rue alguien actúe 

creando o extinguiendo relaciones faridicas cuyos efectos .recaerán 

so6re la sociedad representada. Cr, la escritura y eslalulos de/ie. 



C/ Sic. .?Y:o. Javier 9aro, lam6ién considera a los 

administradores como representan/es necesarios .'! asevera ''.6ós 

poderes de los administradores de sociedades son mucho mds 

comprensivos!/ amplios, rue los del simple manda/ario, rue llenen por 

./Í'n1ile la realización de lodos los aclos necesar1'os para el 

cump/imienlo de los negocios sociales 'file insliluyen al o6jelo de la 
sociedad. 7/grega 'file cuando los mismos soc1'os administran la 

sociedad o alguno de ellos por los demds, no fo rea./Í'zan súio en 

6enejic10 de sus propios intereses, además de ser manda/arios. " f.IJ 

Ba adminislración significa acliuidad interna en la 

formulación de la uolun!acl !I en la adopción de acuerdos, sin '!'le ello 

trascienda /renle a terceros, la represen/ación vale lanlo como usr' de. 

la ji'rma socia/, l?s decir, como posi6¡/¡dad de 'file alguien . i:zcl1íe 

produciendo, creando o extinguiendo relaciones jurkh'cas Cll!JDS e/f!clos, 
recaerán so6re la sociedad. .. ' . . . 

Bos adnunislradores no podrán hacer pre~/adi.~s o'Ínt1c1~s · .. 
so6re las acciones de la sociedad, no re¡xd;lirdii "c(i~/d,'rh'rlo/'r!/e Ji~ 
sean reales, no dislri6uirán las reser~as J/ff.dle_.~ii/'do/~;¡¡¡/ de 

formarlas. ·.·. :~ .. >:(: ;· ·· <e;:• 
Ba adm1nislración signi/(ca • a;Í1~id;Jf1~k)~h:;, en· la ' 

formulación de la voluntad !I en la ado/i.cú1;Je ac~érY/o;,·~~-n )¡u~ ello . 

lrasciendajrenle a terceros, la represen/ación úale.!a'nlo'~om¿ uso Je 

la ji'rma socia/, es decir, como posi6¡/¡dad de 'file alguien a~fúe 
creando o extinguiendo relaciones jurk/Í'cas CU!JOS ejeclos recaerán 

so6re la sociedad representada. Cn la escritura !I eslalulos rfe6e 



figurar la designación ele la per.rona o personas aulorizaclas para 

usar la firma socia/, a Jaita ele designación la represen/ación 

correspancle al presiden fe ele/consejo de adnunislración. 

Bos administradores pueden ser mexicanos o exlranjeros 

es/os no padrán participar en fa administración de la empresa en 

farma tal rue exceda de su parlicipación en el capilal !/ reruerirdn 

autorización de la cSecrelarla rue correspanda según la rama de 

aclioiclad económica ele rue se Ira/e. 

''Bos adm1nislradores deben olorqar qaran/ía del 6uen 

mane/o de Sil Car!IQ, 
11 

Ba t•uanlía la señalan ks es/a/u/os, y, en su d~'C/01 la 
asam6/ea general de accionistas. Ba garanlía puede consislir en 

/iama, depósito de acciones de dinero, hipoleca, Ji'deicomiro de 

garantía. 

"cSu conslilución de6e inscribir.ie en el:Re<¡islro 'Ai6/ico de 

Comercio." 

"CI :Regislro 'Ai61ico de Comercio es la 9nsli/ución 

mecli'anle la cual el eslado proparciona el sero1'cio de dar pu6/ic1'dad a 

ks liedios y ac/os rue reah.ados por par/Jculares o empresas 

mercanliles o en relación con ellas precisan de ese ret¡uisilo para 

l. . ,/, J l. 11 f'PJ sur 1r e¡ec10s con ra lerceros. 

(91 (!MM s-Je, ~· ;D.m.a.krft« ~· • 14 ~· 
EJl;e. iZ>-ú. 'l#biu.1919. 'P.311 



7-br lo general suele en/regarse en prenda un ntímero 

cleterminaclo de acciones, propiedad o no del adnunislrador o del 

gerente t¡11e de6en conservarse en la caja de la sociedad. 

&las acciones dadas en garm1/ía pueden ser o6¡elo de 

transacciones!/ ~ .6.ay o6slácufo alguno t¡11e impida realizarlas , la 
sociedad liene como acreedor prendario el clereclio de prelación t¡ue 

la Bey cor!fiere. 

X, se precisa la 1nscripción, en la hoja de carla comercian/e o 

sociedad de la garanlía pues sólo se exige t¡11e se comprue6e de 

manera felíacienle que ésla ha sido prestada. 

X, se eslq6lece el mími110 de garantía 'l"e de6en olorgar lo .. 

adm1nislradores !/ gerenles !/ en la práclica suele ser insignifican/e. 

Ba fianza es un con/ralo de garanlk1, at¡11el por el c~1g/,;n.a · 
lercera persona dis!inla del acreedor .'I del deudor, .r~ /,f,lg~1 af 

cump/Ín1ien/o de una 'oÚigación princ1j1a/, su6s,-diariamenie,'.~s'didir.··· 
cuando el deudor o fiador anler1or no la cumplen. >:<· 

. - ···. <~/-·· ~. 

Ba prenda es un dereclio real~e/Clrfi'!i~~~ .• ~l~~nl){l1o_de . 

prenda es accesor1'o o de garaÍz/ía ¡xir'(llci ef:<feréCJ4~'reaf<r¡ué s~ . 

consli!uye so6re un 6ien•mue61e. garanliza·ef:fudi"Pfi:;;i~'nirJ~de· un~ .. 

06/ígación. . ,;-;; < •... • ._ ... _: ___ ,_._ .. i_._ •.... ,C: ;,: .''" } '. '· . 
:-"'-' ::.,,:-;_;· ·;'-';: " /·. • .;' '7 .• -::;·,. ~ .. +: ;~:-~.>·:··. 

::2.~j,f~~~~t~i~T2 
1nscripción en el!J?egislró~a {¡ue s'u.da eje_clos Jr~nÍ~ a ¡~;.c~ro;, .· · 
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Ba lupoleca es un con/ralo en uirlud del cual se aseyura el 

cumphi11ienlo ele una 06/Ígación principal afi>clando 6ie11es 

delerminaelos, generalmenle inmue6/es o derechos reaks impues/os 

so6re ellos sin elesposeer al dueño ele/ 6ien 1rauaelo, y r¡ue olorya al 

lilular fu clerechos ele persecución, enajenación y preferencia en el 

pa'Jº• en el caso de rue ar¡uella 06/,yación principal se venza y no sea 

cump/,t/a por el deudor. 

C/ nom6ramienlo ele administradores podrá hacerse en h 
escritura conslilulioa, si lá Júnclacidn es sin1ufldnea y en lá asam6/ea 

conslilulioa, en ele.aso de Júndación mcesioa. 

Bas resoNciones r¡ue lome para ser oálitfas necesilan ser 

acorcladas por la mayoría de los presen/es, en el conceplo de r¡ue el 

presiden/e de/consejo lendrá uolo ele calielael en caso de empale. 

Ba asam6/ea 1eneral de accionislas, como óryano supremo ele 

la socieelad, puede reuocar en cuafr¡uier mamen/o el nom6ramienlo de 

los gerenles hecfios por el administrador único o por el consejo de 

aelminislración. 

'lJe 9regorio afirma 
11 

'lJislinr¡ue .los ejeclos de fa inuahtfez 

del nombramienlo de los administradores en relación con /Ós socios y 

en relación con los lerceros, aunr¡ue el consejo .haya sitio elegido por 

una asam6/ea ilcyalmenle consli/111tla o6hya a la sociedad mienlras 

permanezca desempeñando su fanción IJ la ejerza Oegún las normas 
I ID / nf/tfl marcaaas por 1a 4Jey o por JOS es/a/u/os. 

(ff)J !)e tJv,w,. ~ . .4 .. ~ti.e fM S.e~tl.e• ~. 
em. ~ . ._, ~.t96f). 'P. 11 . 

.St 



:XO cleliemos olóidar que k verencia es un cín¡ano cuva 

creación es poleslaliua, tt que por el contrario, la aclminislración 

úm'ca o pMrima. es un órgano 06/it¡a/orio esencial, sin el cual 110 es 

pasible k exis/encia ele la sociedad 

'Para ~/ desempeño del cargo de aclminislraclor e.v 

indÍspema61e no eslar inlia6ililadÓ para el ejercJ'cio ele/ comercio, es 

decir lener capacidad para ejercer el comercio. & ret¡Uiere el 

desempeño personal p:lr h t¡Ue no ca6e la clefegc1ción de ksfirnciones, 

ni r¡ue una sociedad desemperie el caryo de adminis!raclor ele aira. 

Vdzt¡Uez del 'lilércc1do esla61ace '':7/unt¡Ue delia su /irnclón a 

la asam61ea t¡Ue ÁJ ha nombrado, el consf!J'o 06/iene p:lr la/ /unción 

una aulorúlad prepia con la t¡Ue puede y debe resislir los acuerdos ele 

k a.mm61ea t¡Ue 1JJofen la Bey o los eslalulos y no puede servirse de la 
lí!íeración o61em"da por la asam61ea, para eltidir fa responsa6ilí"dacl 

ciuif !J pena/ r;ue in/zeren/e a la f!J'ec:Ución efe aruelfos ifegafes 
acuerdos. ,,,///,/ 

Úi el consf!J'o de aclminis/ración fallare por causa de 

revocación ele su n~m6ramienlo, muer/e, impedimenlo .11 aira causa, 

alguno o algunos ele los adminislradore>¡ los res/an/es desenipe~ard~ 
la administración, si/arman el t¡UÓl'llm ret¡Uerido, Y~~ c~so dér¡i/e ~i! 
reuot¡Ue el nom6ramienlo ele lodos o ele un nrímero !al r¡rre impida la 
reunión del t¡UÓrum necesario, los comisarios designardn a los 

adminislradores fallan/es, con elcardcler de prouisiunales. 

(llJ ~ túl ~. 11-""4 J.e IM S~ 
~. ~. 196(),EJd, ~.a. •. 1'.19() 
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Cs causa ele e.\CUSCl ele los adminislracfores es lener inlerés 

opuesto al ele la sociedacl '! ésla circunslancia de6erdn mani/eslarla <1 

los dem<is aclminislracfores '! a6slenerse de !ocia clelí"6eroción '! 

reso/Úción, '! si conlrauinieron es/a rer¡la, serdn responsa6/es de hs 

e/anos y perjuicios ocasionaclos a k socieclacl. 

9erenles.- Ba asam61ea general de accionislas, el canse.fa de 

aclminislrr1ción o el aclminislraclor poc/rdn nom6rar uno o uarios 

gerentes generales o especiales sean o no accionislas. 

!Ji"slier ~oclof/ó afirma '& pa/a6ra gerente, ele/ latín 

''9erens'~ significa dirección. 9erenle es la persona f¡ue dirige hs 

negocios de la socieclad '! fleoa la firma socia/, cle6ienclo o6seroar las 
F le "(/j/ normas uu¡a s '!es/a/u/arias. 

Ba gerencia es órgano ele represen/aman '! de <;Jecución, la 

sociedacl anómma liene ese cardcler sólo puecle ser represenlada por 

personas físicas, los aclminislracfores '! gerenles son hs encan¡aclos de 

cumplir es/a misión. 

C/ hecho ele r¡ue se haya fijado un plazo al gerenle o gerenles 

para r¡ue desempeñen sus can¡os no es obsláculo para r¡ue pueclan ser 

remouidos ya dich.o plazo no es aira cosa r¡ue el IÍ'nule mdximo de 

clurac1on ele/ enc"J"'!O conferido 

&m las personas enc"l"'!adas de represen/ar y aclminislrar fa 
sociedacl en fa efero ele las jacuúades r¡ue les corresponde y de 

CIZI ~ ~· .4tu S«áJ-*• ~. S. ~ 
p.rúfíu. e.a ... ~· 1954. 'P. 111. 
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ejecutar hs acuerdos ele hs órr¡anos superiore.<. &n adminülraclores 

.ruliordinaclos o de ser¡unclo r¡raclo. 

C/ arlícuÍJ 14.J de la Be!! 9eneral de &ciedades 

Yit'err:anliles, permi/e r¡ue exi.rlan ur10 o oarios r¡erenles r¡enerales o 

especiales nom6roelos por la asam6/ea r¡enera/ o por el consejo ele 

aelminislración con lo r¡ue se es!a6/ece la posihihlael ele r¡ue e.,·ü/an 

oarios r¡erenles en una misma sociedael anónima. 

Cs!o puede ocurrir y ocurre, pero en fa prdclica la }Jrma 

normal en la r¡ue ésla insli/ucló11 ¡11rídú:a se realüa consisle en la 
existencia ele un gerenle genero/ o clireclor r¡e11era/ como /am6ién 

suele llamarse al cual se encuenlran suliordi11aclos los s116gerenles !/ 

los gerenles ele rdn1os concretos de /á aclúu'dad.rocia! 

C/ 11om6ramienlo ele los gere11les puede emanar como!!" se 

ha clidw ele /á asamblea r¡enera/, ele6erá e11lenderse r¡ue éla llene 

r¡ue ser orcli'naria, pues/o r¡ue sóh ella lie11e compelencia para 

proceder al nom6ramienlo, !/ en su ca.l'O, revocación ele ·lis 

aelm1'nislroelores. 

:J(oelríguez :J(oelríguez g/irma. ',' Bú\j~'renfes · de6en ser· 

consideraelos como lra6ajaclore.1~ solo cuanilo "izo faeren parle 

1'nlegranle de la empresa!/ no esl11oiere11 w'nculacfos a los r~sul!ados 
económicos ele la aclúu'dael de la mr:rrna, pues e•· es/e caso, 

r'ncuesliona6/emenle no impr'de '(11<! pueda com·1'derdrsefe.r de.rde el 

punlo ele oisla ele represen/ación como Jac!ores rle sociedad'' (/J,/ 

(13/ ~ ~ ~.'Dewd. 
/Ua. ;z:i....-. ~. 1980. 'P. 1.32. 



c5; wl canse¡;, rle arlmüu:l'lradón e,r c>I 'f'J" lo fl~mbra, ki 
Je<:isidn .i·e lomard pur.111(11¡0~1'1 de.• im/o.~" l'1~ cambú; c>I adimi1istrm!or 

tínko j)()r ,)y c111/e's1; i¡ sóh c:<;l] res¡>w1.ra6illr!cid /rcm!e (/ k1 asá':116lea 

9ef.j¿re1/p11~~/e. ll_C!n1(ir~1~:~~.s !l'!:c.,1ites r¡~.lli.f!slliue ;11.1<'esar/rú . 

.601 esial11/o,1··puede12 sc.•r Jeci1·Ji1os ¡,ara se1lak1r las 

. co1idic1;r.e.1· ¡)cm1 ~(,;r~áíbrcl;ii~;r;lo y (.fel'l!r1iperi0 del cargo d<l jc•rc•de. 

7i1ra.el Je:;~n~,~~io J/e.~ié:cargo;,:~ pre¡:i:ws11i· p<1;~~ona}isrb'1,:!ener· 

·. ::~~:~::r:~~;~f;' .. 8éÍct~;'.c10. ci~/wme~: .. o, ,r;11".·~···qcu·c1~1!;tr: r11~.•.1c,,; 
[! "- -~ ',-.". ; ,' ... - • • • : !; 

"' .1}!.X:f :P;;YfJt;~!fü;;J;0~~;J&~fu~:.t~'.'f;)';,"'t. . 
~i1f eresado.~ · s;~nrfo • ;1éc:cúar/o él olo1~~i111'e12!Ój;réú1'o ~le Ja q~~,;, ilú 

• -· " " . f . • - ,' .• . • .. . ·'' "". . ' - ; - --.: ... _ •· . !::: >': -~ ' ... ,::· :· 

· .. Eia dt1ra_cirJ11 en ~Jcitr't¡o>1~~e,:1'erhul;;;iibefc;,_'?:(l;a;i.í·~ur;sd 
del liempo · c:o;1~e12>rloprwe cr;~cÍt/~,;;;; a; /r(. ;ek1CÚ011 i/e fér~;;~,~i,pero 
~12 /orlo cmo debe /en~rj~ p;eseiYe fa ,;q,~aNdn de?C:r>nlü~;(j;. ~n. el. · 

Jesempeño rfelpul!s/o ha~Í<I qiw COllÍJj; ;~L~(/I) ki'.r Jl¿:¿'.rri,ilás l(rle fuu¡cm · 

. de su.;-!ihúi·lo. · .', ;. ' ; > .·. ; ~,; :../ , L/ ,:' 

.·.[:a ;~ku:í{j¡¡ "(//;~;;ir~!~ con(éJiJ a;J;1o:{.r~a.;·~.1· fle/euoix1r:101i, . 
Í'r.!111111é:1;1,.·mue~:le, i~.>i·~;Jlác1<);icl, /;.(l;;.rcur'.r(J ~y¡~¡;,:;, y·J¡fo¡,(¿,;ir., rl..ila · ·. 
socieikul'.: . . · ,. '' . . . .. : .. ''.> 

~,:~'o: \~.-:·: 

Jl(c111filk; ~¡(,¡/(/ ~sÍá6lei:e ¡¡ 6~, ~k;c:,~~ J'n!t·~· ki sociecladu 

!Os r¡erenÍJ.r es k/;/ep'r~.;la~:;~n (!~ i~r1;1;:1ns, ld¡111á10'. c1.ri121;:m:op;1ra 
delern11i1~1r la náiuí·alew, de ·ésla ¡ú·eslac1d11 'se ,;wliiw por la 
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conueniencia de examinar en cada ca.ro concrclo hs parlicularidades 
' I f " ¡/#) de los seroicios preslaaos por e1 gerente. 

Oi el gerente fae nom6rado por la asam6/ea genera/, sóh 

ésla /iene Jacul!ades de reuocación, pero si el nom6ramienlo emanó 

de los .adminislradores es/os y af{llefla lendrán cli'dia compelencia. {j/ 

derecho de reuocar al gerente es a6.rolu!o e irreuoca6fe. 

Qfna razón efemenlaf acome/a r¡11e !oda revocación de 

gerente o !oda conclusión de la rehción, por cualr¡uie1· molrim r¡ue sea, 

se inscriba en :J(egistro 71;6/,i:o de Comercio, para '(lle pueda ser 

. conoclda por.todas las personas r¡ue .te relacionan con la negociación. 

0/ cargo es esencialmenle relrifuido 6ien sea a 6ase de una 

. pa rlidpación en hJs 6enefic:ios, o 6ien de una remuneración mensual 

Cslos gerentes son simplemente autorizados para usar la firma sociál 

!/por lnnlo, son represen/antes de la sociedad. .. 

. Bas /acuflades de hJs ~eren/es puede[} ser con~end1o~afes, 
es/as de6e'rdn ~~ns/a~ en. los eslalulos de k so~icdad, :~~ ~/~cÍo,de. 
nombramienlo. delger~nle én kl escrilurá <f'!e Otorgue 1m:(eres y 
i~61<ÍrÍ ~~-eJdc!;i,dé h ('.é'mlife,;/ ;• i '• · ~: · 

. él ~Íorr¡amien/0. de. al;i6u~iones concreias a i¡erenles 

espeeialesfacuÍ!a a esÍos para /lc.'IJ~ a cabo aclos de adminislrac:Mn, 

de represenl~ción o mixtos. 

(14] ?Na.tlJl4 ~ iE'Jw.. 'Dc.ed. ~. &tia. ;z:>.....;.,, 
?/té-. 1916.;z:>.313. 



Ba Jacul!ad para suscrib1"r lílufos de crédilo e.r card~/er leya/, 

por lo r¡ue se refiere a los gerenles y aclminislradores, el gerenle 

puede suscri6ir lílulos de crédilo, en/endiénclose por suscribir girar, 

aceplar, aceplar, avalar, endosar y clesconlar /a/es documenlos. 

Ba Jacul!acl especial de los gerenles puede hinilarse por muy 

diversos modos, en cuan/o a canliclacles, rer¡uis1los de forma respeclo 

de delerrw'naclos /Jiu/os ele. 

7-br olra parle el gerenle sólo puede usar elidía Jacu//ad en 

negocios de fa sociedad y para beneficio de ella, pero no para 

ac/iviclades ajenas a la sociedad, por'flle si así obrara abusar/a del 

poder, aunr¡ue eslimamos r¡ue /al aliuso no implica r¡ue el lílulo dejard 

de ser vdh'clo y negocia/ile, pues es alis/rae/o y aulónomo. 

Bas generales de aclm1'nislración de bienes, r¡ue comprendan 

el ejercicio de ac/os de dominio cien/ro del campo del oli¡elo de la 

soc1'eclad. Convocar a asamlileas y presidirlas cuando proceda, rendir 

anle las asamlileas los informes r¡ue los es/a/u/os y la ley preoengan. 

C¡ecular los acuerdos de las asam61eas generales. 

Cs a ésle órgano social al 'file .k corresponde el peso de fa 
dirección de la sociedad, su represen/ación, su Júncionam1'enlo y en 

clelerm1naclo mamen/o la responsa6i!Í'clad derivada ele su acluación al 

Jrenle de la empresa y ésla responsa/iiliclacl es Jrenle a /erceros !/ 

/renle a los mismos accionislas. 



:lienen la jacullad dé . aduar j1ro.J11c1endo1 . creando o 

exlin111iendo lás relaciones jurklicas, C~IJIOS eje~iosjurlilicos recaérdn. 

so6re la sociedad. . 

9<Jbndo 9arji'as 9. sosliene "es h'cila. la ád~~aci<!n de lo~ 
adm1'nislradore; infieren/e al o{yelo de la sociedad, ;ClÍJo lo '{llr.! 

expresamenle esla6/ezca fa Bey!/ e/con/ralo soc1'a[/3a meJida de los 

poderes ele los admim's/radores coincide aunr¡ue so6re h base del 

manda/o, con la ac!ividadindispensa61e para el cumpliinienlo de lodos 

ar¡uellos aclos r¡ue aunr¡ue no pertenezcan de morfo absolúlo al · 

comercio r¡ue consliluye el o6¡elo de fa. sociedad, son necesarios pam. 
I / ,._, ./ / • / F 11 ¡/,V . una auecuaoa gesaun oe JOS negocios oe 1a empresa. · 

.Se puede rlividir en dos graneles grupos las esferas Je · .• . 

acluación implÍ'cilas al órga110 de adminislración: 

a} !7/dminislración .!/ 1eslión1 ésla coniprende .hltfo ·.qua~lo 
efec!a la vida 1'nlerna de la empresa (ordénaf.' !l•'rJi.t~~1'r'>'fa 
prorlucción}, .!/de la soc1erlad( por ejempio ~vri:A ~ont~€1fda( .!/ 
convocar a junlas) y lodo ar¡uello r¡ue s~a nece;á.r~'o p¡u:a· ~e{ilizar el 

o6¡elo social >:• .. ·... . · -'\'> ~ 

6) :J?epreseizlaé1on efe la soc;1edaj, en-~1~1: faera de él les 

compele la jacu!lad de reah'zar aclosj ~eg~c1'os1 · sean o no 

conl;acluafes, eon lerceros, siempre!/ cuando estén comprendidos en 

Jarmá dtrecla o indirecla cien/ro de/giro soc1'af 

(IS/ fJ.a.ú ,.. 'l. s~ "'-"-· ~"•ldf«" e;..a ú &• 
~,..t!Mu.Ui,t. ?t.-~.~. 1960. 'P.104 



f3as Jacu//ades represenlalivas '{lle a los adminirlradore.J fes 

son conferidas, se caraclerüan por ser de orige11 .!! naturaleza legal y 
no convencional, además de poseer un contenido rlgido inderogable 

por los eslalulos. 

Oi e/con/ralo social guarda silencio respecto de las Jacuúades 

de los administradores, éstos podrán realizar /ocios lo.J aclos 

compalililes con el objeto social.!! '{lle no ocasionan modficación 

alguna a los eslalulos sociales, pero si ks jacu//ades esldn 

expÚcilamenle señaladas, los administradores sólo podrán acluar 

cien/ro ele su esfara aulorizacla por la asamblea. 

'l>i !JJaja 7/uguslo afirma "Que el Código de Comercio 

9/cúiano abrogado, en su artículo 122 impide a los administradores 

llevar a cabo operaciones r¡ue no sean de las e.,presamenle 

enunciadas en el aclo conslilulivo, no sólo no pro.luiie a los 

administradores usar /odas las jacuúade.J nece.Jar1a.J para la 
reahzación de los fines sociales, sino r¡ue impÚci/amenle fe.J impone la 
ob!Í"ración ele ejercer /odas las/acuúades necesarias para rea/Ízar la/ 

ji. b / / · · • I j I J ·f · / " (/6.) . n, pues son responsa 1es por 1a e¡ec11c1on ae manaaro rec101ao. 

Ve gran imporlanc1a es la Jacuúad, '{lle en primera 

inslanc1a, compele a los adminislradores convocar a asamblea 

general de accionislas. 7-br regla genera/, la inic1aliua para expedir 

la conuoca/oria corresponde a los propios aclminislradore.J pero e.Jlo.r 

a su vez eslán obligados a hacerlo siempre r¡ue los cvmisarios lo 

{16} f}t ?J.¡. ~· ~-·-•e{UH M ,,.. ,,N.fW41t•"'4u M 14 
S.ud4tl "'-"'-· Sla. ~.~ ""'-· 19'7. 'P. 162. 



consideren perlinenle o si es sólicilado p<>r 1maccionisla o Un grupo de' 
accionislas rue inlegreri el capila/ social . ·. · · · . 

:lendrá Jacuf!~lef fX'¿ ~b'~Y~~·Áedw efe{ .m~1~~11enlo 
recayendo. esas Jacu!lacles en ~lpr~;,~enle defcorile)o, }I se¿;.elario 

;~~;:~,::··:::;:~~r;:,~·:~;JJ~,!rt~~e~J,h!~i~;::ilzll~:(:~· 
presir/~nle del consejo, pÚ~a ~·~¡,¡(ir P?,~ :~{::~ : ·,/.i~J:.::.:, .. :./" ~ , -~!-~ • ••. 

, ,·• ~··· .·, i-'·: • ' '.:' ; ~-. '.· . \ ·•. 

Bas m1em6nis del canso/o (c!e{qJrkü1;s~r~cf~n .,:,;e6erdn 
designar r¡uien ele ellos esld jac:1//ad~ fon1'.

0

é1is'á'¡:JiqJ.:ii~ · so~ia/ 
:lenclrdn las más amp/ias/acullacles'd~·;:;~p~s;~;ac¡!~PYo/ec1iw~~!I · 

;:ua:;lé;:n ::~Z';:~tfc;~~~'f:~;i-·~1iie);.:~~°;f!r1_/J(~res, 

~ z:·z;;~~1~~~&~~Jfjg~ 
soc1eclacljudicialy ~i·lr~jiídi_'C1ake'nld. . > .. > ... . :: 

.. · ··. ;. ,·· ...... ,.,,,,., ·, 

:ttf~ll~~,~~;~~1 
. do., '"f~¡¡¡~;~~l~~ii~Wffi,~t· 
deja d~{~n~r reali,dail, ño deben cul11pli'J.1os ác~Í!rdos ile<¡dle~ . •• 

Be~ ca°;peld ~ !os aclministrarlares 1a reguh1;i;ac~º~. Je 1a 
socieclacl, e; decir elolorgam1enlo ele la éscrilura p1íM'Cay en sil caso, 

6! 



la inscripción de fa misma en el:J?erp:rlro 7t6/ico de Comercio, es 

porfer-de6er de los aclminis!radores, en el caso de r¡ue no fw6iesen 

atendido ar¡uella losfandadores. 

Ve6en vigilar la exislencia !/ la re1"far1dacl de Áls l6ros 

sociales. 

Ve6en Jacili'/ar a los socios!/ a los lerceros la inspección del 

:J?egislro de . accionistas, convocarán las asam6/eas generales, 

procederd a so/Íc1'/ar la declaracidn de r¡uie6ra. 

'l'raclkarán el 6afance den/ro de ks plazos '{lle la Bey 

rfelermina, rue estará a caryo ele! óryano arfminislralivo liene por 

of>jelo dar a conocer a la asam61ea la situación patrimonial ele la 

socieclacl en la /echa en rue es/e clocumenlo se redacle jmlamenle con 

las uli/Ídarfes 06/emdas v las pérchdas sefr1das duran/e el ejerCJcio 

social al rue ese documento se refiere. 

c'.iu eslroclura !/ jinaJÍdad clfiere de la de o/ros 6alances 

exlraorchnarios en casos especiales como el <¡ue .ha ele praclicarse 

para compro6ar rue la sociedad de6e rfisoloerse si las pérrhdas 

sefridas alcanzan las dos lerceras parles ele/ capiíal socia/, o por la 
lírwdación de la sociedad, la jimon !/ lramjormación de la sociedad 

hace necesario un 6afance para el eslado palrimonial de la sociedad, 

para cuando se Ira/e de la emis1on de 06/Í'gaciones o para un 

Jinanciamúmlo 6ancario por mecho ele créditos <hreclo.r. 

01 6alance anual persigue varias jinaJÍ<facles¡ por me<ho del 

6alance orchnar10 se /rala de garantizar el pr1nci¡J10 de 
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inlangi6i/idad del capilal ~cial ya r¡ue se le prolli6e al órgano 

adminislrafiuo elislri6uir u/i/ielaeles /iclicias. 

O/ra /inalí"clael es h de poner en conocimienlo ele la ascim61ea 

/Ós resu//ados ntfméricos de la ac/iuidael del órgano adminislraliu~· en 

relación con el manejo y dislri6ución del palrimonio ele la sociedad. 

inelependienlemenle ele r¡ue presenle u/i/J"c/aeles o pérrh"clas. 

9arrigues Joar¡uin afirma en su comen/ano 
11 

Bo 1"cleal sería 

r¡ue el 6afance faera una represen/ación oeraz del eslado palrimonial 

de h sociedad ha61ando de la exaclilud de /Ós elalós numéricos r¡ue 

presenla el 6alance. C/ 6ahnce /ienele a re/lejar no só/Ó. e/11;1/Ór del 

pafrimomo de la empresa sino efua/Ór ele la empres~.Oiisfl!ª:~ f/7;/ . .. 

0/ órgano de aelminislración ~6/iga a 
0

sÍl;:;}),;Íires al 

cumplín1ienlo ele delieres especficós lmpuél~sfo.rki§~~~ion.:IÓs .• 

adminislradores esfáno6líga.dos a e¡e&~taPf~d~~ loi'ci.~ló~. 'iirí,~nde~ 
a la con;eroac¡,j:dél~{r(&.~~;~~~l(l~~1~efdd.{' X •. :;~ .;::.· / 

_:&J.~JJfJif:fi~~if·~H'*~Y~'f!t:··.• 
.•... Cs1a~ .· ó6~gac1o~;s ·~~ ia B~y ~s;abkc~ Ci h:,g~ ele IÓ.r 

adminislradores se manfieslan en la rea/ÍzacÚn ele aclos posiliuos: 

conservación ele lí"6ros y documenlos ele la sociedad, expedÍción 

oporluna ele la conoocaloria para asam6/ea de acc1om:,fas, reelacción 

ele/ informe anual y balance ele/ e¡err:ic10, compro6ación real ele las 

aporfac1ones hechas por /Ós socios, consliluir con las 11/ilí"clades del 

<111 ~ p..¡.. ~ ú 'D-'4 ~. St/a. jZ)....;.,, 

e.,... 1981. ;D.s26 
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'!/ercicio la reserva legal, olorgamienlo ele la caución '1"e yaranlice 

la conduela como aelminislraelores. 

Bas o61igaciones f{lle imponen de6eres ele a6slención ( no 

liacer) teniendo su origen en las prol11'6iciones ele los admim"slradores 

'1"e son: no hacer pres/amos o a11/icipos .robre las acciones ele la 

sociedad, no deben reparlir diuiclendos /iclicios, no ele6en aclruirir en 

nombre !I por cuenta ele la sociedacl acciones t¡Ue .haya emiliclo no 

ele6en a6andonar el cargo mienlras no se liaga Jieclio n11et10s 

nom6ramienlos y los '1"e cle6an de susliluir.ks lomen posesión de su 

pues/o. 

Sos aclminislradores compro6arán la realid'ael ele las 

aporlaci'ones y ele los dÍi.11dendos. 

'l>e6en cumplir con las 06/igac1'ones rue esla61ece la Bey para 

promoue~ la inuersión mexicana !I reyufar la inoersión exlranjera no 

permiYiendo '1"e la parlicipación del capital exlrary'ero re6ase ÍJs 

límiles esla6lecidÓs por la Bey. 

'l>e6en ejecluar o uig1far '1"e se liaga la inscripción en el 
:l?egislro %c1'onal de 9noersiones Cxlrary'eras lanío ele la sociedad 

cuando lengan accionistas exlran¡'eros, como de es/os accioni.rlas !I sus 

lílulos. 

Gonsliluir con las ulilielades del e;ercic1'o la reserva legal 

Ba dÍ'slribución de compelencias se ha '1"eridÓ precisar, 

alr1'611yendÓ a la asam6/ea ele accionislas, órgano supremo de la 
sociedad, la fanc/ón ele formar originalmenle la uoÁm/ac/ social, 
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corfiriendÓ al órgano a'e adrnú;ü/ración, /{¡ geslión direcla de h>s 

negocios sociales !I considerando a ÍJs comisarios como /ilukt;us de kl 

fanción de v1jilancia de esa 'leslión adminislraliua . 

. cJ CO!NCLVSIO!N<IYEL Ola((¡O 

C/ carp de adnunislraclores un cargo removi6/e la/.!/ como 

lo eslipula el arllcuh> 142 ele /{¡ Be!/ 9eneral de &ciedades 

:ñl'ercanliles, remoción r¡ue puede ser l!eaacla a calio en cualjuier 

!lempo a /ravés de una asam6/ea yeneraf ordr'naria de accionislas, 'si· 
es '!"e los eslalulos no delernu'nan olrajorma.:: 

Bos adm1'nislradores lurm1'nan en sus}imc1~~e.~ 'por· kis 

sit¡uienles causas:· 

a) Vencimienlo de/plazo social 

6)9ltúer/e 

c) 9ncapaciclacl 

d) Ürpir~cióndelpla.zo para ~!cua!/ueron desig'}ados 

e} !Renuncia 

/),!Remoción i. 

g) Biruid~c1~n de /a ~ociedacl 

.6) YJrala r¡~slkin 

i) Viofac;'dn /lar¡ran/e a los es/a/ufos sociales. 



Ba persona r¡ue Íla!Ja sido nom6rado como aclminislroclor ele 

una sociedad, sólo puede re11unciar a dicho cargo por 1110/iuos 

legílimos. Cslos pueden renunciar en cuafr¡uier liempo, con arreglo a 

las normas ele la preslac1011 efe seruicios o e11 su caso del manda/o. 

CI aclminislraclor cfe6erá seguir desempeñando el cargo cm 

forma normal, Ílasla el momenlo ele ser reemplazado. 

'lJ/clia re11uncia cle6erá ser preserilacla a k a.mm61ea ele 

acc/onislas, o 6/en al prop/o cons'!Jo sin esperarse a r¡ue k asc1m6lea 

se reúna, r¡u/en, si lo juzga corwenienle, k aceplará !/ se procederá a 

la cleuo/Írc/dn ele la caucion r¡ue ésle haya oloryado al asumir el caryo . 

.7/s/mismo, el caryo ele aclm/nislraclor lambié11 es reuoca61e . 

.7/l /gual r¡ue k fe!/ argenlirw, 1111e.rlra Be!/ 9eneral ele &ciedacle.r 

Yirercanliles consagra k hiire remocidn ele/ adminislraclor por 

clecisron efe la ma!Joría efe los socr'os. Cs!a es una garanlía r¡ue la Íe!J 

olorga a ÍJs socios, con k jinalclacl ele asegurarles el con/rol del 

gobierno!/ la adminislracidn ele su soc/edaJ. 

::Por su naturaleza, la remoción es un ac/o efe uo/Írnlad socia/, 

unilaleraf !/ no receplr'ua, !/ como consecuencia, se ex/inguen !ocias los 

poderes!/ Jacuflacles r¡ue como adminislrador se le Ílabían corfericlo a 

diclia persona. 

Cs ele gran imporlanc/a señakr r¡ue cua11do el órgano efe 

aelm/nislración se encuenlre inlegraclo por un consejo ele 

aelminislración, !/ uno ele sus miembros ha!Ja siclo nom6raelo por la 

minoría, sólo se procede a la reuocación del mismo, si ele ryualjorma 

se reuoca el nom6ramienlo efe lodos .los demás aclminislraclores. 
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Oi no faese as1; o si el órgano ele aclminislración eslá 

inlegraclo por un aclminislraclor 1ínicn, la fracción ser¡unda del 

ar//culo 1.5.J prescri6e '{lle el comisario paclrá nombrar 

aclminis/rac/ore•¡ '{Uie12es desempeñarán el cargo prow~ionalnui121e 
Íiasla en tan/o no se conuo'{Ue a asamblea ele acciorÍisla/ • : . . . . 

01 maeslro :J?oclrígue¿ :J?oclríguez co17s1il~~} '.'Q~e \'Ja 

reuocació12 al cargo ele aclminislraclor se encuen/ra :;;¡'J¡ela a' c}eaas 
reslric~io12es1 las cuales, g/irm<1, so12lassiguienle•·:"' .--. · :.:.-: .... : . 

a} Oi a pesar ele la reuucac1on ele a/gun~ ~ a/gw;:s:cle lis 

aclminislraclores, los '{lle 'f'leclen en su cargo conslilto/~n ,;1d{cle/.k . 

mi/ad del /ola/, pueden seguir acluancfo ·.como ·con;o/b: ele 
aclminis/rac1on. · 

:':::. 

· .. ,~:..· .. ·-.· 
b) Ba ma!Joría no puede reoocar al ~clmüíislf;c/or/l~:igúalo 

par la minoría si al mismo liempa no se reoocá a ios' ~:¡¡,;¡;~;s/;.aefo,;es' 
ma!/orilariamenle nombrados. · __ , .:.- ·"'''i' · ''"'" 

. ;:,,. . -.:·:~.·c~/f' '::\;';/ c.·· :;, 

c) Oipar causa ele la revocación o' d~~rJ1ir:.i;;;~oÍ1v~7dita _ 

el ntímero ele aclmi?Mraclores necesáábs para'ru}~lcdJ1;ii¡</p1/~da 
acloplar acuerdos, /Ós comisar/os riomb/.a};(i;1 ·,(1Jn;/';,1:i//.církriú 
in/erinas. 11 (/tf) ,. ·,, · .. :~·;· .. 

Ba remoción no se encuenlra su6orclinacla necesariamenle a 

fa concurrencia ele una causa legílima, pero la ja//a ele es/a causa 

puede ciar al adminislraclor el clerec.Íio ele so/Í'ci/ar la corres¡xmclienle 

ll8J ~ ~ pu,.;.. 1>-'a ~. &la. ¡r>....;. 
~. 1980. ;r>. 126 
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indemnización cSegún la Bey Ba6ora/, exigiendo el resarcimienlo ele 

daños y per:JUicios a él causaclos por la sociedad. 

Ba asamlilea ordinaria de accionislas Irene kz mds amplía 

Jacuúad ele revocar el nomliramienlo de administrador sin r¡ue 

necesite expresar la causa o fandarkz en juslos rnoliuos ( revocació11 ad 

na/uram}. 

Cuando la revocación sea consecuencr'a ele/ acuerdo ele la. 
asamlilea general ele accionistas y además de exigir responsaliilídacl a 

los aclminislradores1 el cese en el desempeño del cargo es au/omd/ico. 

:71/ respec/01 0duarclo 'J'al!ares considera "Que los 

adminislraclores no liEmen derecho a indemnización alguna cuando se 

!zaya revocado su nomliramien/01 aún cuando no hayan incurrido en 

culpa o dolo, en virlud de r¡ue clescle r¡ue es acep/ac/o el cargo ele 

adminislraclor r¡ue por su nahrraleza es esencralmenle reuocalife, 

admilen r¡ue pueden ser remourdos sin jusla causa en cualr¡uier 

mamen/o." P.9/ 

Cn el caso ele r¡uielira de la sociedad, la. adminislración pasa 

a los síndicos y en efsupues/o de lir¡uidación a los fír¡wdaclores, por lo 

r¡ue en am6os caso~ cesan los adminislradores en sus fanciones. 

'J'ara conclúir la enlrega ele/ cargo puede oliservarse desde 

. dos punlos de vis/a: 

'191 iZWlnu ~. 7w.4 ~ti. S#e.hi# 'lllrrrsdr•. 
~ .4dw.í4 ~. 'lllt'álu.1965. 1'.104. 
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a) f3os administradores conlinuar<in desempeñando .w 

encargo, no o6slanle <{lle líaya co11clwclo e/plazo para el cua!Ji1eron 

designados mienlras /Ós nueoamenle nom6rados no lomen posesión de 

sus pues/os. 

6) Gu"ando hayan siclo removidos por causa de 

responsa6i/idad es aulomálico el cese en el desempeño del cargo. 

z.- O'l({jJINO <!YE 'VJ<]ICJINCIJI 

'lJejiniendo al órgano oigilanc:ia se puede decir <{llC! es ar¡ue! a/ 

<{lle se le .lían e11comendaclo Jimcione.1 de uigikmcia, k1s. <!1~c,iles r/eÜei·dn 

.1er desempeñadas de manera i/irm!ada y perín"anenle, y éúya 

exis/encia es o6h~aloria para la sociedad anórlí~~:~:: 'ir ;'./ . . 
'lJicho órgano es considerado por !7?oiri~i~~z'!7?~dr'Ígi1~~ ~om;> · 

"{jf órgano profesional <{lle de un ·.rnocf#?E~~J~,~~?~f;~fz.~/j:; 
acliuidad de con/rolar y vigilar la ac1131n1s~r;ac:i_,'<j.13,'éf.~ 'k¡j9ciejfacl . 

-:'·,:,-.:.::í:-:., .,,,;:f;: 

:Jam6ién el Bic. %dniJilaJi(ot~fi"k "Ji~':Jf,tc~1jli~~lizt'J; como 

"ülórgano n~esar10 al<{lle seleha~nco'di;ndddak olyila~cia de k 
maI'di.a re<JU. lar de las sociedades ' andn/mm, cargo.1· r¡ue son 

femporale~, reuoca61es y remunerados." ¡21) 

(201 ;e~ ~ p.c,.¡.. 1)ouJ. ~. S/a. jZ) ....... 
'lllrJrtu. 1910. 'P. 181. 

(201 ~ '.W.tt.. ~. !Joud. ~. S/a. jZ) ....... 
'lW«lu. 1916. ;z:i. 994. 

(211 ~ '.W.tt.. ~. !Joud. ~. S/a. ;z:i....;.. 
'lllrJrtu. 1916. ;z:i. 994. 



Sos comisarios '!"ienes inlegran el Ór!fano efe 01gilancia 

pueclen ser uno o más}. son hs encargados efe vigilar o fiscalizar 

ilirmlacfa y permanenlemenle la geslión social, con inclepenclencia efe/ 

ór!fano adminislralivo !I en inlerés de la misma sociedad. 

.Ba /unción f/Ue realiza el órgano efe wg1/ancia, la vigilancia 

misma de la sociecfad, consisle en censurar i/imilaclamenle y en 

cuafruier liempo la adminislración !/ la operaciones irregulares y 

conlrarias a los inlereses de hs socúJs y de la sociedad. Cs/e óryano se 

fe confía la marclia regular de la socieclacl, las Jacu//acles corferidas 

a los comisarios se IÍ'aulan a la larea de wgilancia !/ supervisión . 

.71 es/e ór9ano se fe ha encomendado la viyilancia de la 
adminislración, fiscalización ele la con/a6i/Ídad, así como o6seroar, 

considerar !I proponer juicios crílicos en las asam6feas !lenerales efe 

acciom"s/as acerca de la farma en r¡ue la admiru"slración efe la 

sociedad se lía flevacfo a ca6o. 

cJus /unciones comprenden la supervisión efe las operaciones 

en f/Ue irilerven!la la socieclad, .!!ª sea Jrenle a /erceros o 

inlernamen/e, anle los socios o anle e/personal 

0/ ór!fano de viyi/áncia es lempora/, reuoca6/e y 

remunera6/e¡ !!ª sea f/Ue en los es/a/ufos se /ije la cluración efe/ car10 

o al no señalarse ésle sea reuoca6/e en cualf/U1'er momenlo, 

permanec1encfo el comisario en su cargo has/a f/Ue lome posesión la 

persona f/Ue liaya siclo nom6racla para susliluirlo, salvo f/Ue !zaya sido 

remoUJdo por causa ele responsa6i/.iclaef. 
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Bos comisarios lienen el derecfio a ser retribuidos, los 

es/a/ufos sociales establecen fa re/ribución y a ja//a de dic/10 

señalamienlo la asamblea general la fijará al mamen/o ' dé ki . 
designacidn, ésla puede consislir en un sueldo, una parh~ip~dirhi de "los· .. 
beneficios sociales. . .. : · ·:. :.: 

Ba asamblea general de accionislas es rulen licme la /acufl¿¡d 

de designar a los comisarios y será persona con capacidad para 

ejercer el comercio sin ser socio o persona moral 

X.O podrdn ser comisarios los '{lle es/én inhabi/Í"/ado~ para 

ejercer el comercio, lis empleados de la soc/edad !/ lcJs parienles . 

consanguineos de los adminis/radores en linea reda sin IÍimkicidÍ1, de . · 

grado, los cola/erales den/ro delcuar/o !/los afines den/ro dels~gllndo 
grado. ., .', 

Cn i>s eslalulos sock1les se debe eslablecer s/c;¡:/gmio:~sÍdrá ·,. 

inler¡rado por una o varias personas, los con~lsdJ.i'a~'s~n ypg'aJ¡b:S ¡ 

individualmen/e responsa61es para <~on /a, jg'¿,~Ja'J•'/io;'< ~/ . 

cumplÍmienlo de las 06/igaciones '{lle k Bey:'!J;''fo;T~slálr~b;;, fes,·· 
impongan. i > ~:~{ , . ;: . 

·~,:~·;·y;·-,', -·. ~ .. : 

Bos comisarios son responsables de lo}dd'f:¡}::j}/J~¡ticr~s , 

causados a la sociedad por no cump/Ír con la 061ígi?i,~~:1~f16~f,;n~Ún .. 
en los asunlos en '{lle lengan inlerés conlrario al deici.'sociedad. .: · ... ·· · 

'. ":\•¡' ·''-; ,, ~' .' .-. " ' '" ., 

Cs!án 06/Ígados apresen/ar garanlia. 

Yiran!illa Yirolína afirma "Cn la prdcltC~/~!comisano, en . 

gran número de casos, es un compadre del ~Jr1{¡~j~/~ddo'r· '!'~~ se 

7!. 



!Íinila a firmar lo r¡ue s~ le pone cmjrenle y a co6rdr /10norarios r¡ue 

anualmenle w 'fe asignan f10~ regla general ~~rece ele ca¡xzciclael 

lécnica y de la >nclepencl~ri~la ñe,~ef;r/cís para el cleli1'rÁJ elesemperio rle 
".· . ¡, (2;¡/ . . :;. : . ... , ':::"·.'·'·;- ... ,. 

su encargo. ·. 
•' ,'-~: ,! ', .• ' ,.,,.. 

•. &1zfac~11~'c!~i .(f~~;w~~io/-1~~ .. 
. a/ ~/}j;[;JJ.se :ifie./ldo/is!iYucúín !/ sulisrSle1ic1a ele las 

garanlías 'que ~e6cm p'reÚar ks Üminislraelores !/ gerenles paro 

as~gurar . las• re$porisalir~claeles ··. coris/guienles al elesemperio ele su 

cargo. 

6) · Üx1'gir a los .aelminlslrodo1Y!s una liala.nza mensual ele 

comproliación de iodas · kI~ .· operacione.T ejecluacfas o siluación 

/inancierc1. 

e) gnspeccio~ar.~~Ki .. uez a/mes por lo menos lo,, !Í'liro.T y 
papeles de la so~ied~d, a;í ¡x,riio de kl exlslencia en cxya. 

el) gnléroe~1f'..e~··1a }r'macron y reuisron del lialaiice: anual, . ,·· 

en los lérmin~s rpe es!a6(ece la B~y. . . _· .· .· i;o, ·: ·. 

e) Jfacer r¡ue se inserlen en la orden dei día de fa;•,sJ;//ines 

de/consejo o de las asam61eas, los punlos r¡ue ere~ perlinenl;s.· . ·. · ·' 

/) Gonoocar a asam61eas ordinarias y exlraordinarias de 

accionislas en caso ele omisron efe los aclminülradores o cuando lo 

j12guen conoenienle. 

(12~ ..,_ ~. f)--~. &/a. iD-". '.Wlrie.. 
1916. ¡D. 331. 



· g/7/sislir con uoz, pero sin oolo a /ocias las sesiones del consejo 

ele aclmiru~/ración a las cuales deben ser cilaclos. 

/i) J/si~l/r con voz pero sin uolo ·a las asambleas de accionistas. 

i) Cm general vigilar ilimilacla~enle IJ. en· cualr¡uier liem¡ip 

las operaciones ele la sociedad. . .. . . · 

Bos comüarios ·a1 rendir su dicl¡ynen fi;l;.~ .f¡ idan~e 
reclaclarlo par el órgano aclminülra/iuo pd;/;~~k~~· #~ ·";~ndic/dn ele 

cuenlas, no se limi/a a un simple e.l'dnien pe~~~Ji~~'de'% 'conldbiliclacl 

social Gongruenlemen/e su inleru~ncÚn{~j,~';/J~~ce' es . ele 

imporlancia, parr¡ue consisle en un juici~ ·!/:ciifn/léii• obseroaci~n~s 
sobre la reclacció'! del lialance. , ~ · +·;; · ,: ~:;,:, ,,. . .. 

~~~z~~~~l'il~; 
funciones son purameizle ho11labk,j,'•de''Úgilaízci'd !Jjisc;w'iación del 
lialance." µ,v . ·.. .: : />" / '( > .·· .· ... 

Ba manera norm~(deco~/íJ;1}ind1on ;e comisario es: 

a) 7-br reuocacÚn . 

6) 7-br remoción 

c) 7-br renuncia 

<231 7...u. 1'. Jll.rt. tor. ú f4 .te11 E~ ú s~ ""'-'-u. 
1954. 
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el) 7-br incapaciclacl flle .ro6reoiene 

e) 7-br e.\piroción del plazo 

/) 7-br muer/e 

g) 7-br clisohción o f'lle6ra ele Já .rocieclacl 

Ba asam6fea general ordinaria llene el más amplio e 

i/irnilaclo derecho aún sin e.\presión ele causa para reoocar en su 

cargo a los comisarios y .rolo será el nom6ramienlo del comisario 

clesignaclo por .ks minorías, cuando se revo'1"e igualmenle el ele lodos 

los demás comisarios. 

& causa ele remoción ele los comisarios, el '1''e no se presenle 

oporlunamenle elirforme sobre el 6afance, ki JacuúaJ ele remoción 

no puecle es/ar hnilacla ni por los es/a/u/os, ni por lá Bey¡ es decir 

'1"e no puecle reslringir.re a cu4xzs clelerminaclas del comisario en el 

ejercicio Je su Júnción. 

(j¡1" '7, , ,/.· 11 ,-, " ., I ./IWssagner JOSe a¡1rma ;.:;a remoc1on o revocac10n ae un 

comisario sin _¡i1sla causa deberá ele indemnizarse, afirmación '1"e en 
I . ../ ./ "(.?~ nuestro aerec.no no se encuenlra suslen/aaa por ninglÍn conceplo. 

Sos comisarios pueclen renunciar a su cargo pero no podrá 

a6anclonarlo en lanlo lá renuncia no les sea aclmilicla, puclienclo ser 

responsable ele los daños !/ perjuicios '1''e causen a la socieclacl con 

(Zfl/ ~ p..e. ~ .. 'D~ ti. ,.. o.,.. AWW.#Htúdl • 

4 S.au/MI ,,,,,.._, IJ,fa. ~, S~, 1990. 'P.224. 
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molioo ele/ incumplimienlo ele su o6ligación, la renuncia cle6e ser 

acep!acla por la asam6/ea general ordinaria. 

Ba renuncia sólo es oá/,da re .. peclo de le.rceros, desde el 

momenlo en rue se inscri6e en el:J?egislro 7lí6lico de la 'Propiedad !J 

del Comercio 0° de aruel en rue se li1scribe el no,;,bramienlo del 

suslilu!o. 

7-br expiración del lérmino, los comisarios conlinuarán en el 

desempeño de sus fancio11es, aún cuando hu6iere concluiclo e! plazo 

para el rue ha!Jan siclo nom6raclos, mienlra.r no .~e haga nueua 

cfesic¡nación !J Íomen posesión efe su cargo. .. 

!Por la mµerle del comisario lermina su caiyo por razones 

o6uias, s1/a//are por cuafru1er causa la lo/ahdaclde los comisarios e! 

consejo ele aclminislración de6erá conoocar cien/ro de los !res. días 

sigu1enles a asamblea general ele accionislas para rue ésla haga la 
designación. 
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LJl)ICCIO!N<E!N L)I SOCI<E©}t© 
)l!NO!NI?d)I 

1.- La)lcción como rr'ítufo-o/afor. 
2. - Pinna y Contenüfo áe fa )lcción 
3. - La Indivisi6ifüfaá e Iguafáaá IÍe fa 

)lcqón y Comunüfaá Jurúlica so6re 
e((a. 

4. - Clasificación áe fas )lcciones 
a) Según su ~fación con e( Capi.ta( 

Socia( 
1.- )lcciones Cl'ropias e Impropias. 
1 l. - )lcciones con o/afor !Nomina( y Sin 

<Jlafor !Nomina( 
111.- )lcciones áe rr'ra6ajo. 
J<Jl.- )lcciones áe qoce 
6) Según fa )lportación 

Corresponáiente 
1.- )lcciones Li6eraáas y (J'agaáoras . 



e) Según su Circufa6ifiáaá 
1.- jlcciones Nominativas y a{ 

<Portaáor 
1) Según su Vocumentación como 

'l'ítufo-o/afor 
1.- jlcciones !M.ú{tipfes 
e) Según fa <fu(presión áe (J)ereclios y 

<De6eres áe los Socios 
1.- jlcciones Comunes y 'Especiafes 
II. - jlcciones Oráinarias y <Preferentes 

áe o/oto Limitado. 
5.- La 'Emisión y 'Transmisión áe fas 

Jlcciones 
6. - ~vináicaciíJn y CancefaciíJn áe fas 

Jlcciones 



I.ft JlCCICY.N'F9'!f U SOCl'E.<DJl<D Jl!NO!NI9'f}l 

J.- ,[.ft JlCCION CO!M.O 'l'I'lVLO-'ll}lLO'I{. 

Gomo parle del capilal de la sociedad anónima, la acción se 

remonta a las primitivas sociedades anónimas, es decir, a las 

Compañías colonizadoras holandesa•; inglesas y francesas, en las r¡ue 

las aportaciones de los socios se acredi!aban en acciones-recibos, r¡ue 

jmlo a su cuan/la indicaban el nombre del socio r¡ue las realü.a6a, 

poco después, el documento r¡ue probaba la aporlación del socio !l el 

derecho r¡ue ésle adr¡uiria sobre los dividendos al ser lransmilido a 

terceros concedia a es/e el carácler de nuevo socio. 

Cslo permilió r¡ue las grandes capilcúes r¡ue rer¡uer~~~;~•·ds 
empresas pudieran coleclarse al permilir a muchos , 1'f.c:ir~;~nis/iú 
ingresar a las sociedades con sus ahorros, r¡ue er/iiz;fos~;ín/;J(,; "r¡i1e 

arne•ga6an en la empresa, dado r¡ue la respo~~abilicfad !/ kjaÚ!idad 

de lransmilir las acciones r¡ue suscriblan a 'dlf:i_~~~:WnaS, ·.fu~ 
asumlan así los derechos y las o61Ígaciones'r¡ue· so,r;,espondí'an a los 

primitivos dueños respeclo a los lílulos r¡ue etiqje~a6d~:desde /6cf<f en 

7/mslerdam ya se hablaba de 
11
accionislas j'de ci'i:~~~~. '.:' 

9rackis a la accúJn, a su fácil iJ~I~1's1fnÚad !/ a la 
limilación de la responsabili'dad . del a~c:1c/ni;la, 'se desarrolló 

ráp1'damenle, !/desde en/onces ha conslilw'doe/inslroinenfo 1'dóneo de 

las empresas nacionales e internacionales h~sla alc~nz'ar. el iuslenio · 

del s!Slema capilali'sla y el principal velucuÍ, : ~e . s;, d!fu;/ón y ·. 

predominio. 



9arri!"es afirma "2ue el concepto primorrlial ele la MJCieclael 
anónima es el concepto ele la acción poryue, en efecto, en fanción ele 
ella se eslruclura y fanciona la Compailla, y es ella la r¡ue olorya al 
JOCio su cardcler de la/, y le permite el ejercicio de los múfjles 
derec/Íos corporaliuos r¡ue aelr¡uiere a/ingresar a la socieclad." /?, 

&{'in Ylarrera 9raj"& acción es el clocumenlo r¡ue emiten 

las socierlaeles como fracción ele su capilal social y r¡ue incorpora ks 
tfereclio.J de .JU lilufar, alri6uyénrlole la caÁ"clael o 1/alus ele MK:io. • fq 

'Jll'antilla 'lirolína esla61ece "2ue al es/ar ks ele~ y las 

o6ligaciones de los socios ele la anónima incorporaclos en el clocumenlo 
llamaelo acción resulla ser el punlo central en el estudio ele! slalus del 
.JOC1'o en la socieclad anómina. • f.V 

:J(ocfríguez :J(oelríguez escri6e "2ue la aparición ele/ enrloso y 

su aplÍ'cación a eliclios rec11xJ.J fae un Jaclor elecisiuo en esa euohción, 

r¡ue dominó a lraués de los endosos en 6/anco, en la aparición ele lás 
I do .~J acciones a1 por/a r. 

& acción es el clocumenlo r¡ue emiten las .JOCieclades 

anónimas como fracción ele su capilal socia/, y r¡ue incorpora los 

"' 9-"'1N p..,.¡.. e.... tú i:>..-~ /!«l,t. iP-íc. 
&,w.;.. 1911. 1'. 4Sf) 

"' ..... ""'p. "••««'* ,,. tú i>.._. ~. 9--•"'""" tú 
"...-. Ua. p..w. --.. 1n1. 1'.4n 
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elerec/Jru ele m lilular ( el accionista ), a/ri6u!Jénelole la cah'clacl o 

.rlalu.r ele .rocio, .re /rala ele un elemento esencial !J consliluliuo ele 

elic/za.r .rocieclaele.r r¡ue la elferencia ele las elemd.r (comerciales !J 

ciuiles CU!JO capilalse eli1J1'cle en cuola.r o parles r¡ue corresponclen a los 

.socios ele manera. ineli1J1'clual o personal. 

Sa acc1on e.r cons1'cleraela por la f3.9cSYJt; como un lilulo ele 

créelilo, la.r accione.r siroen para acree/llar !J lransmilir la cah'clael !J 

Jn clerec/zos ele socio !/ .re 1'e9ird por las elüposiciones relaliuas, 

lwcienclo referencia a una no/a r¡ue es común a ellos y 1¡11e los 

elislinyue ele o/ro.r elocumenlos, la lileralíclael <¡lle recoge la elefinición 

ele/ arliculo Jo.E!JOG 

C/ poseer cuanclo menos una acc1on es presupuesto 

inclispensa6/e para poeler ser socio ele una socieclael anónima, el 

número ele acciones r¡ue se posee graelúa fuf!<¡o la parlicipación en /Ós 

6enejicios ( elereclio al eliu1'clenclo), en la aelopción elf! acuerdos sociales 

,la eliuis1on ele/ capilal en acciones es /Ó <¡ue ela nom6re a la socieclacl. 

7'ara inlenlar anab'zar la naturaleza farlel1'ca ele las acciones 

ele la Jocieclael anónima es necesario dislinr¡uir los /res aspee/os 

elislinlo.r ele las acciones como parles o fracciones del capital socia/, 

como un 61en r¡ue puede ser o6jelo ele elereclios !J o61íyaciones !J como 

lllum-uaiir r¡ue incorporan hs eleredzos !J la cah'clael ele socio. 

Bas caraclerlslicas r¡ue suelen repularse inseparables ele/ 

llluh-ualor: 

a) Bileralí'clacl, e.r la elelerminación de la naturaleza y 

conlenklo del elereclio por el lenor ele/ llluÁ:J, suma desembolsada o la 



indicacidn de e1lar compfelamenle b"6erada y la indicacidn 1i e1 o no 

lranveri61e a exlranjero1 

:7.larrera considera "!71 las acciorws les ja/la la lileraÁ"clacl 
<¡Ue e.~ige la norma r¡ue define a ks líluhs ele créclilo. !71un<¡Ue el 
milmo aulor, punlualila r¡ue no hay <¡Ue okiclar <¡Ue el .tY!<¡Uililo de la 
h"leraliclacl no 1e aplica igual en loe/as fa1 e1pecie1 de líluhs ele créclilo 

donde la /ilerahfacl opera plenamente, 10n auldnomo1 e 

?Jjependienles de fa causa del aclo o neyocio r¡ue les cla nacimienlo. " 

Cn relacidn a la h"/eruliclacl &101 efirma 
11 
&la 

caraclerlllica ele ks h'/uhs ele crédilo e/onde 1e encuentra ÍJI mayore1 
e1pacio1 para encuadrar a la acción en/re Ju mi$/llOI. " (q 

6) 7/ulonomía. gnrfependencia farlrk"ca entre ks #1Ce81'uo3 

adr¡uirenles, ÍJs /1"/u/ares p01/eriore1 no esldn 10melitlo.r a la1 
e.,·cepcione1 udh"clas conlra ellranmu"/enle. 

c) gncorporación, del cle.recho del líluk, leg1"/imación por la 
posesión cualificada por la ley <¡Ue hace posi6/e la 1eparacidn en/re 

propiedad y ejercl"cio del dereclio, <¡U1en posee el clocumenlo esld 

~/limado para ejerc1"/ar el derecho. 

Váualos 'llrejía escri6e ''.&,s lllulo1 de crM"/o son papeles r¡ue 

/arman parle de un derecho de co6ro (incorporacidn), <¡Ue la 

($/ ...._ 9N/ p. ?....,eh•' • f>-'- ..._...., 'Jur•l<ú.ff1 
• "S..,,.-.8'/4. ~. 1991. 11. "' 
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amplilucl ele !al derecho esld limilaclo por su /ex/o (Á"/eraliclac/), r¡ue la 
exi¡encia ele en clereclio es udÁ'rla en ella misma y no clepencle ele su 
cau1a (aulonomla), r¡ue para r¡ue sean udÁdos clelien reunir una cierla 
farma (/ormaÁdacl}, y r¡ue /Jimen como cleslino mds impor/anle el ele 

circular. 
11 

(6) 

Gmo 11/ulos-ualor corresponde las siyuienles caraclerís/icas: 

a) 'lJocumenlo 7'riuado.- se /rala ele un clocumenlo priuaclo, 

en conlraposicidn a los ele naturaleza pú6h'ca, como son Ju lílulos 

valor em1"/irlos clireclamenle por el 906ierno Jecleral (cerl!ficarlos ele 

lesorería, pelro6onos y o/ros). 

6) 'lJe 'Xi:iluraleza Yltercanlil- son inslrumenlos mercan/i/es, 

porr¡ue lam6ién ¡,·son las sociedades anónimas r¡ue ks emi"/en ya r¡ue 

as/ k dispone el arlículo lo. B'JOG, r¡ue inclica expresamen/e "son 

COICIS mercanliles los lílulos ele crécli"/o. 
11 

&yún 2larrera "oe clireule si en e/eclo, la accidn es un 
/ílulo ele crécli"/o clislinyuienclo /res clases ele ellos; ks r¡ue 

ejecliuamenle incorporan derecho de créch"/o, los represenlaliuos ele 

mercancías y los r¡ue incorporan derecfzos corporaliuos, como es el 

caso ele la accidn, por k r¡ue la acción si consliluye una especie ele 
líluk ele crécli"lo. " lí'J 

c) Ve Gardcler Causal- la acción es un /ílulo causal en 

cuan/o r¡ue se riye por las eslipulaciones del con/ralo ele sociedad r¡ue 

(k crea, en lodo ar¡uello r¡ue no clisponya la lelra o el /ex/o ele! 

(11 ...._ t;u.¿. •· di. 414. 



clocumenlo e incÁm'ue lam6ién en ca.ro ele conlraeliocidn en/re 
elisposiciones ele/ con/ralo .JOCialy la acción preualece ar¡ueP. 

&.t0I menciona "Que a el!ferencia ele bs elemds conlralo.r el 
ele la .t0eieclael no .rób coorelina a kis df/erenles .t0c1os sino r¡ue crea y 
oryaniza un enle nueuo, er¡uipara bs eslalulos de una .JOCieclael 

anónima con la conslilución ele un eslaelo, esla6/eciendo bs elereclzos 
ele los .t0e1os y ele his ciudadanos, y por aira parle los poc/eres u 

óryanos ele yo6ierno de la socieclad y del eslaclo, por Ji r¡ue se puecle 
'1a6/ar de la conslilución elemocrdlica u oliydrr¡uica ele la .JOCieclael 

. . .1;,,; 
anomma. 

Ylranlilla !iléolína e.rcn'6e '2ue .róki las acciones nom1'naliuas 
se consideran unánimenle por la elocln'na como lílubs causales. • (íl,I 

el) Gonsliluliuo ele 'lJe.rechos.- la acción incorpora bs 

ele.rechos (y 061íyac1ones) ele/ .t0e10 y alri6uye a és/a dicha caÁ'ciael o 

slalus. C/ arlículo 111, r¡ue así b indica lílulos r¡ue sirven para 
acredilar la calí'clad y kis elereclios de .t0c10. 

Vescle es/e punlo de uisla cumple la acción la caracleríslica 

propia y esencial ele lodos los lílubs de crédi/o¡ la incorporacidn del 

cfocumenlo del o ele los derechos r¡ue olorya a su fegílimo /ilu/ar. & 
crea elulnculo en/re clocumenlo y lilular¡ un elerecho r¡ue Áace r¡ue el 
1'nslrumenlo sea conslilub'uo ele elerechos y r¡ue e:iu'ye por /anlo, la 
tenencia o posesión malerial del cfocumenlo como condición 
indispensa6fe para el ejerc1'c10 de ar¡uellos. 

(IJ S...i -,..e 'P. ¿, ~ p..úllM ,¡,. IM ~ ,¡,. 14 
S#IMIMI "-'-· St/,a. R-. ir.-."*-· 19SI. 'P. lfJ9. 
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&.rol afirma "C/ clereaho incorporado a la acción es un 

Jereclío núcleo, afulraclo compren.riuo ele muÚiluJ ele clereahos 

concre/os !/ al r¡ue .6.emos cal¡/icaclo como eslado ele socio. " ¡'HJ/ 

e) Sf!filima a su /¡'fufar. - la accidn legilima a su /J'/ufar en el 

.renliclo Je r¡ue si el lílulo cumple con los rer¡uisilos Je su ley ele 

circulacidn el /¡'fufar poc/rd exigir fadicial o exlrafadicialmenle el 

cumphinienlo ele/o de los derec.hos relaliuos. 

&sol concluye "Cn la accidn .hay un derecho incorporado 

r¡ue permanece inuaria61e en su esencia, si 6ien es mscepli6fe de 

oariaciones en cuan/o a su exlensión !/ a su ejercicio, no creemos r¡ue 

se afee/e el principio Je la IÍ'/erah'clad por el .6.ec.6o ele r¡ue las 

Jacullades Je/ lenedor no se desprenden de la propia leira del lílulo 
accidn." //~ 

g) Ü 9ndiuisi6le.- la accidn es un lílulo indiuisi61e, como 

dispone el ar//culo 122, r¡ue agrega en consecuencia, cuanclo haya 

oarios propie/arios de una misma accidn, nom6rardn un 

represenlanle común y si no lo lucieran será .hecfw por auloridad 

fach'cial C/ represenlanle com1ín no podrd enajenar o grauar la 

accidn, sino ele acuerdo con las disposiciones en clerecho ciwl en 

maleria de copropiedad. 

9arrigues expresa "Cn relación con la carac/erísh'ca Je la 
indiuisi6i/idaJ de la acción e.,presa r¡ue el ualor numérico de la acción 

U()J S.-t...,..,, Puó. lfl· ta. 1>. 111. 
{llJ s-1...,.., Puó. •· ta. 1>. 113. 
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J/'rz o'Úela puede eliuielirse en/re oariaJ perJOnas, pero kz cualiclael ele 
socio vuela acción alri6uye es ineliuisi6/e. • f/.fl 

:l-inalmenle :J'Jarrera Sra/ y :Jlranlilla Yllólína esla6/ece las 

caracleríslicas r¡ue corresponden a la acción como lí/uÁJ-()aÁ:Jr. 

7larrera expone vue como llluiJ-ooiJr correJpon</e a la 

acción laJ nolaJ J1°1'Jien/eJ "ü un ckcumenlo priuado, de na/u.raleza 
mercanb'/, ele cardcler causal, conJb'/u/iUOJ de elerechos, vue fetilima 

/.'/u / . __ ¡ . . ·fl "f/.V a .JU I tar y <¡Ue es lflO/li/.J/OJe. 

:Jlranlilla Yllóilna considera vue la acción es 
11 'lln llluiJ 

priuaclo ,causal, cle conleniclo corporaliuo clefiniliuo y emiliclo en serie. 
'l>escle el punía cle uisla cle su circulacidn las accioneJ ele6en ser 
nom1'rzaliuas. • /í(/ 

/Ja acción como parle ele/ capilal JOcia!: 

Ba acción supone sák y siempre una ejecliua aporlacidn 

palrimonia/, en una relación paralela a la cle capilaly palrirnonio Je 

liallan el uaÁ:Jr nominal cle fa accidn, parle ele/ capilal y el uaÁ:Jr real, 
parle clef palrimom'o. 

Cn el sen/ido de conJiclerar la acción como fracción cle/ 
capilaf JOcial:Jlarrera esla6/ece "C! capilal cle la socieclacl andnima 
Je cliuicle en acc1'oneJ y <¡Ue al /ener !ocias ellas el miJmo uaÁ:Jr nominal 

consb'luye una parle alicuola cle avuef. juyanclo un papel imporlanle 

ll8J t;.w,- p..,.¡.. . .,,. "'· 1>. 4$8. 
llSJ B-t;..¡p . .¡..ca. 1>.S64 

"'" ~-.u-~•·"'· 1>.361. 



en relación con h.r elereclw.r pa/rimoniales ele/ .rocio como con los 
I __ _L_ , »¡'/J) 

uerec:nos corporalwos. 

9arrifUes puntualiza "2ue como el capital »eial se expresa 

en elinero, la accidn expresa al mismo /iempa una suma ele chilero y 

una cuota parle del capi/al social, aclara i¡ue se;ún se deslai¡ue uno u 
L6'' I _/ 111'/~ o/ro aspee/o, se na 1a oe acciones ue suma o cuo/a. 

2.- 'FI~ "{ C<»l'l!E!NI<DO CM. [JI )ICCIO!N 

7-br ¡, i¡ue se refiere a la forma extrínseca ele la accidn 

11nconlramo.r en ¡,,, arllculo.r 12.5 fracción vggg de la BcSYJl' 

ch'.rposicione.r i¡ue loman en cuen/a elcardc/er de la acción como //lulo 

en.rerie. 

Bas perronas au/orizadas para la firma de las acciones en 

!i}(ffo'co .ron ki.r administradores efe la sociedad andnima ( ar/s. 12.5 fr. 

V99!J, 142 y 143 de la /Jc'3!il(). O/ros órganos o represen/anles efe la 

.rociedad anóm'ma, tales como los comisarios o geren/e.r, no esldn 

legilimaclo.r par .rí mismos para tal ac/01 como se desprende efe kis 

ar/ículos ci/aclo.r pero podrdn firmar con¡Un/amen/e con los 

adm1'nislradore.r. 

l:,n la prdclica los e.ria/u/os con/ienen normas relativas a las 

per.rona.r legilimadas para la firma de acciones, es/as cldusulas .ron 

oá/iclas en la meche/a en i¡ue no se exckyan fa o las firmas efe los 

adm1'nis/radores fegilimados para fa represenlacidn de fa saciedad. 

(IS/ ...._ ~ I· •· ta. 1'.489. 

"" ~,..... •· ta. 'P. 121 
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Ba accidn cle6e ele conlener la firma respecliua, '1 r¡ue r¡uiere 

decir "3 rasfOS acoslum6rados y caracleríslicos ele ella, aun cuando 

se Ira/e ele firmas facsimilares. 

cSi se r¡uiere hacer uso ele firmas Ja~imiladas, el dereclío 
mexicano rer¡uiere el elepósilo del oriyinal ele las firmas respec/iuas 
en el 7?eyislro :Aí6h'co de Gomercio en r¡ue se fiaya re~is/raclo la 

JOCiedad (ar/. 12.J fracc. V99!J, de la BoYll)). 

Bos dereclíos aus/riaco y alemán, no esla6/ecen /al rer¡uisilo 

concrelo, deÍJido a r¡ue las firmas de los consejeros de adminislración 
ele6en enconlrarse yeneral y permanenlemenle, ele.tde su inscripcidn 

de la JOCiedad andnima, de¡xm'/adas en el reyi.tlro o'e Gomercio. 

Cn el le.vio prinu'/ioo ele la f raccidn V999 ele/ ar/. 12.J exiyta 

sin dislincidn de casos r¡ue las acciones lleuardn la firma aul<ifra/a ele 

los adminislraelores a r¡uienes la escri/ura consliluhua encomendard, 

en la práclica es Jrecuenle r¡ue las firmas de .lis adminislraclores se 

hayan cons/ar en ks lllubs de las acciones median/e un 

procedimienlo mecánico de reproduccidn. 

7-br reforma pu6h'caela en 11/ Viario Oficial elfli 31 el11 
diciembre de 1960, se perm1'/e r¡ue las acciones .re suscri6an con la 
firma impresa en/acsi1111! a conclicidn de r¡ue se de¡xm'/e el oriyinal ele 
las firmas respecliuas en el7?eyislro 7t66co ele Gomercio, en r¡ue se 

haya reyislraclo la sociedad. 

C/ GO':X!JC<JC!llJO de la accidn, ks lílu'1s de las acciones y 
.lis cerli/icados p/YJIJisionales ele6erdn con/ener: 
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CI nom6re, nacionalidad y domicilio del acciom's/a¡ la 
denominación, domicilio y duración ele la socieclacl; la /echa ele 

conslilución de la socieclad y bs e/a/os ele su inscripción en e/:J(e1islro 

'Aí6/i'co de Gomerc10¡ elimporle del capital social, número lo/a/ y el 

ua.kr nominal de las acciones,· la serie y número de la acción o del 

cerl/icado proui11onal y la indicación ele! número /ola! de acciones 

fUe corresponde a la serie,· la firma aulóyra/a de bs adminl'slradores 

fUe corJ/Orme al con/ralo social de6an suscri6ir el clocumenlo, o 6ien 

la firma impresa en Jacsinul de dichos admini'slraclores depositando 

el ori1inal ele las firmas en el :J(f!'Jislro 'Aí61i'co en f"e se haya 

re11sl raclo la socieclacl. 

!Jrisch 7!/zi/ipp afirma "2ue si se emilen rh'uersas series de 

acciones, en ocasJ'ón de la consliluc1'ón de la socieclad no ha6rd 

necesidad ele f"e se mencionen en los líluhs el impar/e del capilal 

social ni el número /ola! de las acciones emiliclas por la socieclacl." (/g 

Dos refUl's1Yos de ks acciones son personales y son de la 
persona ¡im'clica de la . sociedad y personales del socio ( nom6re, 

nac1onah'clad .Y domicilio del socio,· denominac1'ón, clomicilio, durac1'ón, 

consliluc1'ón y dalos ele inscripc1'ón en el:J(f!'Jislro de .Comercio de la 
sociedacl}. 

/Jos refUl's1'/os reales se refieren a hs elemenlos f"e la 
caracterizan (impar/e del capilal socia/, número y vabr nominal de 

las acciones, e.Ju!nciones f"e so6re el vahr de la acción haya pa1ado 

ll11 '?túd ~ ~. Et ~ .,. t. SHl4t!M ,,,,,,..,_, 
St/Jt. ~. lf1S. 'P.491. 



el accionüla, indicación Je ser liberada, la st1rie o número clt1 la. 
accidn o ele/ cerlf/icado p.rou1$1on~ 

&s rv!fUISilos fanc1onales se refieren a clerecliru y 
06/i9aciones <fUe se alri6uyen al JOC10 en razón y como supueslo Je/ 
fanc1onamienlo Je k Compañla ( limi/aciones ele/ derecho ele/ uolo, la 
firma a11/ó9rafa o por facsimil de dichos aclminislraclores a condicidn 

<fUe se clepos11e en ef:l?eyislro ele Comerc10 en <fUe se liaya reyislrarlo 

la. socieclacl). 

C/ conleniclo ele fa accúin encuenlra en 1/ti}.n"co en el ar//culo 

/2J de la BcS:Jltsu 1"e9famenlación concenlracla. 

Oi las acciones no con/Jenen los rer¡uü11os mencionados serdn 

nulas, pero sin <fUe afee/en los derechos y 06/iyaciones ele los 
acc1oni.Jlas/ijaclos en e/con/ralo .JOCial 

J.· l!NfDWISl<Bll.ltD.MJ !E l(iV)IL.tD)ltD tD'.E ~ JICCIO'N"f 
CO!MVNltD)ltD JV'l(J<DI~ SOOttq:. 'ELl:Jf. 

Cacla acción es incliuisi6/e proclama el ar/ículo 112, cuanclo 

líaya uar1os prop1elarios ele una misma acción nom6rardn, un 
represenlanle común, y sino se pusieren cle acuerdo el nom6ranuenlo 

serd /iecfio por fa auloridacl faclicial 

C/ preceplo se faslf/ica por k comicferacidn de <fUe el 

}mc1onamienlo ele. la sociedad anónima, se uería ajee/arlo si para 

cada acción Ílu6iera una pli1rali'clacl de .roc1os 1¡11e e¡ercieran 

/racc1onadamen/e los derechos <fUe dicha acción. 



C/ repreJenlanle común no poc/rd enajenar o r¡rauar la 

acción Jino ele acuerclo con las disposiciones ele/ elereclio com1ín en 

maleria de copropiedad, el ejercicio fraccionado de los clereclms 

cleriuaelus de cae/a acción es un 06.sláculo para ef Jrmcionamienlo de la 
sociedad por eso· se reclama el principio de la liufiuisi/iih'clad ele lc1.r 
acciones nom/irando u11 represenlanle comtín. 

Ba ineliuis1'6i/idad de las acciones se encuentra relacionada 

con la determinación del número y ualor ele las acciones en k1s 

eslalulos 'l"e son la norma suprema en la orr¡anización corporaliua de 

la JOCiedad anónima. 

&sol JOsliene 
11 

<lína división de las acciones de6e ser 

efectuada en laf farma 'l"e no 'l"''flen después de la división parles de 
I . . . . 'i:-<t/ 
tas acciones anler10res 'l"e no Jórmen nuevas accronvs propias 

Ba ir¡ualdad de las acciones, el arllcufo 112 eslalilece 'l"e 

Jerdn ele ir¡ual uaibr y conJerirdn ir¡uales dereclios. &n pocas las ~ue 

aceplan las acciones con uaibr desir¡uaf por clisposición de fa ley, en 

alr¡unos palses se admile 'l"e sean de ir¡uaf ualor las acciones ele la 

misma especie. 

'lltanlilla 'JJ(o/ina afirma "Bas acciones serdn de i¡ualoalor y 
conferirán i911ales clerec.hos no olor¡ardn dislinlus dereclios, ni 

lenclrdn diverso ualor." (IP) 

9arrir¡ues nos comen/a '!6'a proclamacidn le¡af de/principio 

de ir¡ualdad de las acciones, se exph:a como una reacción conlra el 

(111 Stl#I '1ft¡fMl Atuú. 1/1· ea. 1'. 311 
(191 ~ :w.u... 1e . .,,. "'· .,,, 310 
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réf imen ele la.r primiliua.r socieclacles anónima.r preponclera6an 
9rancles accioni.r/a.r a lraué.r ele k.r clereclios ele las minoria.r ele la.r 
acciones ele oo/o IÍinilaclo se e.rlá ooluienclo al sislema ele clesiyuafclacl 
ele b.r acr:ioni.r/a.r. • fN,I 

7am6ién puecle enconlrarse cierlo siym/icaclo al principio ele 

iyualclacl ele las acr:iones, comparanclo la si/uacidn ele/ acr:iomila ele la 

.socieclacl anónima y la ele/ socio ésle liene una parle social vue es 

el/eren/e ele la ele olro.r socios .ri cliferenle fae .ru aporlación el 
acr:iomila liene una p.Nrribi:lacl cae/a una ele ella.r liene i<JUal en 

principio, a la.r clemd.r y a cualvriiera ele la ele ol/'08 accionlilas. 

!Ja mela común vue reyula el arlícub 122 ele la .809/t; r¡ue 

reyula la comumclacl fariclica o la pkraÁ"c/aJ Je clereclío con relación 

a la mlima acción, con.ri.rle en r¡ue e.rla.r clüposicione.r no inleroienen 

en la.r relac:/one.1 farldica.r inlerna.r en/re b.r lilulare.r ele clerech.o.r 

.so6re la misma acción . Üle es el único fin le<jal respecliuo se r¡uiere 

euilar la po.11"6i/irlaJ ele complÍ"caciones r¡ue per¡Uclir¡uen a la.r 

.socieclacle.r anónimas la.r cuale.r pueclen ser causacla.r por la pkrali"c/acl 
ele Jereclio so6re la mi.rma acr:ión. 

?='ara vrie se puecla lía6/ar rle una comum"claJ Je Jacu//acle.r en 
el senliclo ele/ ar/ículo 122 ele la BcS'JJl'; se l"eflliere r¡ue é.1/a se 

manfies/e f renle a la socieclacl ele la cual re.suba r¡ue en ks casos en 
vue ella vuecle so/amen/e en el dm6ilo inlerno ele ¿,,, parlicipanle.r r¡ue 
nom6ran una persona Jrenle a la .socieclaJ como único jacuflarlo, no se 

lralard ele una comum"claJ en elsenliclo mencionaclo. 

9J 



Giancib una acción se encuentre en la masa palrimonial 

perlenecienle a una soc1'eclacl conyugal tampoco se Ira/ar/a de una 

comunidad, si se considerara r¡ue la propietaria ele la masa en 

sociedad con per.ronaldad propia, pero si liene corree/amen/e que las 

propie/arios Je la masa son los cónyuges, en es/e ca.ro se /ralard ele 

una comumdacl, el administrador de la sociedad serd su 

represenlanle /renle a la sociedad anómi11a. 

Cn el ca.ro de acciones nominaliuas la socic..JaJ cons1Jerard 

como el dueño de las acciones al que apare¡¡ca inscrilo como tal en el 

.rer¡islro ele acciones, de ÁJ cual resulla para el lema aquí /ralaclo r¡ue 

se puede lia61ar ele una comumdacl so6re una acción nominaliua 

siempre y cuancib se encuenlre inscrila en el rer¡islro de acciones una 

pluralidad de las pl!r.ronasjacu!ladas con relación a /al acción. 

C/ ar/lcuk 122 BcS71( coincide en que se reruiere el 

nom6ramienlo de un representan/e para /odas las ges/iones 

necesarias y conuenienles en/re la sociedad y el accionista, mientras 

r¡ue ks o/ros cferecfios esla6/ecen r¡ue la p!ÍiraliJad de ÁJs jacuflados 

.rolamenle puede hacer uafer sus derechos Jrenle a la sociedad por 

medio del represen/ante com1ín. 

Ülo /rae como consecuencia r¡ue la sociedad no 06/iene el 

norn6rwnienlo sino que so/amen/e considera como s'uspendidos los 

derechos aJididos mienlras que no e.-risla nom6ramienlo respecliuo. 

7-br k r¡ue se refiere a la oblgación de ks accionislas /ren/e 

a la sociedad se eslab/ece una obh'r¡ación soli'Jaria de cada una de fas 

Jacuflades r¡ue formen la comumdad de cumplir la! 06/i'r¡ación, 

mienlras r¡ue en el derecho mexicano guarda silencio al respeclo. 

9t 



:Jlarrera Sra/ escri6e '2ue primero fzay 'l"e <Ílilinyuir 
en/re acclone.J propia.J e impropias. !7/'l"ella.J represenlan el capital 
.wcial el cual es/á cliuiclido en/re !ocias las acciones 'l"e emila la 
socieclacl anónima,· las Impropias en cam6io no .wn represenlaliuas del 

capital .wcial, no .wn acciones propiamenle aunr¡11e así las denomine la 
' IPV E;cS'jj{f tales JOn las acciones de lra6afa . 

&las fueron inlrorluciclas en .?rancia en la Bey del 26 de 

a6r'1 ele 1927, en relación a las acciones ele lra6a¡o1 las ele yace. 

Sarrriyues para es/e au/or amor/izar si¡n/ica 
11
!7/nular 

cierto número ele clerecl:icu de asociado median/e aclo.J s1'n¡ulare.J ele 
extinción de e.JO.f derecfzos en relación a acciones ele r¡r¡<;e, la doctrina 
-'· 1.· /. • J . I l·.f. J ·~.v u1s myue en re acc10nes ue r¡oce y acciones ue u1s/ru1e 

en seyundo kyar Sarriyues diilinyue los lipos ele acciones ele 

las clases o caleyorlas. 7/'l"e!los se refieren a caracteres exlernos, no 
su6s/anciales ele dicfzos clocumen/os, es/os ahiden a nola.J lnlernas y 
sustancia/e,, a clerecfzos especiale.J incorporaclru a las acciones. 

Bos lipos seyún :Jlarrera pueclen a su uez, clas/icarse en 

función ele ÍJs .Jiyuien/es crilerios: a) por ÍJ.J medios ecanómlcw fUe .Je 

usan para su par¡o por ÍJ lanío las acc1one.J .wn ele numerario o ele 

aporte. 6) por ser payaclas lo/al o parcialmente, resu//an en/onces 
payaeloras o /i6eradas. c) por e.\presar o no su ualor, por lo fUe se 
emilen con o .Jin ualor nominal 

"" .._ 9wl p. •· .a. 1'. 461 'ª' ~ ,..,..,. •· 14. 1'. 91() 
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:Jlronel/i señala "en el seg-undo ptirra/o efe la fracción .9U 
del arliculo 12.5 efe la /3cSYlt; permile las llamadas acciones ele cuola o 

acciones sin uaiJr nomina/, inspiradas en ks "no par ualue shares" 

del derecho angh-americano. Cn es/as han de omitirse lam6ién el 

importe del capilal .10eia/, pues ele o/ra merle, clivi<l.iéndoh en/re el 

número /o/al ele ks accione" se 06/endrd el valor nominal de cada 

una ele ella.J. • l'l.:V 

d) por el cardc/er clefiniliuo o provisional del lílulo siendo 

lllukis ele acciones o bien cerli/l'cados provisionales. 

Sarriyues esla6lece "en elGJdiro ele Comercio Cspañolse 

su6.sanó la !ayuna r¡ue exislla al suryir aílora la inscripción efe la 
conslrucción de de¡-eclm reales como el usujruclo y la prenda en el 

Á'6ro ele acciones nom1naliua.J. " flfl . 

e) por su ley ele circukzción, como consecuencia pueden ser 

nominativas y al parlador. 

CI mismo aulor menciona rue las clases o caleyorlas pueden 

clasficar.Je enfanción ele los r/ereclzos rue alri6uyen a su lilular en 

acciones en p/enilucl de clereclios conocidas como ordinarias o 

comunes y en acciones con dereclios especiaks. 71 su ue¿ es/as se 

clisling-uen en cuan/o al uolo, a los cliuiclendos y a la cuola de 

lir¡uiclación. 

(UI ~ """*-· 7"""'- tld fJ-4 ée t.. S~ IJ9. $.14. 
*'rst•wrwus"r r . .._."""-'· 1910. 'P. 1/1).1 

,,,,, ,_,,_ ,..,.,.. ~· ""· 'P.961 
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a) S'E.fjVN SV ~CIO!NCON'E.L ~a>mL SOC~L. 

1.- .ftCCIO'.N'E.S <PfCPIPW 'E I!Mff(J)Q>W. 

&n accione.r propia.r la.r vue repre.renlan ejecliuamenle una 
parle ele/ capilal .roci~ .ron impropias la.r lienen lal cardcler, como 

.rucede con la.r l!amaelas accione.r ele lra6afa y con la.r accione.r ele !JOCe. 

&n las r¡ue expresan en su /ex/o la parlicipacidn ele/ capilal .racial 

r¡ue repre.renlan. 

Ba.r accione.r inleyran el capilal 40Cial (ar/. 111 B8Jlr), .rin 

em6aryo, exi.rlen cierlo.r líluln-oaiJr vue lleuan la clenominacidn ele 
acciones, aunr¡ue en un senliclo impropio ele6iclo a r¡ue no representan 

una parle ele/ capilal socia/, J, r¡ue por elefinición e.r cirr:unslancial con 

ar¡uellas. 

%r es/o fas acciones consieleraelas elescfe el punlo ele uis/a ele 

su calielael como parle ele/ capilal .racial, pueden eliuielirse, anle /ocio en 
acciones propias e impropias. 

11. - .ft CCI<Y.NES C011 'll.ftLOll<.!NO!Ml!N.ftL 'Y SIN 'll.ftLOll<. 
!NO!MI!N.ftL 

Ba accidn es una /raccidn ele! capilal social Cn el elereclio 

ilaÁ'ano como en casi /ocios ks elereclios ele ks paí.re.r lab'no.r, 
yermdnicos y escanclinauos, /am6ién en 9ran 7lrelaña, la accidn 
liene nece.rariamenle un uaÁJr nominal y la suma ele es/o.r uaÁJres es 
igual al capilal .racial 

7lrune//i e>.1xme "2ue el uaÁJr nominal e.r dishnlo ele/ uaÁJr 

ele la emi.ridn, vue puede ser superior en lodos ÍJs países, pero no 



puede ser ieferior al vak>r vahr nomina/, aún cuando es/e ú//imo 
, . r _ r¡, _, ___ _ L 1 · "f2J.1 princ1p10 no eJ ao.ro111 o en oerecno ampo-americano. 

CI vahr nominal ele cada acción rle6e ji'gurar en la escritura 

JI en el lllub de la acción. CI vakr de las acciones de6e ser el mim10 

para laJ de una ·mi.J11JQ serie o clase, no Íiay en nuestro dereclio 

preceplos .ro6.re va.br máximo o mínimo, la ley ex1je el vakr nominal 

pero es/e puede darse 6ien en cfra, 61en en pareen/aje o proporción. 

Sa.s accioneJ Jin uabr nominal (no par valfie .share.V, por el 

contrario son afUellaJ fUe no liacen referencia a parle alrrma del 

capital mcia/, dice la fracción !llJ del arlícufo 12.1 de la B .S:Jlt; podrá 

omitir.se el vakr nominal de las acciones, en CUJIO ca.so .se omitirá 

/am6ién e/importe.del capilaf .social 

.?'ero en ÍJ.s &lados 'llnidos existen las llamadas accione.r sin 

vakr nominal (no par valfie .shares} a las cuales no .se fes as1jna un 

vakr determinado y fUe han tenido una gran df/usión. 9milanclo és/a 

formula cliuerm.s países han inlroducidÓ las acciones sin valor 

nominal en .sus lf!fiÚOciones, en/re e!h.s 7léf¡ica, Canadá, ;Japón JI 
Jlt'éxico aunf{Ue con poco éx1'/o en la práctica. 

"Xo olorgan garanlía suficiente ni protección a la sociedad 

r¡ue las emile, a '6s accionisla.s f{Ue las .su.scri6en .Y .so6re todo, a '6.s 
terceros <¡11e contratan con la .sociedad cuyos in/ere.ses md.s fUe los ele 

ésla y iJs ck hs .fOCios mn clijnos de una protección adecuada. 11 
{H/ 

ltsJ 8\..w ~ . .,.. ea. 'P. 410 
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&z Jllífxko dom/e aparle ele la1 accione.J con uaÁJr nominal 

Áu arlícuÁu 12.1 Jraccidn !JO y 91 /raccidn 99 ele la SüJJt; permilen 
f{Ue lo1 e1/a/u/01 ele fa MJCieclael anónima, preuean la emisión ele 
accione1 sin oalor nominal, en cut¡o ca.ro fa1 mismas no lo conlendrdn, 
como tampoco hay 061í9ación ele e~pre1ar el impar/e ele/ cap1lal 

.racial 

!7/p/icanclo la clforenciación cle 7<oclrlf11el 7<oclríyuez en/re 

las oerclaelera1 acciones sin ualor nominal impropia1 poclemo1 

ajirmar f{Ue las acciones sin ualor nominal en Ylt"é:xico perlenecen a 
seyundo yropo ele6ido a f{Ue su ualor relacionado con el cap1lal MJCial 

de6e aparecer en in e1/alulos. 

%r J, f{Ue 1e refiere a la1 accione1 1in uaiir nominal 1e 

ofrece la 1i/uación leyal de omilir cualr¡uier relacidn ele/ ualor cle la 
accidn con el capilal MJC1'al o k que e1 prdc/icamen/e md1 accesi6/e 

expresar la relacidn mencionada por medio de una cuola. !7/sí 

!leyamos a la concÁisidn que las accione1 sin uakr nominal .ron en 

Jiz:J~ico accione1 ele cuo/a. 

71/ prescindi.r ele/ ualor nominal lam6ién 1e om1le la 
referencia al cap1lal .racial el ualor nominal de la acción consliluye el 
línule ele la responsa6i/idael ele/ socio, ademds siroe de 6a1e para 

prolu'6ir a la sociedad emi/1'r nueum acciones por una suma menor y 

sino e:xisle el uaiir nominal de6e 6uscarse el ualor real, siroe el ualor 

nominal para cakular eliuielenelos (ks preferenles cuando menos )y la 
cuo/a ele lir¡uielación. !7/elemds señala el uaiir ele aporlación ele/ socio, 

asimismo la po11'6i/ielad de /raudes aumenta si el uaÁJr de fa acción 

propia so/re manipulaciones de la sociedad, por éslas rawnes y 
muclias o/ras ele6iera prescinelirse ele éslafi¡ura. 
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em es/as acciones ha ele ami/irse lambién el impar/e ele/ 

capital social, pues ele aira suerle, eliuicliénclo.b en/re el número ele las 
acciones se 06/enclrá el ua.br nominal ele caela una ele ellas. 

!JJ(anfi/la :illó/ina señala "'})¡e/zas acciones nos ofrecen 
alillna s uenla¡'as: . 

a} impiden la superoalorüación ele las aporlaciones, pues se 

fes alri6uye un impar/e clelerminaclo. 6) :Permiten su fácil co.bcación 

en ca.ro de aumento ele capila/, pues al no ha6er una c!fra rlyicla ele 

capilal soc1'a/, pueden uenclerse por la canlidacl r¡ue se 06/enya. 

e) 71trmilen repartir cliuiclenclos con Jaciliclacl pues no hay un 
capilalpredelermipaelo r¡ue comeroar inlaclo. el) fJ.Ló inducen a error 

.ro6re su uaiJr real, rue en las acciones con uahr nominal puede ser 

muy tÍlslinlo de ésle. 

;Jales uenla¡'as ele exislir serian en realidad peliyros pues 

permilirlan !ocia clase ele fraudes al p1J6/i'co ya r¡ue harían posi6/e 

/inyir un capilal r¡ue se posee u ocuúen el f'Ue uerclacleramenle se 
,. ,, ¡¡,; 
t1ene. 

.7'ero en reali'dacl no parece e.,islir lales peligros, ni /a/es 

uenlajas correlaliuas, en el proyeclo de 1960 se acepta '?lle en Ályar 

del ualor nominal ele las acciones se inrh¡ue la cuo/a lanlo por cien/o 

del capi/a/ .racial f'Ue cada acción represen/e, y se añade f'Ue en es/as 
acciones podrá ami/irse e/impar/e ele/ capital social 

(6?J ~ ~ ~ . .,.. "'· 'P. 113 
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111.-~CClO'NES ID'E ~wo. 

~na 'lkra esla6lece "t:,I ar//cub 114 ele la .BcSYI(, fUe 
cuanclo as/ b preuerlfa el con/ralo $0Cial poc/rdn emilir3e a fauor ele 
las permna.r 'file pres/en sus .reroicio.t a la .t0eieclacl, accione.t 
especiale.t, en las 'file /iyurardn la.t norma.t re.rpeclo a k farma, uaiir, 
inaliena6ilielacl .Y clemá.t conclicione.t parliculare.t fUe fes 

correspondan. Üla.r acciones ele lraliafa conceclen a sus lenedore.r por 

rey/a yenera/, una parlicipacidn en .fu beneficios ele la .rocieclael .Y no 
J • ·6' J' lo J • • f'N.I mn tran.tmu1 tes por ac entre v1uos. 

lJnlre ks acciones impropias, 'l"e no represenlan el capilal 
social 'file pueclen emilir las socieclacle.t andnimas {li .te eslipula en 

paclo socia.O, el arlículo 114 ele la B cSYlr, preué la emisidn ele accione.t 

ele lraliajo. 

&n clocumenlos con.tlilu/iuo.t no lílulos de crétlilo, flle cuando 

el con/ralo b preuea la socieclad emile en Jaoor de kt.t per30na.t r¡ue 

preslan .tU.t seroicios a la socieclacl, en las 'file /iyuran la.t norma.t 
re.tpecliua.r .JU valor, inaliena6i/idael .Y demd.t conelicione.J particulares 
'file les corresponda. 'lJescarlamo.t r¡ue sean 11/ubs de crérlilo, porv¡ue 

carecen ele h'/eralidacl (dacio flle k fe.Y fUe las riye no indica mencidn 

alyuna flle delia lener), de incorporacidn (iynoran flle clereclw 

incorporan), .Y ele .6/ire circulacidn cuanclo el paclo J, cli.tponya, Á> fUe 

sería Jrecuenle flle .ron inaÁ'ena6fe.t o 61'en f{Ue miJ puedan 
lran.rmilir.se a c1'erlas permna.r (causa.6a61'en/e.r ele/ /¡'fufar o a o/ros 
empleaclos} 

(llJ ~.,_R. %>-'---.... .............. &/11. ;z>....N • .... 
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EJa /racción .:lX del arlículo 123 Gonslilucional <¡Ue impone la 

porlicipación en ulilidades de los lra6ajaclores de lo<fa clase de 

empresas .Y has/a el 20 de nouiem6re ele 1962 en uirlud del cual se 

preci&d ellexlo .Y se alri6u_yeron/acultacles pora hacer ejecliua didia 

porlicipación a la creada Gomisió11 !Xacio11al para la 7'arlicipación 

de los :Jra6ajaclo~s en las </íti/idades . 

.Bas acciones de lra6ajo suponen para su li/ularidad la 
pres/ación de servicios en fauor de la sociedad respec/iua. Ülo 

corresponde en la mayoría de ÁJs casos, aún cuanclo no 

necesariamente a .fu lra6ajadores de la sociedad. 

Sos eslalulos de la sociedad anónima tienen plena au/onomla 

para la farmación .Y emisión de es/as acciones, pueden emitidas con el 

importe correspondiente a dichos 6ene)icios para ser enlreyadas 

incliuidualrnenle a los pres/adores de /ra6afa pueden parlicipar en los 

6ene)icios sociales pero no incorporan el es/arfo de socio por no 

represen/ar una parle delcapilalsocial 

&sol esla6/~e · "Bos /raba/adores pueden ar¡ruparse en 

cooperaliua de mano de o6ra. !J//¡unas ler¡iJlaciones admiten <¡11e las 

acciones de /ra6afa /endrdn la consideracidn de patrimonio familia 

inem6arya6/e. :Jam6ién puede pacla.rse <¡Ue es/os accionislas lomen 

parle en las asarn6/eas, 1eneralrnenle represen/arfas por manda/arios 

nom6rados por los accionislas, y en su caso por el sindica/o de 

So J I /, I · ~ I "(21,) empresa. s uo1os <¡Ue sue1en conceaerseu!s son proporc10nwes. 
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Sa Gonslilución 7-búlica (ar/. 123 /racción V.9, !IX) esla6/ece 

?'le en Joda empresa ayrícola, comercial o minera Ju lra6ajadol'fll 
lenclrdn clereclia a pa.rlicipar en Ju u/i/iclacle1. 

&n la1 ?'le 1e emilen en suslilución ele acciones ordinarias o 
propias (comunes o preferenle.r o ele uolo IÍ'milaclo), ?'le se amorliuzn 

por la socieclacl cu6rienrlo su 1'mporle con ulilÍ'clacle.r repa.rli6/e1. 

Glanrlo el con/ralo social auloriza la amorlización ele 

acciones con uli/iclacle1 repa.rli6/e1, k socieclacl poc/rd emilir a cam6io 
ele las acciones amorliza61e.r, acciones ele r¡oce(arl. 136 /racción 9V 
ele la EN3!ilt). 

Sa.r acciones ele ;oce alri6uyen a sus leneclores derecho a las 

ulilÍ'clacles Úr¡w'clas ele la socieclacl, después ?'le .hayan .ricio pa;aclas las 

acciones no reem6ol.racla.r, el cliw'clenclo e.rla6fec1'clo en el con/ralo 

social Cn el caso ele liri11'clación ele la socieclacl las acciones rle ;rice 
concurrirán con las acciones no reemfiol.raclas en el reparlo ele/ ha6er 

socia/para el reparlo ele! exceclenle. 

C/ con/ralo social aclemds poclrd concecfflr el clerec/zo ele uolo 

a las accione1 ele r¡oce. 

Cn cuan/o a los clerech.os ?'le oloryan las acciones ele ;oce les 
corresponde clerecfio al rliviclenclo pero sólo rlespué1 r¡ue se haya 

po;aclo a las acciones no reem6o!saclas un porcenla¡e r¡ue cle6e 
señalar el con/ralo social y el clerech.o a la cuola ele lir¡uiclación, pero 

si hay un exceclenle después rle cu6rir a las acciones no reem6ol.raclas 
111 valor nominal 
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~ de uo/o Mil> .ri el con/ralo se k> corfiere, el o'e.reclio 

~ opcidn le corre.rponde aún cuando carezca del dereclio del uolo. 

Ea emi.ridn de acciones de 9oce .re julfica en at¡11el!as 

socieclade.r r¡ue en el curso su uida uayan recluciendo el monlo de su 

capital social y r¡ue además r¡uieran conseroar el derecho de lodos los 

socios ele reciliir ks pres/aciemes palrimoniales r¡ue las acciones 

corfieren. 

CI ar//cub 137 de la BcS'Jir, alriliuye Íos s1guümles derechos: 

uolar en las a.ramlileas, reciliir ulilidade.r Út¡11ielas de.rpués ele .ha6er 

payaclo a las no reem6olsadas, reparto ele/ .6.alier social con la 
prelación anlerior. 

!J(ocfrl9'1ez '!J(oclrlyuez señak ''Eas acciones dé 90Ce pueden 

participar en cuan/as uolaciones se cefeliren, siempre t¡11e no se 

computen para inleyrar mayor/a ele capilaf" /'») 

Cn la doctrina mexicana se Ira/a solire la amorlización de 

acciones ele 9oce con relación a las sociedades anónimas cuyo 

patrimonio .haya de pasar al eslaelo a causa de reuersión. 

Yitanlil!a !Ji(ólina opina al respeclo "Ea forma aclecuada 

para /a/es necesidades serd la reducción del capilaf socia/, no la 

emisión de accione.r de 90Ce. " /'.N) 

<so1 ~ ~ 1· •· "'· 'P.904 
(911 ~ ~ ;e. •· "'· 'P.495 
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6) s<F.ql)!N f"J.~«Jf/!XACIO!N~l'E!N'l'E 

1.- ~CCIO!N'E.S LlratE'IUtf>M 'Y ~CCIO!N'E.S a!.11~~ 

&n acciones Jí'6eraclas G'f"e!las cuyo uaÁJr .ha .ricio 
lnleyramenle cu6ierlo por el accioni.rla, la.r acciones f'Je se enlreyan 
en repre.renlación ele aporlacione.r en especie son siempre acciones 

IÍ'Óerar/a.r. & impone la o6Jígación de expre.rar la farma de pafjO, 

es/as accione.r pueden con.rlar en llluÍJs al porlacfor. 

Sui.r YMiñoz e.rla61ece ''.eas acciones vue cle6en payarse en 
6iene.r clislinlos efe/ numerario serdn siempre IÍ'Óeracla.r pue.r se 

payardn lnleyrarnenle. • t'.JV 

Elas acciones payada.r en loclo o en parle median/e 

aporlacione.r en especie vuedardn rleposilarla.r en la .JOCierlad cluranle 

cfos años duran/e el cual si aparece ?"e el ualor rle lo.r 6iene.r e.r menor 

riel 2.1% del ualor por el cual júeron aporlado.r el acciom'.rla esld 

o61ígaclo a cu6rir la cl!ferencia a la .rocierlacl la vue lenclrd clerec.6o 
pro/eren/e respeclo ele cualvu1er acreeclor so6re el uaiJr ele la.r 
acciones depo.rilaclas . 

.'.nna Vara nos define a las acciones payaJora.r como 
11
7/f'le!las cuyo impar/e no esld lolalmen/e cu6ierlo por el accionisla, 

en torio caso, serán siempre nom1i1a/iua.r, pero podrdn .rer can;'earlas 

(Sii --, .4•.f:>_. ~. &/4. ~ . ...,_, 19?9.'P. 
SfS 

IOi 



por acciones al porlaclor /an pron/o como ¡;eden cu6ierlas saÁio 

disposicidn en conlrario ele/ con/ralo social" :iV 

Ea forma en <{Ue de6en pagarse las aporlaciones cuando no se 

líaga en el plazo señalaclo, se procederá a la uenla ele acciones por 

medio ele corredor lilularlo, cuando no se líu6iera realizado la uenla 

procediendo a kz reduccidn del capilal social 

Ea exigencia ele <{Ue las acciones pa!lacloras .rean siempre 

nominaliuas, así le es posi6/e a la sock>dad conocer en lodo mornen/o 

<{Ulfm es el deudor. 

') S'Efj'Ó!N' SV Cl~~'IJILltDJl.tD 

1.- ~CC101'/'ES !NO!M.l!N'fl'Tl'fl.AS 'Y ~L ~~ 

.6'as acciones nominaliuas son las <{Ue e.\pielen a Jauor de 

persona determinada, CU!JO nom6re se consiyna en el lexlo mismo del 

rlocumenlo(ar/. 23 BJOO) 

cSin emfur¡o la perfección ele la transmisión re'1"1ere su 

ano/ación en el registro ele acciones nominaliuas <{Ue ele6e lleuar la 

sociedad, considerando como dueño de la acción a ruien aparezca 

inscrito, la sociedad inscri6ird a petición de cual<fUier lenedor las 

transmisiones <{Uf! se efectúen. 

Cm el con/ralo .racial podrd paclarse '{IJC? la lransmisión se 

efectúe por medio dislinlo del ene/oso ( ojerla al pú6/ico) puede exigir 

<{Ue el .faez en uía ele .farisclicción uolunlaria /Íaga conslar la 

/ransmisión en el documen/o. cSeñala la e.tposicidn ele moliuos ele la 
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/J.s:Jlt; r¡ue lfl acote el pri11C1pio de la limilacidn cle la negocia6i&lacl 

a manera fUe fUeden evuili6ra'*u in clereclios de la »<:iedad 

:J(odri¡uez :J(odriguez '':7/plica el lérmino •::Jttuks a la ore/en na/os" 

en un sen/ido clislinlo esla6lece por tal conceplo a la posi6ilidad de 

lransmilir el líluÁJ por el endoso sin necesidad de inscri6ir la 
transmisión en el reyislro del emisor. " ("4/ 

7Jrunelli esla6lece ''.Bas acciones no pueden ser al porlador 

sino esldn lolaÍmenle li6eraclas, la 10Cieclacl no sa6rla conlra fUt'en 

cliriyirse, no sería posi6/e conocer Á:Js preceden/es poseedores ni 

reclamar con Ji soh'dariclacl fUe uincufa k dislin/os y sucesiuos 
- __ ,.,¡_ J " • /'»./ 
~res oe una acc1on. 

cS; se emilen conlra disposiciones /eyafes o es/a/u/arias 

acciones nomina/iuas en Ái!Jar al portador o uiceuersa, las acciones no 

serán nuks y el accionisla /iene el clereclio ele pee/ir para k 

correccidn el canje correspondt'en/e. 

&fuo disposición en con/rario de Á:Js eslalu/o.r las, acciones 

nominaliuas podrán canjearse por acciones al por/arlar lan pronlo 

como fUeclen ínleyramenle po!Jadas. 

Sa conuenión de accidn nominaliua al parlador y uiceuersa 

eslán aclmiliclas en cliuersos países pero con reslricciones, una 

restricción leyalyeneralizada en derecho comparado es 'l"e fa acción 

no podrán ser al por/arlar mienlras no se '1ayan payaclo 

lnleyramen/e. 

(841 ~ ~p . .¡.. «t. 1J. SIS 
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ti) 9E.~'Ó!N SV <DOC'V9tf.~CIO'.N {,'00(0 'l1'l'ULO-'V)ILD§t 

1.- )ICCIONES 9tf.VL'l1~L'E.S 

C! artlculo 126 ele la BcS'Jit, permile expresamente la emisión 
ele acciones múÚiples l{Ue podrdn amparar uarias acciones, el ar/. 74 

ele la Bey cle/9llé~aclo ele Wres se refiere a acciones mú//iples. :Xi 

hs es/a/u/os y ninjlln óryano de la mcieclacl poc/rá11 excÁJir fa emisión 

ele éstas. 

/Jos accionistas tenc/rdn siempre el clerecfzo a 'l"e se can/een 
srJ.J tlluÁn en a'f"e/ÁJs ele tipo múÚiple y uiceuersa, en lanlo 'l"e la 
emisora no poc/rd o66~ar a los accionistas a aceplar acciones 

múÚiples. 

Bos ///ufos ele créclr'lo em1'/iclos en serie, pueden ser reunidos 

en un tlluk múÚiple y pueclen ser f racc/onados en varios ll/ubs ele 

importe menor. 

Ba emisión ele lllufos mú//iples ele acciones sirve para 

ahorrar el yas/o ele emisión, para simplificar la inscripción en JÍ'6ro 

ele socios y para hacer mds fdc1! la circulación y fa cuslor/ia siroe 

/am6ién, para hacer menos numerosas las asam61eas y para impedir 

el a6uso Je la clislri6ución ele acciones para atender a conveniencias 

particulares. 

:J.Jrune/li señala "Ylttenlras 'l"e el su/e/o de las acciones sea 
único tenclrd clerecb.o ele oolo, por eso no se puede despojar al 
accionis/a ele/ clerecb.o al 6fmu11ienlo de líluks sinyulares, el reparlo 

ele/ cap1'/al en fracciones um'/arias represen/arfas por ///ufos <¡Ue 

incluyen en si mismo el sujeto, exislienclo la posi6i/ir/ad r/e 06/ener el 
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/iluh unilario ele poc/er liacer circular separaclamenle !I o'e reunir en 
r. ., .f.N) 

er mismo su¡eto. 

cSi se clesconociese é.r/e derecho ele/ poseeclor, se e.r/a6/ecerd 
jmlo al principio ele la indi1Jisi6ih'clacl ele las acciones, el ele la 

incliuisi6i/i'clacl ele iis 11/uiis mú!lip/es en oposición con el concep/o ele la 
um'clacl ele la acción. 

e) 9Efi'Ó!N lJl 'E.Xfff}:.SIONID'E m;~CJ{OS 'Y <DF.<WE~ 
'1YELSOCIO 

&n acciones comune.r OfUella.r r¡ue parlicipen en !tu 
ulil/clacle.r en proporción a .ru 1Jahr nominal 

&n acciones especiale.r la.r r¡ue e.r/a6/ez.can una preferencia o 

1Jenl":fa en cuan/o al reparlo ele iis beneficios MJCiales, siempre y 
cuancla con e/kJ no se oriyine la excÁuión ele uno o mtú .JOCio.r en la 
par/J'cipación ele las yananc1as supuesto feyalmenle prohi6ir/o (arl. 17 

ScS71(). 

'l>er1iJa ésla clasf/icacidn rle h clispue.rlo por el ar/. 112 ele la 
BoYJr, en ejeclo chspone el precepto mencionarlo r¡ue fas acciones 

conferirdn iyuales clerecho.r, pero r¡ue el con/ralo MJCial poclrd 

es/a61ecer fUe el capilal mela! se di1Jide en uar1a.r cla.re.r de acciones 

con dereclia.r especiales para cada cla.re. 

{861 ........ ,,,,,.,., '7""""- '"'~ • ltu S-fftfftlH '7'7. &/a. 
~ ...... " ... , ...... ,,,,.,, 1910. 'P. 'ª 
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11.~CCIO!N'ES 0«9)1!N'..Aqy)IS 'Yffl!J!/PE.~ '1JIE 1't>'TO 
LI!Ml'(ft.ro 

&n acciones orelinarias las <{Ue corJ/ieren ifUales elerechos, 

no poc/rdn asiynarse eliuielenclos a las acciones orelinarias sin <{Ue 

an/es se pa<{Ue a las ele uolo Áinilaelo un eliuielenclo ele/ .1% (7/rlícufo 

1138.Jm) 

&n acciones pre/eren/es a<{Uellas <{Ue lienen elereclms 

especiales. 

Sas acciones ele uo/o h'milaclo .JOn acciones preferentes en 

cuan/o <{Ue bs elereclios palrtinoniales <{Ue conceclen a su lilular 

plantean una prelacidn ele! payo ele/ eliuielenclo y ele la cuola ele 

Á°<{Uielacidn, en cuan/o a la amorlizacidn y en cuan/o al uolo. 

711 hacerse la h°<{Uielacidn ele fa socieelad, las acciones de uolo 

h'milaclo se reem6olsardn anles <{Ue las ordinarias. 

Gianclo en afyún ejercicio social no haya diuidenclos o sean 

irJ/eriores al .1% se cu6rirá es/e en los años siyuienles con la prelacidn 

inclicaela, se puecle paclar un eliuielenelo superior al ele fas orelinarias. 

/Jos leneclores .ele acciones pre/eren/es parle final ele/ arlículo 

113 ele la ScS7Jé lendrdn elerecl10s <{Ue se alri6uyen a las minorías ele 

oponerse a fas cleci.Jiones ele fas asam6/eas y pam reuisar el 6alance y 

Íos .6'6.ros efe fa sociedad. 

Sas a"cciones de uolo h'milaclo se emilen con el/in de 06/ener 

capilal de personas <{Ue no <{Uieren o no pueden inleroenir 

acliuamenle en fa marclia de una .JOciedad, pero desean 06/ener un 
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in/erés o ren/a ele su capilaly por efj, no tienen incotHJenienle a/yuno 

en renunciar su clerecho al uolo. 

S.-. ~ 'E.!MISIO!N'Y'llft!NS!MJSIO'NllJIF. I.JIS~CCl<Y.NES. 

Ba na/u.raleza ele la accidn r¡ue es cleslinacla a la aclr¡ul!icidn 
por un accionl!/a r¡ue lia¡a MI aporlacidn con el o6jelo ele r¡ue .Je 
Jórme así el patrimonio .JOcial has/a el monlo r/el capital social 

13a socieclar/ anónima r/e6e emilir r/enl.ro ele un año con fa 
posi6iliclacl r/e reducir e.Jle plazo en el con/ralo .JOCial conlaclo a par/ir 
de fa fecha r/efcon/ra/o,. lAz fa cons/i/ucidn MJCe.J/Ua 3j se han emi/icfo 

cerl/icaclos p.rouisionales, éslos cle6erdn ser canjeaclos por fa,, 
accione.J cien/ro ele un año conlaclo cle.JC!e lafe/za clelpro¡rama. 

Vespués r/e la emisión r/e las accione.J los derecho,, ele Á>s 

accionistas so/amen/e pueden ser ejercir/os por medio r/e fa e.Ju'6ición 

ele acción, se prolvlie la emisión por una canliclacl r/e apor/acidn 

üferior al ualor nominal ele la acción. en el caso en f/Ue la socif?C/acl 

anónima emila acciones a6ajo r/el número, la emi.Jión y la comli/ucidn 
ele la socieclar/ anónima no serd nula y los accionisla.J e.fiarán 
o6h'¡acfo,, a pa¡ar la clferencia en ejecliuo. 

7(odrlyuez 7(oclríyuez afirma "Ba emi.Jidn ele accione.J preuio 

al reyi.Jlro r/e la socieclacl anónima e.Jld prolv'6icla y .Je cleclardn 
inexis/enle.J. " P'.I 
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Ba accidn es un cfocumenlo cfeslinaclo a la circulación y el 

accionisla esld en /i6erlacf efe lransmilirlas a su h'6re ar6ilrio porr¡ue 

son lílulo neyocia61es. 

Ba acción nominaliua cfe6e lransmilirse median/e endoso r¡ue 

cle6erd imcri6ir en el registro efe la sociecfacf pero puede pactarse r¡ue 

'sla lrammisidn .Jdk se lza¡a con aulorización efe/ consejo efe 

aclminislración y cuanclo sea ele Jórma chversa ele/ encloso ele6erá 

anotarse en propio lílufo. 

Ba acción al parlador se lransmile por simple lraelición por 

lo r¡ue la ley conoce como accionista al leneclor efe/ lílulo. 

6. - 9('}:.l'ill!NtDICACION <Y CA:NC!llJICION t/YE .flCCIO!JllES 

&sol esla61ece "2ue la re1"uinchcacidn y cancelación judicial 

ele acciones tienen en común r¡ue las dos }úncionan en Jauor ele/ 

accionisla r¡ue no tiene la tenencia ele su acción con el o6jelo de r¡ue el 

recupere sus clereclios emanados de su acción, sea por medio de la 
resli/ucidn de la acción por su leneclor no Jacuúaclo (re1"uindicación) o 

por la cancelación ele la acción judicialmenle cleclaracla <¡ue conduce a 

r¡ue la resoÁJción juchcial su6ro!fUe la tenencia ele la acción." (.»,/ 

Ba realüación de la! o6¡elo puede q/eclar a olra persona 

lenecfora de la acción <¡ue posi6/emenle la .haya aclr¡uiriclo de 6uena 

Je. 



Cn !lltéxico procede la reiuinelicacidn en bs ca.JOS ele .ro6o o 

extrauío, en fas acciones al portaclor úm'camente estdn o6h;aclos a 

restiluirm o a cleuoÁJer las mmas perci6ielas por su co6ro a 

transmisión ruienes Ju .6u6ieren .6allaclo o m~traklo y las per.JOnas 

rue J,s adfUieran conocienclo o cle6ienclo conocerbs causas uiciosas ele 

la posesidn ele fUlen se los transfirió (ar/. 73 .B'JOO) 

Cm las acciones nominaliuas únicamente es/dn 06/iyarlos a 

res/iluir o eleuoÁJer las sumas t¡Ue .6u6iere reci6iú'o por su co6ro o 

neyociación a menos fUe se prue6e rue i> aelfUirió incurrienclo en 

culpa 9raue o ele mala Je. 

9ncurre en culpa yraue si el lílulo es ele afUel!o cuya emisidn 

o /ronsmisidn cle6en inscri6irse en al!JÚn ~is/ro o cuanclo se 

adfUiere un lílulo pereliclo o ro6arlo después ele ..6eclías fas 

pu6b'caciones (ar/. 4.1 B'JOO). 

!Para la cancelación judicial ele acciones se esla6/ece rue la 

accidn nominaliua o al por/arlar ..6aya sirio exlrauiacla· o eles/ruiela o 

.ro6atfa. 

G1anclo un lílufo al parlador no es/é en concliciones ele 

circular por ..6a6er sido exlrauiaclo o ro6arlo, destruirlo o mutilarlo el 

tenedor podrá peclir su cancelacidn. 



CJL<PITVLO CV)l~O 
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Vese/e sus oriyines exisle en las socieclaeles la caraclerlslica 

de fUe .hs socios llenen ~ en común, por ÍJ fUe se les considero 

como uno de ÍJs con/ralos 6ila!erales cvn posi6iliclades para /ener 

mds de clos socios, crednclose .reylamen/aciones a ejeclo de f"e 

luuieran releuancia en fa pro<Íucclón y riyleran de manera col'recla 

/odas las aclluidades comerciales f"e emanaran de ellas. 

CI accionisla lifme un coryunlo de derecfzos y o61iyaciones en 

relación con fa sociedad a Ji f"e perlenece y se ejercen /renle a la 

corporación de la f"e e.t miem6ro y no son resuúado ele uinculaciones 

aislada.J sino consecuencias comunes de la <:ah'dad de socio. 

~da esa uinculacidn f"e enlazan al socio con la sociedad se 

malerializan con fa accidn, un documen/o emili'do por la sociedad 

anónima como /racción de su capilal social y f"e incorpora los 

derech.os de su lilular alri6uyéndole la caÁ'dad o slalus de socio, 

siendo un elemenlo esencial y consli/uliuo fUe la d/erencia de las 

sociedaeles ele personas. 

CI /ílufo incorpora un e.J!ado aulónomo de socio de una 

sociedad anónima necesario para yozar de ese eslaclo en la medie/a 

indicada en el mismo lí/uÍJ. 

CI oriyen de la acción en la sociedad anómina a las 

compañías colonizadoras liolandesas, inylesas y /rancesas, en las f"e 

fas aportaciones de los socios se acreclila6an en acciones-recifios f"e 

junio a su cuanlía indica6an el nom6re del socio fUe fas reaÁ'za6a 
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poco cleJpués el clocumenlo fUe pro6a6a la aportación clel socio!/ el 

clerecho file es/e aclflliría .106re lJs cliuiclenclos al ser lronsm/Íido a 

tercero concedía a és/e el cardcler de nueuo socio. 

9racias a lá acción, a su fácil lransmisi61/iclacl y a la 
h'milacidn efe Já re'sponsa6ilíclad del acc1onis/a, la socieclacl anónima se 

·clesarrol!ó rdpiclamenle !/ desde en/onces ha consliluiclo el 

inslrumen/o itÍóneo cle las empresas nacionales e in/ernacionales 

Izas/a akanzar ehu1/enfo clel sil/ema capilalí'sla y principal ue.fucub 

ele d!fúsidn y preclomimo. 

Ba acción como documenlo privado de naluraleza merr:anlil 

cle cardcler causal, conslilulioo de derechos, file legilima a su lilulár, 

JU uaÍJr numérico, puecle diuidirse en/re uarias personas, pero la 
cualidad cle socio f'Je la acción alri6uye es indiuisi6/e. 

Sa accidn como 11/ub-Qabr file incorpora derechos y la 

calíclarl de socio, rfocumen/o file forma parle rle un rlereclio de co6.ro 

(incorporación), la amp/Í'/ucl de ésle derecho esld /inu'/ado por su 

/ex/o (/ilerah/ad), la exigencia de ese dereclio es váli'da en ella 

misma 'I no depende de 1u causa (aulonomla), para r¡ue sean ud/idos 

de6en reunir una cierla forma (/ormaldacl), su 06/í7ación con lleva a 

una conduela de dar (06/igacidn de dar), implíca la prue6a de 

preconslrui'da cle la accidn '{lle se ejerr:1le para el co6.ro 

(f!fi!cula6i/í'clacl), firmen como deslino mds imporlan/e el cle circuh:r 

{circulaci'ón) 

Wna uez e1/a6/eciclo el conceplo de la acc/ón y sus 

caraclerísli'cas como las file de6en ser de 1'gual valor !/ confieren 

i'guales derechos, saluo '{lle se es/pule lo conlrario en el con/ralo 
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10Cia/, 30n intliuüi6lu, sdb repre.senlan capila/, tlereclío de N lilular 
106re el palrimomo de la .socieo'ad con una parliclpacidn en .JU uirla 
corporaliua, se e.sla61ecerd porv¡ue la poseJJ'dn fe;al tle una accidn 

concede un .s/alu.s en la MJCiedad al 10Cio. 

l:,I MJC10 h'ene un rlereclio conlra k .soc1'eo'arl es/e e.s a 

parlicipar en b.s 6eneji'cio.s por h filie la accidn .serd la unidad con la 
filie .se mirle la parlicipación de carla .tocio, .se /rala cle una posición 

farí"1'ca rle conlem<lo palrimonial rle un t!erec/Jo a/ni.rae/o f{Ue .se 

ramf/ica en una .serie ele derechos concrelo.s. 

l3o.r derec6o.s t¡ue concede la acción al 10C10 serdn 

palrimom'ale.r, lienen un conlem<lo eoonónueo y se ejercen en inlerl.s 

parli'cular y excb.siuo de k.s 10C10.s Jrenle a la .sociedad y b.s 
con.seculiuo.s .son in.slrumenlo.s f{Ue la ley o ÍJ.s e.s/alulo.s conc«len a b.s 
accioni.slas para filie merli'anle la ulib'zación de b.s mümo.s pueda 

yaranlizar.se la con.secuc1'dn di! .k.s rlel"l!Cho.s rle cardcler palrimoniaÍ 

Bo.s clerec/Jo.s palrimom'ale.s principales de b.s .socios 30n el 
elerecho al cliuidenrlo, cuola de hr¡uirlación y a la aporlac1'dn b'rnilarla, 

cle és/o.s el dereclio al diuidendo e.s el md.s imporlanle por .servir 

clireclamenle a la /inahfad .kcraliua filie per.siyue fado accionisla, 

f{Ue inyre.sa a lada .sociedad anónima la rle lener una co.kcación 

proclucliua para .su capi!al 

Bo.s rlereclw.s con.seculiuo.s 10n !ocios .k.s t!ereclio.s f{Ue 

corresponden a tocios lo.s accioniJla.s y t¡ue .son con.su.slanciale.s a la 
cuaÁ'clarl cle .socio, ele !al .suerle filie .sin e/In el .socio no hubiera 

inyresarlo en la .soc1'eo'ad, clerec/Jo.s reconocidos en los eslalulo.s 
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(conuocaloria, parlicipacidn en a.ram61ea, uolo, ele), no pueden ser 
.ruprimitlos m· modf/icadOJ, .rino con a.rislencia ele tocios b.r accioni.rla.r . 

.7unclamenlalmenle !ocias las o6hyacione.r del accionisla .re 
reclucen a la de reab°zar lnle!lramenle la aparlacidn ele/ capital 

ofrecido al Junclar k sociedad o alin!lre.rar en una sociedad exi.rlenle. 

C/ acciom".r/a de6erd aporlar a la .rociedad la parcidn del 

capilal no de.remliol.rarlo en la forma preuisla par b.r e.ria/u/os y 
cumph'da .ru pres/ación palrimonia/, !/ª no e.\"isla so6re el accioni.rla 
ninguna aira a66yacidn incliuiduaf 

l3a 'l"e inleresa del .JOCio no e.r su acliuiclacl persona/, sino .ru 
aporlacidn polrimopia4 al socio se le ualora par lo 'l"e liene en la 

sociedad y no por b 'l"e es per.ronalmenle cons1'derado, .riendo las 

aporlaciones en dinero e.rencialmenle Jun:11'6fes, e.r decir su.rlilw'61es 

.rill 'l"e por efJ, .ro/ra la con.rlilución de la sociedad. 

Ve.re/e el moineillo e11 'l"e el socio firma la e.rcrilura 

con.r/iluliua con/rae derechos y 066yac1one.r, cle6ienclo proceder con 
feaúacl con ella y cfe6erd su6orclinar .rus in/ere.res a los in/ere.res 

!lenerale.r. 

cf a. pau:Jion t,a.I J. una a.cción co,,f.rirá a.l lfacio un 

:Jtalu:J e:Jp•cia./ en la :Joci•Ja.J. 
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